
( 

UNIVERSIDAD NACIONAL 1 

AUTONOMA DE MEXICO 
F A c u l T A o o E o E A E c H o 

LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL 
PARA LA MUJER CAMPESINA 

T E s s 
OUE PARA OBTENER El TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

A N T A 

ESTRELLA LLERGO BUENDIA 
MEXICO, O, F. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



l I 

INDICE GENERAL 

LA UNIDAD AGR!COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER CAMPESINA 

I NTRODUCC ION 

CAPITULO 1 

CAP! TULO 1 I 

MARCO JURIDI ca 

A) REFERENC 1 AS Y ANTECEDENTES 

B) EN LA CONSTI TUC 1 ÓN PoLln CA DE LOS 

PAG. 

1 

4 

4 

EE, UU. MÉX. 20 

el Ell LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 57 

D) EN LA LEY GENERAL DE CRÉDITO RURAL 66 

ELEMENTOS QUE LA CONFORVir.tl 

A) LA PARCELA 

l. - LOCAL JZAC 1 ÓN 

2.- RÉG!MEI~ 

3,- DESTINO 

Bi COMO UrHDAD PRODUCTIVA 

1.- GRA!IJAS AGROPECUARIAS 

2.- INDUSTRIAS RURALES 

C) CAPACIDAD 

1.- MUJERES CAMPESINAS DEL NÚCLEO 

AGRARIO 

2.- MAYORES DE 16 AÑOS. 

69 

69 

69 

69 

70 

71 

71 

71 

72 

72 

72 



CAPITULO I 11 

CAPITULO IV 

CAPITULO V 

LA UAIM COMO SUJETO SOCIAL DEL DERECHO 
AGRARIO 

A) PERSDrlAL!DAD JUR[D!CA 

B) CAPACIDAD DE CRÉDITO 

C) CAPACIDAD DE GEST!ótl DE ÜBRAS Y 

SERVICIOS 

LA RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL 

A) LAS DEPEUDE!lClAS COMPETENTES 

1.- TEUENC!A 

2, - ORGAN l ZAC l ÓN Y fOMEIHO 

3, - CRÉDITO 

4.- ASISTENCIA TÉCNICA 

III 

PAG, 

74 

74 
95 

98 

103 

103 

103 

103 

104 

105 

B) COORD!NAC!Óll INSTITUCIONAL 105 

C) INTERVENC!Óil ESTATAL Y NUIHC!PAL 106 

l.- SISTEMA NACIONAL DE PLANEAC!Óll 106 

D) CoM l s l ÓN DE LA MuJ ER Ell EL MARCO 

DEL CONAPO 112 

PARTICIPACIDN SOCIAL 114 

A) INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES IN-
TERNAS DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES 114 

B) LA ÜRGAtll ZAC l Ótl DE LA MUJER CAMPES]_ 
llA 

PROBLEMAS QUE COllFROMTAtl 

115 

115 



CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

IV 

PAG, 

C) APOYO DE ORGANIZACIONES SECTORIALES 116 

1.- LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CAM-

PESINA 

2.- LA CONFEDERACIÓt~ CAMPESINA IN

DEPEMD I ENTE 

.116 

118 

119 

124 



!NTRODUCCION. 

INTENTAR EL ANÁLISIS RIGUROSO DE LA PARTICIPACIÓN FEMENINA 

EN LA ECONOMIA MEXICANA, ES HOY EN DIA UNA TAREA TAN NECESARIA

COMO PRIORITARIA, lo ANTERIOR ES MÁS CIERTO SI CIFRAMOS EL COll 

TEXTO SITUACIONAL Et! EL PARAMETRO DE LA CRISIS ACTUAL, EN DONDE 

LA PRODUCCIÓN JUEGA UN PAPEL PRIMORDIAL, 

AHORA BIEN, SI 1:os ADENTRAMOS EN LA DiNAMICA DEL CAMPO ~:E

XICANO EN DONDE EN LA ACTUALIDAD SE DA UNA REALIDAD DE INSUFI-

CIENCIA PRODUCTIVA, PLASMADA EN LA NECESIDAD DE IMPORTAR GRANOS 

BÁSICOS DE LOS QUE ANTES TEN!AMOS EXCEDENTES CONSIDERABLES, LA

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LA ECOtlOM!A ES UN FACTOR TODAV!A -

MÁS RELEVANTE, 

EN ESE SENTIDO, ES MENESTER EllTENDER A CABALIDAD LA FUN--

CIÓN DE LA PARTICIPACIÓN FEMENINA EN EL TERREl'O DE LA PRODUC--

CIÓN AGRl COLA, YA QUE DE LA MISMA PUEDE Y DEBE GENERARSE UNA -

POSIBILIDAD CONCRETA EN TÉRMINOS DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRO-

DUCTOS AGRARIOS A NIVEL POBLACIONAL, EL PROBLEMA ALIMENTARIO -

NO DEJARÁ DE SER UN PROBLEMA DE MAGNITUD MAYOR, HASTA QUE NO SE 

RESUELVAN LAS VICISJTUDES DE MANIFIESTO EN NUESTRA REALIDAD RU

RAL CONTEMPOR/\NEA, 

EN ESTE CotlTORNO DIMENSIONAL, LA DENOMINADA UNIDAD AGR!co-
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LA INDUSTRIAL PARA LA MUJER CAMPES!tlA ES UNA INSTANCIA DEL SIS

TEMA QUE DEBE DE SER SOPESADA CON PROFUNDIDAD, PARA EVALUAR SUS 

EXPECTATIVAS EN RELP.CIÓN CON LOS RECURSOS DI SPOtl!BLES, PARA -

ELLO ES NECESARIO QUE PRECISEMOS EN PRIMER LUGAR EL MARCO JUR!

DICO QUE DELIMITA EL NÚCLEO DE LA TEMÁTICA REFERENCIAL, AHONDA!:!. 

DO EN LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN LA MATERIA, ALGUNAS DIS

POSICIONES PREVIAS ALEDAÑAS, SUS DIMENSIONES CON RESPECTO A LA

CONSTITUC!Ótl DE 1917 Y EL TRATAMIENTO LEGAL POSTERIOR POR PARTE 

DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y LA LEY GENERAL DE CR~DJ

TO RURAL, 

POSTERIORMENTE, SERÁ PERTINENTE PENETRAR EN LOS CONSTITU-

YENTES ESPECIFICOS QUE LE DAN LUGAR A LA UNIDAD AGRICOLA INDUS

TRIAL MENCIONADA, EN RELACIÓN DIRECTA CON LA FORMA DE TENENCJA

DE LA TIERRA, LOCALIZACIÓN, MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO, AGR!CQ 

LA, INDUSTRIAL O AMBAS Y OTRAS CONSIDERACIONES CONSECUENTES. 

PASO CONSIGUIENTE, ES CONVENIENTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN A 

LA UNIDAD AGR!COLA INDUSTRIAL COMO SUJETO SOCIAL DEL DERECHO -

AGRARIO, COll EL OBJETO DE DELIMITAR SU PERSONALIDAD JUR!DJCA, Y 

SU CAPACIDAD DE CR~DITO Y GENERACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS, 

No PUEDE DEJAR DE CONSIDERARSE EN EL SENO DE LA PROBLEMÁT!. 

CA LA RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL EXISTENTE, EN LA MEDIDA EN

QUE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES DEBEN DE SER UN FACTOR DETERM!. 
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NANTE EN EL TRAZO DE LA RUTA PROYECTADA, EN RELACIÓN CON EL APQ 

YO A LA ORGANIZACIÓN Y AL FOMENTO DE SUS ACTIVIDADES MEDIANTE -

CRÉDITOS, INCENTIVOS, ASISTENCIA TÉCNICA CONTEMPLADOS POR EL 

SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

FINALMENTE, ES COINENIEtffE ABORDAR LA PANORÁMICA DE LA OR

GAN l ZAC 1 ÓN DE LA MUJER CAMPES l NA EN EL ÁMB l TO DE LAS UNIDADES -

AGR!COLAS E INDUSTRIALES, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA ACCIÓN

DE LAS AGRUPACIONES DE CARÁCTER CAMPESINO EN FUNCIONAMIENTO, 



C A P I T U L O U N O 

MARCO JURIDI ca 
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1, MARCO JURIDICO. 

Al· REFERENCIAS Y ANTECEDENTES, 

Es UN HECHO RECONOCIDO QUE LOS OR[GENES DE LA REVOLUCIÓN -

MEXICANA PODEMOS ENCONTRARLOS EN LA AGUDA SITUACIÓN AGRARIA QUE 

CARACTERIZÓ EL CAMPO MEXICANO DURANTE EL PER[ODO PORFIRISTA. LA 

CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA EN ENORMES PROPIEDADES LATIFUNDISTAS 

DE CARÁCTER HACENDATARIO, GENERÓ QUE GRANDES COMUNIDADES INDfGs 

NAS MARGINADAS ECOllÓMICAMENTE VIVIERAN EN UN CONTEXTO DE PRÁCTl 

CA ESCLAVITUD, 

COMO SI ELLO NO BASTARA, EL PRESIDENTE DfAZ OTORGÓ TAMBIÉN 

A INTERESES EXTERNOS LA CONCESIÓN DE GRANDES EXTENSIONES DE Tis 

RRA Y SUS RECURSOS NATURALES, SITUACIÓN QUE LEJOS DE APORTAR -

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA CAMPESINA, SE AGUDI

ZÓ CONSECUEUTEMENTE, COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, LAS COMUtll 

DADES lllD!GENAS Y LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS SE VIERON QBSTACULl 

ZADOS EN SUS POSIBILIDADES PRODUCTIVAS, AL NO CONTAR CON LA PRQ 

DUCTIVIDAD NECESARIA PARA AFRONTAR LOS !tmicES DE PRECIOS DE -

LAS GRANDES PLANTACIONES, 

LAS GRANDES HACIENDAS ABSORBIERON PRONTO LAS TIERRAS DE -

LOS AGRICULTORES NATIVOS, DEJANDO EL CONTROL DE LA PRODUCCIÓN -

AGRARIA EN MANOS DE CAPITALES EXTRANJEROS, ESTA SITUACIÓN ---
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HABRIA DE PREVALECER TODAV[A HASTA FINALES DE LA PRIMERA DÉCADA 

DE ESTE SIGLO, PERO EL LETARGO CAMPESltlO ANTERIOR FUE REEMPLA-

ZADO POR EL DINAMISMO, LA CAPACIDAD DE ACCIÓN Y LA CONVICCIÓN -

POL!TICA DE EMILIANO ZAPATA EN EL SUR, PASCUAL ÜROZCO Y PANCHO

VILLA EN EL NORTE, HASTA QUE LA INSURRECCIÓN ARMADA SE EXTENDIÓ 

A LA MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, 

PORFIRIO DlAZ SE TAMBALEABA, AL TIEMPO QUE MADERO PREPARA

BA EL LLAMADO "PLAN DE SAN LUIS", EN DONDE A NIVEL AGRARIO, SE

PROCLAMABA LA NECESIDAD DE DEVOLVER A LAS COMUNIDADES CAMPESl-

NAS LAS TIERRAS DE SU LEGITIMA PROPIEDAD QUE SE LES HABIA QUITA 

DO, "SIENDO DE TODA JUSTICIA RESTITUIR A SUS ANTIGUOS POSEEDO

RES LOS TERREIWS DE LOS QUE SE LES HAB!A DESPOJADO DE MODO TAN

ARBITRARIO, SE DECLARAN A REVISIÓN TALES DISPOSICIONES Y FALLOS 

Y SE LES EXIGIRÁ A LOS ACTUALES POSEEDORES QUE LOS ADQUIRIERON

DE MODO TAN INMORAL, O A SUS HEREDEROS, QUE LOS RESTITUYAN A -

SUS PRIMITIVOS PROPIETARIOS, A QUIENES PAGARÁN TAMBIÉN UNA IN-

DEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS SUFRIDOS" (l), SEÑALABA EL CITA

DO PLAN, 

LAMENTABLEMENTE, AL ASUMIR MADERO SU MANDATO, SUBESTIMÓ LA 

FUERZA QUE LE HABIA POSIBILITADO EL ACCESO AL PODER Y MINIMIZÓ

LA CUESTIÓN AGRARIA, CON LO QUE PERDIÓ PRESTIGIO Y POPULARIDAD. 

(1) SILV~. HERZOG, JESÚS, BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN MEX!
QlllA, FCE, MÉXICO, 1973, P,138. 
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COMO CONSECUENCIA DE ELLO, ZAPATA VUELVE A LEVANTARSE EN ARMAS, 

POSTULANDO EL PLAN DE AY ALA, SUSCR !TO EL 25 DE NOV 1 EMBRE DE 

1911, MISMO QUE TRES DfAS DESPUÉS SE CONVIERTE EN UN AUTÉNTICO

PROGRAMA REVOLUCIOUARIO DE ORGANIZACIÓN DE LAS FUERZAS CAMPESI

NAS, EN DICHO PLAN, SE ACUSABA A MADERO DE TRAICIONAR LOS PRI!i· 

CIPIOS DEL CAMBIO SOCIAL CONTEMPLADO EN EL PLAN DE SAfl LUIS Y -

DE ABANDONAR AL CAMPESINADO SIN SOLUCIONAR SUS DEMANDAS, 

POR SU PARTE, EL PLAN DE AVALA ORIENTABA SUS ACCIONES A LA 

EXPROP 1AC1 ÓN DE LAS TI ERRAS DE LAS GRANDES HAC 1 ENDAS Y SU DEVO

LUC J ÓN CONSECUEllTE A LAS COMUNlDADES INDÍGENAS, POSIBILITANDO -

EN ESA MEDIDA LA FORMACIÓN DE UNIDADES DE PRODUCCIÓN, TENDI EN-

TES A POSIBILITAR UN NIVEL DE. VIDA DECOROSO A LAS MASAS CAMPESl 

NAS, TALES LINEAMIENTOS ENCONTRARON ECO PRONTO EN EL CAMPESINA 

DO, POR LO QUE EL PRESIDENTE RECURRIÓ A LA FORMACIÓN DE UN EJÉR 

CITO ESPECIAL PARA APLACAR LA SUBLEVACIÓN, DE ESA FORMA, MADE

RO SENTÓ LAS BASES DE LO QUE SERIA SU POSTERIOR DESTITUCIÓN, 

AL ALEJAR DE SUS PRINCIPIOS PROGRAMÁTICOS AL CAMPESINADO,

SU MEJOR ALIADO EN LA LUCHA CONTRA EL PORFIRISMO, MADERO FACILl 

TÓ A LOS INTERESES MÁS RETARDATARIOS DE LA NACIÓN LA POSIBILl-

DAD DE RESTAURAR EL RÉGIMEN DERROCADO Y EL 9 DE FEBRERO DE 1913 

ESTALLABA EN LA CAPITAL, LA REBELIÓN QUE HABRIA DE CONDUCIR AL

PODER AL GENERAL HUERTA, 
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USURPADO EL PODER, VICTORIANO HUERTA EMITIÓ UNA COMUNICA-

CIÓN A TODOS LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, -

SEÑALANDO QUE, CON LA AUTORIZACIÓN DEL SEllADO, SE HAB!A HECHO 

CARGO DEL PODER EJECUTIVO DE LA NACIÓN. EN ESE SENTIDO, SIENDO 

GOBERNADOR DE COAHUILA, VENUSTIAIW CARRANZA, ENTENDIÓ PRONTO LA 

GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN Y CON MIRAS A LA BÚSQUEDA DE ALTERNATl 

VAS DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DETECTADA, APROBÓ EL SIGUIEN

TE DECRETO:-

"ARTÍCULO lo.- SE DESCONOCE EL GENERAL VICTORIANO 

HUERTA EN SU CARÁCTER DE JEFE DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLl 

CA QUE DICE ÉL HABERLE SIDO COlffERIDO POR EL SENADO Y SE DESCO

NOCE TAMBIÉN TODO TIPO DE DISPOSICIONES QUE DICTE ÉL CON ESE ca 
RÁCTER". 

uART!cULO 20. - SE CONCEDEN FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN EN EL ESTADO EN TODOS LOS RAMOS DE LA

ADMINl STRACJÓN PÚBLICA, PARA QUE SUPRIMA TODOS LOS QUE CREA COli 

VENIENTES Y PROCEDA A LLAMAR FUERZAS PARA COADYUVAR AL SOSTENI

MIENTO DEL ORDEN INSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA", 

ECONÓMICO.- ExcfTESE A LOS JEFES DE LAS FUERZAS FEDE

RALES RURALES Y AUXILIARES, DE LA FEDERACIÓll, ASf COMO A LOS -

GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, PARA QUE SECUliDEN LA ACTITUD DEL Go--
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BIERNO DEL ESTADO EN CUESTIÓN". (2) 

EL RÉGIMEI~ DE TERROR INSTAURADO POR EL USURPADOR, COMENZA

BA SUS ÚLTIMOS DIAS, PERO AÚN HACIA FALTA PROFUNDIZAR EN LOS MJ;. 

CANISMOS DE LA ORGANIZACIÓN REVOLUCIONARIA, TENDIENTE A ALCAN-

ZAR LOS OBJETIVOS DE ELEVACIÓN DEL NIVEL DE VIDA DE TODOS LOS -

SECTORES POELACIOIMLES. ZAPATA TAMBIÉN HAB!A HECHO LOS SEÑALA

MIENTOS CONSECUENTES, CON RESPECTO A LA IMPOSICIÓN LOGRADA POR

HUERTA MEDIANTE EL APOYO DE LOS SECTORES llÁS RETARDATARIOS DE -

LA V IDA NACIONAL Y DE LA EMBAJADA NORTEAMER 1 CANA, 

EL MOVIMIENTO ZAPATISTA HABÍA DE ALCANZAR, DURANTE EL ---

PERIODO REVOLUCIONARIO, LA PRIMAC!A IDEOLÓGICA POR LA PRECISIÓN 

DE SU PRECEPTO EN MATERIA AGRARIA, HUERTA HABIA TRATADO DE SO

BORNAR A ZAPATA, OFRECIÉNDOLE EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE MORELOS, CARGO AL QUE NO SÓLO ZAPATA DENEGÓ, SINO QUE FUE UN 

MOTIVO Tl\flGENCIAL EN UNA LUCHA CAMPESINA, QUE BUSCABA A TODA 

COSTA EL REPARTO JUSTO DE LAS POSESIOllES DE LOS GRANDES TERRATJ;. 

NIENTES EN EL CAMPO NACIONAL. 

POR SU PARTE, LAS FUERZAS REVOLUCIONARIAS DEL NORTE DEL 

PAIS NO QUEDARON REZAGADAS EN EL PROCESO DE CAMBIO NACIONAL, 

ASESTANDO A LAS FUERZAS DE IMPOSICIÓN GUBERNAMENTALES SEVERAS -

DERROTAS EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DEL --

(2) MANCISIDOR, JOSÉ, HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, ED. 
PoRRúA, MÉXICO 1972, P.236-7, 
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CUAL SE POSESIONARON. VILLA FUE UN AUTÉNTICO REPRESENTANTE DE

LOS INTERESES, NECESIDADES Y ASPIRACIONES DE LOS TRABAJADORES,

PUES CONFISCÓ LOS BIENES DE LOS TERRATENIElffES Y LOS DISTRIBUYÓ 

ENTRE LAS CLASES POPULARES. "VILLA, A DI FEREtlC 1 A DE ZAPATA, tlO 

TENÍA UN PROGRAMA DE SOLUCIÓN AL PROBLEMA AGRARIO, ESTO SE EX-

PLICA DEBIDO A QUE EL YUGO LATIFUNDISTA SE SENT[A MENOS EN EL -

NORTE, DEBIDO A LA ESCASEZ DE AGUA EXISTENTE, EN DONDE LOS TE-

RRATENIENTES SE DEDICABAN DE PREFERENCIA A LA GANADER[A Y NO A

LA AGR 1 CULTURA, DE AH [ QUE LOS CAMPES !NOS ERAN MENOS PROPORCIÓN 

EN RELACIÓN A OTRAS REGIONES DE LA NACIÓN", (3) 

LA DIRECCIÓN POLÍTICA HABR[A DE ASUMIRLA, Sil1 EMBARGO, 

VENUSTIANO CARRANZA, QUIEN DOTAR[A DE FORt1A CONSTITUCIONAL, Etl

TÉRMINOS DE SUS INSTANCIAS AL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, YA -

DESDE EL 26 DE MARZO DE 1913, CARRANZA SE AVOCABA A LA TAREA DE 

DOMINAR A LA SUBLEVACIÓll PARA TERMINAR CON LAS IMPOSICIONES 

HUERTI STAS, CON LA COllFORMAC 1 ÓN DEL PLAN DE GUADALUPE. EN ÉL -

SE HACIA NOTAR LA IMPORTANCIA DE ADECUAR EL MARCO LEGAL DEL ES

TADO MEXICANO, A LA POSIBILIDAD De ACTUACIÓN RELACIONADA CON EL 

MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA POPULAR, 

"CONSIDERAllDO QUE EL GENERAL VICTORIANO HUERTA, A QUIEN EL 

PRESIDENTE COtlSTI TUCIONAL, FRANCI seo r ' MADERO HAB[ P. CONFIADO -

LA DEFENSA DE LAS INSTITUCIONES Y LA LEGALIDAD DE SU GOBIERNO,-

(3) ALPERVICH Y RUDEHKO. LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE 1910-1917 Y 

LA PoLfTICA DE ESTADOS UNIDOS, P.164. 
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AL UNIRSE A LOS ENEMIGOS REBELDES EN CONTRA DE ESE MISMO GOBIEB. 

NO, PARA RESTAURAR LA ÚLTIMA DICTADURA, COMETIÓ EL DELITO DE -

TRAICIÓN PARA ESCALAR AL PODER, APREHENDIENDO A LOS e.e. PRESI

DENTE, VICEPRESIDENTE, AS[ COMO A SUS MINISTROS, EXIGIÉNDOLES -

POR MEDIOS VIOLENTOS LA RENUNCIA Y SUS PUESTOS", CONSIDERANDO -

QUE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL HAtl RECONOCIDO Y AMPARA

DO EN CONTRA DE LAS LEYES Y PRECEPTOS CONSTITUCIONALES AL GENE

RAL VICTORIAtlO HUERTA Y A SUS ILEGALES Y ANTIPATRIÓTICOS PROCE

DIMIENTOS, Y CONSIDERANDO, POR ÚLTIMO, QUE ALGUNOS GOBIERNOS DE 

ESTADOS DE LA UNIÓN HAN RECONOCIDO AL GOBIERrJO ILEGITIMO IMPUE.$_ 

TO POR EL EJÉRCITO QUE CONSUMÓ LA TRAICIÓN, MANDADO POR EL PRO

PIO VICTORIANO HUERTA, A PESAR DE HABER VIOLADO LA SOBERANfA DE 

LOS ESTADOS, CUYOS GOBERN-AIJORES DEBIERON SER LOS PRIMEROS EN -

DESCONOCERLO, LOS SUSCRITOS JEFES Y OFICIALES CON MANDO DE FUEB. 

ZAS CONSTITUCIONALISTAS, HEMOS ACORDADO Y SOSTENDREMOS CON LAS

ARMAS EL S 1GU1 EtlTE PLAN: 

"lo,- SE DESCONOCE AL GENERAL VICTORIANO HUERTA COMO PRESl 

DENTE DE LA REPÚBLICA, 

20.- SE DESCONOCEll TAMBIÉN A LOS PODERES LEGISLATIVO Y JU

DICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

30,- SE DESCONOCEN A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS QUE AÚN

RECONOZCAN A LOS PODERES FEDERALES QUE FORMAN LA ACTUAL ADMINI.$_ 
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TRACION, 30 D!AS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE PLAN. 

40.- PARA LA ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCITO ENCARGADO DE HACER

CUMPLI R NUESTROS PROPÓS !TOS, NOMBRAMOS COMO PRIMER JEFE DEL 

EJÉRCITO QUE SE DENOMINARÁ CONSTlTUClONALISTA, AL CIUDADANO VE

NUSTIANO CARRANZA, O QUIEN LO HUBIERE SUSTITUIDO EN EL MANDO. 

50.- AL OCUPAR EL EJÉRCITO CONSTlTUClONALlSTA LA CIUDAD DE 

MÉXICO, SE ENCARGARÁ INTERINAMENTE DEL PODER EJECUTIVO EL CIUDA 

DANO VENUSTIANO CARRANZA, GOBERMADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE COAHUlLA, 

60, - EL PRCSlDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA CONVOCARÁ A -

ELECCIONES GENERALES TAN LUEGO QUE SE HAYA CONSOLIDADO LA PAZ,

ENTREGANDO EL PODER AL CIUDADANO QUE RESULTE ELECTO. 

70, - EL CIUDADANO QUE FUtlJA COMO PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO

CONSTlTUClONALISTA EU LOS ESTADOS CUYOS GOBIERNOS HAYAN RECONO

CIDO AL DE HUERTA, ASUMIRÁ EL CARGO DE GOBERNADOR PROVISIONAL Y 

CONVOCARÁ A ELECCIONES LOCAl_ES, DESPUÉS QUE HAYAN TOMADO POSE-

SIÓN DE SUS CARGOS LOS CIUDADANOS QUE HUBIESEN SIDO ELECTOS PA

RA DESEMPEÑAR LOS ALTOS PODERES DE LA FEDERACIÓN, 

FIRMADO EN LA HACIENDA DE GUADALUPE, COAHUILA, A LOS 26 -

DlAS DEL MES DE MARZO DE 1913", (4) 

(4) !DEM PAG. 36,37. 
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POR SU PARTE; EL PLAN DE AYALA ENCONTRABA PUNTOS DE C?INCl 

DENCIA POL!TICA CON EL FORMULAMIENTO CARRAUCISTA, EN VIRTUD CON 

LA FORMA DE CONCEPTUALIZAR LAS ACCIONES DEL GOBIERNO HUERTISTA, 

EN sus ART(CULOS lo. y 3o. CONDENABA EL GOLPE DE ESTADO DE HUE!l. 

TA EN LOS SIGUIENTES TÉRMWOS: 

"ARTICULO lo.- Sou APLICABLES EN LO CONDUCENTE, LOS CONCEf. 

TOS CONTENIDOS EN ESTE ART!cULO AL USURPADOR DEL PODER PÚBLICO, 

GENERAL VICTORIANO HUERTA, CUYA PRESENCIA EN LA PRESIDENCIA DE

LA REPÚBLICA ACENTÚA CADA D!A MÁS Y MÁS SU CARÁCTER CONTRASTA-

BLE CON TODO LO QUE SIGNIFICA LA LEY, LA JUSTICIA, EL DERECHO -

Y LA MORAL, HASTA EL GRADO DE REPUTÁRSELE MUCHO PEOR QUE MADERO: 

Y El1 CONSECUENCIA CONTINUARÁ HASTA LOGRAR EL DERROCAMIENTO DEL

MANDATARIO POR EXIGIRLO LA CONVENIENCIA PÚBLICA NACIONAL, DE -

ACUERDO ENTERO CON LOS PRINCIPIOS CONTEMPLADOS POR ESTE PLAN, -

PRINCIPIOS QUE LA MISMA REVOLUCIÓN ESTÁ EMPEílADA Etl SOSTENER -

CON LA MlSMA EllTEREZA Y MAGUANIMIDAD CON QUE LO HA HECHO HASTA

LA FECHA, BASADA EN LA CONFIANZA QUE LE ltlSPIRA LA VOLUNTAD NA

CIONAL". 

"ARTICULO 3RO.- SE DECLARA INDIGNO AL GENERAL PASCUAL ÜROZ. 

ca DEL HONOR QUE SE LE HABIA CONFERIDO POR ELEMENTOS DE LA REVQ 

LUCIÓN DEL SUR y DEL crnrno, EN EL ART!cULO DE REFERENCIA; PUE.§. 

TO QUE POR SUS COMPONENDAS E INTELIGENCIAS CON EL !LICITO, NE-

FASTO GOBIERNO DE HUERTA, HA DECA!DO DE LA ESTIMACIÓN DE SUS --



CONCIUDADAllQS, HASTA EL GRADO DE QUEDAR EN COtlDICIONES DE UN 

CERO SOCIAL, ESTO ES, SIN SIGNIFICADO ALGUNO ACEPTABLE, COMO 

TRAIDOR QUE ES A LOS PRINCIPIOS JURAMENTADOS", 
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QUEDA EN CONSECUENCIA, RECOtlOClDO COMO JEFE DE LA REVOLU-

CIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONDENSADOS EN ESTE PLAN EL CAUDILLO DEL 

EJÉRCITO LIBERTADOR CENTRO-SURIANO, GENERAL EMILIAtlO ZAPATA", -

(5). 

COMO RESULTADO DE ESTA DINÁMICA, EL 20 DE AGOSTO DE 1914 -

VElfüSTIA?W (l:.RRAN2A ENTRABA EN LA CIUDAD DE MÉXICO AL MANDO DEL 

EJÉRCITO CONSTITUCIOtlALJSTA. CorwcEDOR DE LA PROBLEMÁTICA DEL -

CAMPESINADO MEXICA1m, CARRANZA ELABORÓ ur: DOCUMENTO rn DONDE SE 

PLANTEABA LA NECESIDAD DE ENCONTRAR ALTERNATIVAS CONSECUENTES -

CON EL AGUDO ATR,\SO NACIONAL, EN ESPECIAL RURAL, EL 12 DE 01--

CIEMBRE DE 1911¡, QUE REPRODUCIMOS A CONTJ!lUAC!ÓN POR SU ALTO -

VALOR 1 LUSTRAT !VO DEL PROCESO SOMERAMENTE RESEÑ:.Do: "EL PR!MER

JEFE DE LA REVOLUCIÓN Y ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO EXPEDIRÁ

y PONDRÁ EN VIGOR DURArnE LA LUCHA, TODAS LAS LEYES, DISPOSICIQ 

t!ES Y MEDIDAS ENCAMINADAS A DAR SATISFACCIÓN A LAS NECES!DADES

ECONÓMICAS, SOCIALES Y POL!TICAS DEL PA!S, EFECTUANDO LAS REFOR 

MAS QUE LA OPllHÓN EXIGE COMO IND!SPEllSAoLES PARA RESTABLECER -

EL RÉGIMEN QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE LOS MEXICANOS ENTRE sf, 

LEYES AGRAR! AS QUE FAVOREZCAN LA FORMAClótl DE LA PEQUEÑA PROP!_t;_ 

DAD, D!SOLV!WDO LOS LATIFurm1os y RESTITUYENDO AL PUEBLO LAS -

(5) IBIDEM. P,46-48. 
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TIERRAS DE .QUE FUERON 111JUSTAMENTE PRIVADOS". (6) 

LAS MED JDt,s TOMADAS POR CARRANZA, CONTEMPLADAS rn EL DOCU

MENTO QUE PARCIALMEllTE REPRODUCIMOS, DABAll PRIORIDAD A LA SITU8. 

CIÓN AGRARIA EN FUl/CJÓll DE LA URGENCIA DE APLICACIÓN DE INSTAN

CIAS RESOLUT!V;;S A NIVEL SECTORIAL, Corl ESTE DOCUME!lTO EL PRI

MER JEFE DE LA REVOLUCIÓN D,\BA PASO A LA ELABORACIÓN DE LA PRI

MERA LEY AGRARIA, DESDE EL PUllTO DE VI STA DE REALIZACIÓtl DE LAS 

REFORMAS llECESAR 1 AS, 

Es EN ESTA LEGISLACIÓN rn DONDE PODEMOS ENCONTRAR LAS BA-

SES DEL PLANTEAMIENTO POSTERIOR SOBRE LA PROBLEM;\TICA AGRARIA,

CONTENIDO EN LA CARTA MAGNA DE 1917, MISMO QUE DESPUÉS SERIA -

PLASMADO EN LA LEY DE REFORMA AGRARIA COll VALIDEZ HASTA NUES--

TROS DlAS. A CONTINUACIÓll REPRODUCIMOS LA LEGISLACIÓN MENCION8. 

DA, PARA UTILIZARLA COMO PARÁMETRO DE JUICIO A LO LARGO DEL DE

SARROLLO DE LA TEMÁTICA JUR!DICA DEL PRESENTE PROYECTO, 

ART!CULO lo,- SE DECLARAN NULAS: 

"!.- TODAS LAS EtlAJENACIOllES DE TIERRAS, AGUAS Y MONTES 

PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS, RANCHERÍAS, COMU:HDADES O CONGRE

GACIONES HECHAS POR LOS JEFES POL!TJ COS, GOBERllADORES DE LOS 

ESTADOS O CUALQUIER AUTORIDAD LOCAL, EN CONTRAVENCIÓN CON LO 

DISPUESTO EN LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856 Y DEMÁS LEYES Y 

(6) ARREDONDO, BENJAMÍN, HISTORIA DE LA R~VOLUCIÓN MEXICANA, 

ED. PORRÚA. MO.x1co. 1967, P.190. 
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DISPOSICIOUES RELATIVAS, 

l 1 .- TODAS LAS CONCESIOtlES, COMPOSIClONES O VENTAS DE TIE

RRAS, AGUAS Y MONTES, HECHAS POR LA SECRETARIA DE FOMENTO, HA-

CIENDA O CUALQUlER OTRA AUTORlDAD LOCAL O FEDERAL, DESDE EL PRl 

MERO DE DICIEMBRE DE 1876 HASTA LA FECHA, CON LAS CUALES SE HA

YAN INVADIDO Y OCUPADO !LEGALMENTE LOS EJIDOS, TERREtlOS DE RE-

PARTIMIENTO O DE CUALQUlER OTRA CLASE, PERTENECIENTES A LOS PUJ;. 

SLOS, RANCHER!AS, CONGREGACIONES O COMUNlDADES, Y 

111.- TODAS LAS DILlGENCIAS DE APEO O DESLINDE, PRACTICA-

DAS DURANTE EL PER 1 ODO DE T 1 EtlPO A QUE SE REF 1 ERE LA FRACC l ÓN -

ANTERIOR, POR COMPAÑÍAS, JUECES U OTRAS AUTORIDADES DE LOS ESTA 

DOS O DE LA FEDERACIÓN, CON LAS CUALES SE·· HAYAN INVADIDO Y OCU

PADO ILEGALMENTE TIERRAS, AGUAS Y MONTES DE LOS EJIDOS, TERRE-

NOS DE REPARTIMIENTO O DE CUALQUIER OTRA CLASE, PERTENECIENTES

A LOS PUEBLOS, RANCHER !AS, CONGREGAC 1 ONES O COMUN !DADES, 

ARTICULO 2o.- LA DlVISIÓN O REPARTO QUE SE HUBIERA HECHO -

LEGITIMAMENTE ENTRE LOS VECINOS DE UN PUEBLO, RAllCHERIA, CONGRJ;. 

GAC:IÓN O COMUNIDAD, Y EN LA QUE HAYA HAB!DO UN VICIO, SOLAMENTE 

PODRÁ SER NULIFICADO CUANDO ASÍ LO SOLICITEN LAS DOS TERCERAS -

PARTES DE, AQUELLOS VECHIOS O SUS CAUSAHABIENTES, 

ARTICULO 3o.- Los PUEBLOS QUE NECESITÁNDOLOS, CAREZCAN DE-
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EJIDOS O QUE NO PUDIEREN LOGRAR SU RESTITUCIÓN POR FALTA DE Tl

TULOS, POR IMPOS IBI L!DAD DE IDENT 1 FICARLOS O PORQUE LEGALMENTE

HUBJ ERAN SIDO ENAJENADOS, PODRÁN OBTENER UNA DOTE DE TERRENOS -

SUFICIENTE PARA RECONSTITUIRLOS DE ACUERDO CDfl LAS NECESIDADES

DE SU POBLACIÓN, EXPROPIÁNDOSE POR CUENTA DEL GOBIERNO FEDERAL

EL TERRENO INDISPENSABLE PARA ESE EFECTO, DEL QUE SE ENCUENTRE

¡ NMED I ATAMENTE COL ItlDANTE CON LOS PUEBLOS 1 NTERESADOS. 

ART! CULO 40. - PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y DEMÁS LEYES -

AGRARIAS QUE SE EXPIDIEREN, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA POLfTICO 

DE LA REVOLUCIÓN, SE CREARÁN: 

l.- UNA COMISIÓN AGRARIA DE NUEVE PERSONAS, Y PRESIDIDA -

POR EL SECRETARIO DE FOMENTO, TENDRÁ LAS FUNCIONES QUE ESTA LEY 

Y LAS SUCESIVAS SEÑALEN: 

!!.- UNA COMIS!Óll LOCAL AGRARIA COMPUESTA POR CINCO PERSO

NAS POR CADA ESTADO O TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, Y CON LAS 

ATRIBUCIONES QUE LAS LEYES DETERMINEN. 

I 1 !.- Los COMITts PARTICULARES EJECUTIVOS QUE EN CADA ESTA 

DO SE DETERMINAN, LOS QüE SE COMPONDRÁN DE TRES PERSONAS CADA -

UNO, CON LAS ATRIBUCIONES QUE SE LES SEÑALEN. 

ARTICULO 5o.- Los COMITts PARTICULARES EJECUTIVOS DEPENDE-
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RÁN EN CAD~ ESTADO DE LA COMISIÓI~ LOCAL AGRARIA RESPECTIVA LA -

QUE A SU VEZ QUEDARÁ SUBORDINADA A LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, 

ARTICULO 5o.- L~s SOLICITUDES DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS QUE HUB 1 ERAN SIDO JNVALIDADOS U 

OCUPADOS ILEG!TJMAMENTE, Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO lo, DE

ESTA LEY, SE PRESENTARÁM EN LOS ESTADOS DIRECTAMENTE CON LOS GQ. 

BERtMDORES, Y Etl LOS TERRITORIOS Y DISTRITO FEDERAL, ANTE LAS -

AUTORIDADES POLlTICAS SUPERIORES, PERO EN LOS CASOS EN QUE LA -

FALTA DE COMUNICACIONES O EL ESTADO DE GUERRA DIFICULTASEN LAS

ACCIONES DE LOS GOBIERNOS LOCALES, LAS SOLICITUDES PODRÁN TAM-

BIÉN PRESENTARSE ANTE LOS JEFES MILITARES QUE ESTÉN AUTORIZADOS 

ESPECIALMEllTE PARA ESTE EFECTO POR EL ENCARGADO DEL PODER EJEC!J. 

T!VO; A ESTAS SOLICITUDES SE ADJUDICARÁN LOS DOCUMENTOS EN QUE

SE FUNDEN. 

TAMBIÉN SE PRESEtlTARÁtl ANTE LAS MISMAS AUTORIDADES LOS SO

LICITANTES SOBRE CONCESIÓN DE TIERRAS PARA DOTAR EJIDOS A LOS -

PUEBLOS QUE CARECIERAN DE ELLOS, O QUE NO TENGAN T!TULOS BASTA!:! 

TES, PARA JUSTIFICAR LOS DERECHOS SOBRE SU REIVINDICACIÓN, 

ARílCULO 7o.- LA AUTORIDAD RESPECTIVA, EN VISTA DE LAS SO

LICITUDES PRESENTADAS, OIRÁ EL ?ARECER DE LA COMISIÓN LOCAL 

AGRARIA SOBRE LA JUSTICIA DE LAS REIVINDICACIONES Y SOBRE LA 

CONVENIENCIA, NECESIDAD Y EXTENSIÓN DE LAS CONCESIONES DE TIE--
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RRAS PARA DOTAR DE EJIDOS, Y RESOLVERÁ SI PROCEDE O NO LA RESTl 

TUCIÓN O CONCESIÓN QUE SE SOLICITA; EN CADA CASO, AFIRMATIVO, -

PASARÁ EL EXPEDIENTE AL COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO QUE CORRES

PONDA, A FIN DE QUE, IDENTIFICÁNDOSE LOS TERRENOS, DESLINDÁNDO

LOS Y MIDlÉNDOLOS, PROCEDA A HACER ENTREGA PROVISlONAL A LOS l!i 

TERESADOS. 

ARTlcULO 80, - LAS RESOLUCIONES DE LOS GOBERNADORES O JEFES 

MILITARES, TENDRÁN EL CARÁCTER DE PROVISIONALES, PERO SERÁN EJJ;. 

CUTADAS ENSEGUIDA POR EL COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO, EL EXPE-

DlENTE, CON TODOS SUS DOCUMENTOS Y DEMÁS DATOS QUE SE ESTIMARE

NECESARIOS, SE REMITIRÁ DESPUÉS A LA COMISIÓN LOCAL f\GRARIA, LA 

QUE, A SU VEZ, LO ELEVARÁ CON UN INFORME A LA COMISIÓN NACIONAL 

AGRARIA, 

ARTICULO 90,- LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA DICTAMINARA SO

BRE LA APROBACIÓN, RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS RESOLU-

CIONES ELEVADAS A SU CONOCIMIErlTO, Y EN VISTA DEL DICTAMEN QUE

RINDE EL ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE LA NACIÓN, SANCIONARÁ 

LAS RE.IVINDICACIONES O DOTACIONES EFECTUADAS, EXPIDIÉNDOLOS -

TlTULOS RESPECTIVOS. 

ARTICULO lOo.- Los INTERESADOS QUE SE CREYEREN PERJUDICA-

DOS CON LA RESOLUCIÓN DEL ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE LA -

NACIÓN, PODRÁN RECURRlR ANTE LOS TRIBUNALES O DEDUCIR SUS DERE-
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CHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE UN ANO, A CONTAR DESDE LA FECHA DE -

DlCHAS .RESOLUClONES, PUES PASANDO ESTE TÉRMlNO NINGUNA RECLAMA

CIÓN SERÁ ADMITIDA. 

EN LOS CASOS EN QUE SE RECLAMA CONTRA REIVINDICACIONES Y -

Ell QUE EL lNTERESADO OBTENGA RESOLUClÓN JUDlClAL, DECLARANDO -

QUE NO PROCED!A LA RESTITUClÓN HECHA A UN PUEBLO, LA SENTENCIA

SÓLO DARÁ DERECHO A OBTENER DEL GOB 1 ERNO DE LA NAC 1 Óll LA 1 NDEM

Nl ZAC IÓN CORRESPONDIENTE, 

EN EL MISMO TÉRMINO DE UN AílO PODRAN ACUDlR LOS PROPIETA-

RIOS DE LOS TERRENOS AFECTADOS, RECLAMANDO LAS IllDEMNIZACIONES

QUE DEBAN PAGÁRSELES. 

ART!CULO llo,- UNA LEY REGLAMENTARIA DETERMIUARÁ LA CONDI

CIÓN Ell QUE HABRÁN DE QUEDAR LOS TERRENOS QUE SE DEVUELVAN, O 

ADJUDIQUEN, A LOS PUEBLOS Y LA MANERA Y OCASIÓN DE DIVIDIRLOS -

ENTRE LOS VECINOS, QUIENES EN TANTO LOS DISFRUTARÁN EN COMÚN. 

ART!CULO 120. - Los GOBERNADORES DE LJS ESTADOS O, EN su -

CASO, LOS JEFES MILITARES DE CADA REGIÓN AUTORIZADA POR EL EN-

CARGADO DEL PODER EJECUTIVO, NOMBRARÁN, DESDE LUEGO, LA COMJ--

SIÓN LOCAL AGRARIA Y LOS COMITÉS PARTICULARES EJECUTIVOS. 

TR.;¡~sITOR!O.- ESTA LEY co:·\EtlZARÁ ;, REGIR DESDE LA FECHA DE 
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SU PUBLICACIÓN MIENTRAS NO CONCLUYA LA ACTUAL GUERRA CIVIL, LAS 

AUTORIDADES MILITARES HARÁN PUBLICAR V PREGONAR LA PRESENTE LEY 

EN CADA UNA DE LAS PLAZAS O LUGARES QUE FUEREN OCUPANDO", (7) 

Cm~ LA EXPEO I c IÓN DE LA LEY QUE HEMOS TRANSCR !TO, LA REFOB. 

MA AGRARIA COMENZABA A TOMAR CUERPO EN LA FORMA DE CONQUISTA DE 

LA LUCHA CAMPESINA, SE IMPLANTABA EL EJIDO COMO UNIDAD AGRARIA 

BÁSICA Y SE SENTABAtl LAS BASES PARA SU ULTERrnR OPERACIÓN, 

NO SOBRA SEl1ALAR QUE NO OBSTANTE QUE NO EXISTE MENCIÓN AL

GUNA ESFECfFICAMEtlTE ORIENTADA A LA PARTICIPACIÓN DE LA MUJER -

CAMPESINA EN EL PROCESO, QUEDAN IMPL!CJTAS LAS FACULTADES QUE -

POR MEDIO DE LA LEGISLACIÓN QUEDABAN CONFERIDAS. 

Bl EN LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS EE.UU. MEX. 

LA LEY DE RESTITUCIÓN Y DOTACIÓN DE EJrDOS SERfA LA BASE -

SOBRE LA CUAL SE CIMENTARÁ DURANTE EL CONGRESO CONSTITUYENTE, -

LA LEGISLACIÓN COl~CERNIENTE A LA SITUACIÓN AGRARIA NACIONAL, EN 

T~RMINOS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, EL MOVIMIENTO CAMPESINO, 

ALMA V CUERPO DE LA REVOLUCIÓN, ADQUIRfA CON ELLO LA POS!B!Ll-

DAD DE CONSUMAR SUS ASPIRACIONES PRODUCTIVAS, EN FUNCIÓN DIREC

TA CON LOS CRECIENTES REQUERIMIENTOS DE LA NACIÓN, 

(7) SILVA HERZOG, OP, OJT, PAGS, 171-4 
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EL 5 DE FEBRERO DE 1917 EL DECRETO LEGISLATIVO DE DOS AÑOS 

ATRÁS ASUMIA LA FORMA DE ARTICULO CONSTITUCIONAL, EN DONDE SE -

DEJABAN PLASMADOS LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS A LA RESTITUCIÓN 

Y DOTACIÓN DE TIERRAS AL CAMPESINADO DESPOJADO O CARENTE DE LAS 

MISMAS, AUNQUE TODAV!A NO TOTALMENTE ELIMINADA, LA HACIENDA 

COMENZABA A CONVERTIRSE EN UN MAL RECUERDO PARA LA POBLACIÓN 

RURAL. 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL TAMPOCO MENCIONA DIRECTAMEN

TE A LA MUJER CAMPESINA COMO PARTICIPANTE DEL PROCESO, PERO AL

IGUAL QUE El~ LA LEGISLACIÓN ANTERIOR TAL PAPEL QUEDABA IMPL!CI

TAMENTE COMPRENDIDO, PARA ENTENDER A PLEtUTUD EL PLANEAMIENTO

LEGISLATIVO COilSTITUYENTE, ES NECESARIO, SINTÉTICAMENTE ADEN--

TRARNOS EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN, DESTACANDO EN SU TEXTO VIGEtl 

TE LOS PUNTOS DE MAYOR RELEVANCIA, EN TÉRMINOS DE LA RESTITU--

CIÓN Y DOTACIÓN DE TIERRAS A ESAS COMUNIDADES AGRARIAS: 

ARTi CULO 27, - "LA PROPIEDAD DE LAS TI ERRAS Y AGUAS COMPREtl 

DIDAS DrnTRo DE LOS LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPOll

DE ORIGINARIAMEHTE A LA NACIÓN, LA CUAL HA TEN!DCÍ Y TIENE EL Df. 

RECHO DE TRANSl.\!TIR EL DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES CON§. 

T!TUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA", 

LAS EXPROPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR CAUSA DE UTILI

DAD PÚBL!CA Y MEDIA:lTE INDEMNIZACIÓN, 
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"LA NACIÓN TENDRÁ Erl TODO TIEMPO EL DERECHO DE IMPONER A -

LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLl 

CO, AS! COMO EL DE REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS

NATURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, PARA HACER UNA DISTRIBU

CIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PÚBLICA Y PARA CUIDAR DE SU CON-

SERVACIÓN, CON ESTE OBJETO SE DICTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS

PARA EL FRACCIONAMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS; PARA EL DESARROLLO

DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD; PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE

POBLACIÓN AGR!COLA CON LAS TIERRAS Y AGUAS QUE LES SEAN INDIS-

PeNSABLES; PARA eL FOMENTO DE LA AGRICULTURA y PARA EVITAR LA -

DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y LOS DAÑOS QUE LA PRO-

PIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD, Los PUEBLOS,

RANCHER ! AS Y COMUIH DADES QUE CAREZCAN DE T 1 ERRAS Y AGUAS, O NO

LAS TENGAN EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA LAS NECESIDADES DE SU PQ. 

ELACIÓN, TENDRÁN DERECHO A QUE SE LES DOTE DE ELLAS, TOMÁNDOLAS 

DE LAS PROPIEDADES INMEDIATAS, RESPETANDO SIEMPRE LA PEQUEÑA -

PROPIEDAD, POR TAlffO, SE CONFIRMAN LAS DOTACIONES DE TERRENOS

QUE SE HAYAN HECHO HASTA AHORA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO DE 

6 DE ENERO DE 1915, LA ADQUISICIÓN DE LAS PROPIEDADES PARTICU

LARES NECESARIAS PARA CONSEGUIR LOS OBJETOS ANTES EXPRESADOS SE 

CONSIDERARÁN DE UTILIDAD PÚBLICA''. 

"CORRESPONDE A LA NACIÓN EL DOMINIO DIRECTO DE TODOS LOS -

MINERALES O SUBSTANCIAS QUE EN VETAS, 11ANTOS, MASAS O YACIMIEN

TOS CONSTITUYAN DEPÓSITOS CUYA NATURALEZA SEA DISTINTA DE LOS -
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COMPONENTES DE LOS TERRENOS, TALES COMO LOS MINERALES DE LOS -

QUE SE EXTRAIGAN METALES y METALOIDES UTILIZ.ADOS EN LA INDUS--

TRIA; LOS YACIMIENTOS DE PIEDRAS PRECIOSAS, DE SAL DE GOMA Y 

LAS SAL! NAS FORMADAS D 1 RECTAMENTE POR LAS AGUAS MAR !NAS; LOS 

PRODUCTOS DERIVADOS DE LA DESCOMPOSICIÓN DE LAS ROCAS, CUANDO -

SU EXPLOTACIÓN NECESITE TRABAJOS SUBTERRÁllEOS; LOS FOSFATOS --

SUSCEPTIBLES DE SER UT 1 LJ ZADOS COMO FERTI Ll Z.ANTES; LOS COMBUSTJ_ 

BLES MINERALES SÓLIDOS; EL PETRÓLEO Y TODOS LOS CARBUROS DE 

HIDRÓGENO SÓLIDOS, L!QUI DOS O GASEOSOS", 

"SON TAMBIÉN PROPIEDADES DE LA NACIÓN LAS AGUAS DE LOS MA

RES TERRITORIALES EN LA EXTENSIÓll Y TtRMINOS QUE FIJE EL DERE-

CHO INTERNACIONAL; LAS DE LAS LAGUNAS Y ESTEROS DE LAS PLAYAS;

LAS DE LOS LAGOS INTERIORES DE FORMACIÓN NATURAL QUE ESTÁN LIGA 

DOS DIRECTAMENTE A CORRIENTES CONSTANTES; LAS DE LOS Rfos PRIN

CIPALES O ARROYOS AFLUENTES DESDE EL PUNTO EN QUE BROTA LA PRI

MERA AGUA PERMANENTE HASTA SU DESEMBOCADURA, YA SEA QUE CORRAN

AL MAR O QUE CRUCEN DOS O MÁS ESTADOS; LAS DE LAS CORRIENTES -

INTERMITENTES QUE ATRAVIESEN DOS O MÁS ESTADOS EN SU RAMA PRirl

C!PAL, LAS AGUAS DE LOS Rfos, ARROYOS o BARRANCOS, CUANDO SIR-

VAN DE LIMITE AL TERRITORIO NACIONAL O AL DE LOS ESTADOS. LAS -

AGUAS QUE SE EXTRAIGAN DE LAS MISMAS; Y LOS CAUCES, LECHOS O 

RIBERAS DE LOS LAGOS Y CORRIENTES ANTERIORES EN LA EXTEllSIÓN 

FIJA LA LEY. CUALQUIERA OTRA CORR!EflTE DE AGUA t/O !llCLU[DA EN

LA EllUMERACIÓN ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ COMO PARTE INTEGRANTE -
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DE LA PROPIEDAD PRIVADA QUE ATRAVIESE; PERO EL APROVECHAMIENTO

DE LAS AGUAS, CUANDO SU CURSO PASE DE UNA FINCA A OTRA, SE CON

SIDERARÁ COMO DE UTILIDAD PÚBLICA Y QUEDARÁ SUJETA A LAS DISPO

SICIONES QUE DI CTEll LOS ESTADOS", 

"EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIO-

RES, EL DOMINIO DE LA NACIÓN ES INALINEABLE E IMPRESCRIPTIBLE,

y SÓLO PODRÁN HACERSE CONCESIONES POR EL GOBIERNO FEDERAL A LOS 

PARTICULARES O SOCIEDADES CIVILES O COMERCIALES CONSTITUIDAS -

CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON LA CONDICIÓN DE QUE SE ESTA 

BLEZCAN TRABAJOS REGULARES PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

DE QUE SE TRATA Y SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE PREVENGAN -

LAS LEYES", 

"LA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR EL DOM!NIO DE LAS TIERRAS Y -

AGUAS DE LA NACIÓN SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES PRESCRIPCIO----

NES'': 

"1.- SOLO LOS MEXICANOS POR NACll11Erno o POR NATURALIZA--

CIÓN Y LAS SOCIEDADES MEXICANAS TIENEtl DERECHO PARA ADQUIRIR EL. 

DOMINIO DE LAS TIERRAS, AGUAS Y SUS ACCESIONES, O PARA OBTENER

CONCESIDNES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS, AGUAS O COMBUSTIBLES MINE

RALES EN LA REPÚBLICA MEXICANA, EL ESTADO PODRÁ CONCEDER EL 

MISMO DERECHO A LOS EXTRANJEROS SIEMPRE QUE CONVENGA ANTE LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EN CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPE~ 
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TO DE DICHQS BIENES Y EN NO IrlVOCAR, POR LO MISMO, LA PROTEC--

C!ÓN DE SUS GOBIERNOS, POR LO QUE SE REFIERE A AQUÉLLOS; BAJO -

LA PENA, EN CASO DE FALTAR AL CONVENIO, DE PERDER EN BENEF!C!O

DE LA NACIÓN LOS BIENES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO EN VIRTUD DEL -

MISMO. EN UllA FAJA DE CIEN KILÓMETROS A LO LARGO DE LAS FRONTJ;. 

RAS Y DE CINCUEllTA Et1 LAS PLAYAS, POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN LOS

EXTRANJEROS ADQUIRIR EL DOMINIO DIRECTO SOBRE TIERRAS Y AGUAS;ª 

"!!.- LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS DEllOM!NADAS IGLESIAS, -

CUALQU l ERA QUE SEA SU CREDO, llO PODRÁN rn llll!GÚN CASO TENER CA

PACIDAD PARA ADQUIRIR, POSEER O ADMINISTRAR BIENES RAICES, NI -

CAPITALES IMPUESTOS SOBRE ELLOS; LOS QUE TUVIEREN ACTUALMENTE,

POR SI O POR INTERPÓS!TA PERSONA, EllTRARÁN AL DOMINIO DE LA NA

CIÓN, CONCED! ÓNDOSE ACC IÓll POPULAR PARA DENUNCIAR LOS BIENES 

QUE SE HALLAREN EN TAL CASO. LA PRUEBA DE PRESUNCIONES SERÁ 

BASTAllTE PARA DECLARAR FUNDADA LA DENUNCIA. Los TEMPLOS DESTI

llADOS AL CULTO PÚBLICO Süll DE LA PROPIEDAD DE LA HACIÓN REPRE-

SENTADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, QUIEN DETERMlllARÁ LOS QUE DE-

BEN CONTINUAR DESTillADOS A su OBJETO. Los OBISPADOS CASAS CURE; 

LES, SEM111AR!OS, ASILOS O COLEGIOS DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS,

CONVENTOS O CUALQUIER OTRO EDIFICIO QUE HUBIERE SIDO CONSTRUIDO 

O DESTHtADO A LA ADMINISif\ACiÓIL ViWPAGhlfüA O El~SCÑANZA DE UN -

CULTO RELIGIOSO, PASARÁN DESDE LUEGO, DE PLE110 DERECHO, AL DOM.!.. 

NIO DIRECTO DE LA NACIÓN PARA DESTltlARSE EXCLUSIVAMENTE A LOS -

SERVICIOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN O DE LOS ESTADOS EN SUS RE~ 
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PECTIVAS JURISDICCIONES. Los TEMPLOS QUE EN LO SUCESIVO SE ERl 

GIEREN PARA EL CULTO PÚBLICO, SERÁN PROPIEDAD DE LA NACIÓN"; 

"111.- LAS INSTITUCIONES .DE BENEFICIENCIA PÚBLICA O PRIVA

DA QUE TENGAN POR OBJETO EL AUXILIO DE LOS NECESITADOS, LA IN-

VESTIGACIÓN CIENTIFICA, LA DIFUSIÓN DE LA ENSEÑANZA Y LA AYUDA

REC!PROCA DE LOS ASOCIADOS O CUALQUIER OTRO OBJETO LICITO, NO -

PODRÁN ADQUIRIR MÁS Bl ENES RAlcES CUE LOS INDISPENSABLES PARA -

SU OBJETO, INMEDIATA O DIRECTAMENTE DESTltlADOS A ÉL; PERO PO--

DRÁN ADQUIRIR, TENER Y ADMINISTRAR CAPITALES IMPUESTOS SOBRE -

BIENES RAICES, SIEMPRE QUE LOS PLAZOS DE IMPOSICIÓN rw EXCEDAN

DE DIEZ AÑOS, EN NINGÚN CASO LAS IrlSTITUCIONES DE ESTA ÍNDOLE

PODRÁN ESTAR BAJO EL PATROllATO, DIRECC!Ótl, ADMINISTRACIÓN, CAR

GO O VIGILANCIA DE CORPORACIONES O INSTITUCIONES RELIGIOSAS; NI 

DE M tri! STROS DE LOS CULTOS O DE SUS AS lM l LADOS, AUNQUE ÉSTOS 0-

AQUÉLLAS NO ESTUVIEREN EN EJERCICIO;" 

"IV,- LAS SOCIEDADES COMERCIALES POR ACCIONES, NO PODRÁN -

ADQUIRIR, POSEER O ADMINISTRAR FINCAS RÚSTICAS, LAS SOCIEDADES 

DE ESTA CLASE QUE SE CONSTITUYEREN PARA EXPLOTAR CUALQUIERA IN

DUSTRIA FABRJL, MINERA, PETROLERA O PARA ALGÚU OTRO FIN QUE NO

SEA AGR!COLA, PODRÁN ADQUIRIR, POSEER O ADMINISTRAR TERRENOS -

ÚNl-CAMENTE EN LA EXTENSIÓN QUE SEA ESTRICTAMENTE NECESARIA PARA 

LOS ESTABLECIMIENTOS O SERVICIOS DE LOS OBJETOS INDICADOS, QUE

EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN O DE LOS ESTADOS FIJARÁN Eti CADA CASO:" 
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"V.- Los BANCOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, CONFORME A LAS L~ 

YES DE INSTITUCIONES DE CR~DlTO, PODRÁN TENER CAPITALES IMPUES

TOS SOBRE PROPIEDADES URBANAS Y RÚSTICAS, DE ACUERDO CON LAS -

PRESCRIPCIONES DE DICHAS LEYES, PERO NO PODRÁ!! TENER EN PROPIE

DAD O EN ADMINISTRACIÓN MÁS ll1E14ES RAfCES QUE LOS ENTERAMENTE -

NECESARIOS PARA SU OBJETO DIRECTO;" 

"VI.- Los CONDUEÑJ'.ZGOS, RANCHERfAS, PUEBLOS, CONGREGACIO-

NES, TRIBUS Y DEMÁS CORPORACIONES DE POBLACIÓN, QUE DE HECHO 0-

POR DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, TENDRÁN CAPACIDAD PARA -

DISFRUTAR EN COMÚN LAS TI ERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES PERTE-

NEZCAN O QUE SE LES HAYA RESTITUfDO O RESTITUYERE!! CONFORME A -

LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915, ENTRETANTO LA LEY DETERMINA LA -

MANERA DE HACER EL REPARTIMIENTO ÚNICAMENTE DE LAS TIERRAS;" 

"Vll.- FUERA DE LAS CORPORACIONES A QUE SE REFIEREN LAS -

FRACCIONES !!!, IV Y V!, NINGUNA OTRA CORPORACIÓN CIVIL PODRÁ -

TENER EN PROPIEDAD O ADMINISTRAR POR Sf BIENES RAfCES O CAPITA

LES IMPUESTOS SOBRE ELLOS, CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN DE LOS EDIFI

CIOS DESTINADOS tNMED!ATA V DIRECTAMErlTE AL OBJETO DE LA !MSTl

TUC!ÓN, Los ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL y LOS TERRITORIOS LO

MISMO QUE LOS MUNICIPIOS DE TODA LA REPÜBL!CA, TENDRÁN PLENA CA 

PACIDAD PARA ADQUIRIR Y POSEER TODOS LOS BIENES RAÍCES NECESA-

RIOS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS,º 
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"LAS LEYES DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS EN SUS RESPE¡;_ 

TIVAS JURISDICCIOt/ES, DETERMINARÁN LOS CASOS EN QUE SEA DE UTI

LIDAD PÜBLICA LA OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA; Y DE ACUER

DO CON DICHAS LEYES LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA HARÁ LA DECLARA 

CIÓN CORRESPONDIENTE, EL PRECIO QUE SE FIJARÁ COMO !NDEMNIZA-

CIÓN A LA COSA EXPROPIADA, SE BASARÁ EN LA CANTIDAD QUE COMO VA 

LOR FISCAL DE ELLA FIGURE EN LAS OFICINAS CATASTRALES O RECAUDA 

DORAS, YA SEA QUE ESTE VALOR HAYA SIDO MANIFESTADO POR EL PRO-

P!ETARIO O SIMPLEMENTE ACEPTADO POR ÉL DE Ull MODO TÁCITO, POR -

HABER PAGADO SUS COllTRIBUCIONES CON ESTA BASE, AUMENTÁtlDOLO CON 

UN DIEZ POR CIENTO. EL EXCESO DE VALOR QUE HAYA TENIDO LA PRO

PIEDAD PARTICULAR POR LAS MEJORAS QUE SE LE HUBIEREN HECHO CON

POSTERIORIDAD A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN DEL VALOR FISCAL, SE

RÁ LO ÜN!CO OUE DEBERÁ QUEDAR SUJETO A JUICIO PERICIAL Y A LA -

RESOLUCIÓN JUDICIAL. ESTO MISMO SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATA -

DE OBJETOS CUYO VALOR NO ESTÉ FIJADO EN LAS OFIClt/AS REl/TfSTl-

CAS, 

SE DECLARAN NULAS TODAS LAS DILIGENCIAS, DISPOSICIONES, -

RESOLUCIONES Y OPERACIONES DE DESLINDE, CONCESIÓN, COMPOSICIÓN, 

SENTENCIA, TRANSACCIÓN, ENAJENACIÓN O REMATE QUE HAYAN PRIVADO

TOTAL O PARCIALMENTE DE SUS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS A LOS CON

DUEÑAZGOS, RANCHER[AS, PUEBLOS, CotlGREGACIONES, TRIBUS Y DEMÁS

CORPORACIONES DE POBLACIÓN QUE EXISTAN TODAVÍA, DO~IDE LA LEY DE 

25 DE JUNIO DE 1856; Y DEL MISMO MODO SERÁN NULAS TODAS LAS DI.§. 
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POSICIONES, RESOLUCIOtlES Y OPERACIONES QUE TENGAN LUGAR EN LO -

SUCESIVO Y QUE PRODUZCAN IGUALES EFECTOS, EN CONSECUENCIA, TO

DAS LAS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS DE QUE HAYAN SIDO PRIVADAS LAS 

CORPORACIONES REFERIDAS, SERÁN RESTITUIDAS A ÉSTAS CON ARREGLO

AL DECRETO DE 6 DE EUERO DE 1915, QUE CONTINUARÁ EN VIGOR COMO

LEY CONSTITUCIONAL, EN EL CASO DE QUE, CON ARREGLO A DICHO DE

CRETO, NO PROCEDIERE POR V!A DE RESTITUCIÓN LA ADJUDICACIÓN DE~ 

TIERRAS QUE HUBIERE SOLICITADO ALGUNA DE LAS CORPORACIONES MEN

CIONADAS, SE LE DEJARÁN AQUELLAS EN CALIDAD DE DOTACIÓN, SIN -

QUE EN NINGÚN CASO DEJE DE ASIGNÁRSELE LAS QUE NECESITARE, SE -

EXCEPTÚAN DE LA NULIDAD ANTES REFERIDA ÚNICAMENTE LAS TIERRAS -

QUE HUBIEREN SIDO TITULADAS EN LOS REPARTIMIENTOS HECHOS EN VIR 

TUD DE LA CITADA LEY DE 25 DE JUNIO DE 1856 O POSE!DA CON NOM-

BRE PROPIO A TÍTULO DE DOMirilO POR MÁS DE DIEZ AÑOS, CUAtlDO SU

SUPERFICIE NO EXCEDA DE CINCUENTA HECTÁREAS. EL EXCESO SOBRE -

ESA SUPERFICIE DEBERÁ SER VUELTO A LA COMUNIDAD, INDEMNIZANDO -

SU VALOR AL PROPIETARIO. TODAS LAS LEYES DE RESTITUCIÓN QUE -

POR V 1 RTUD DE ESTE PRECEPTO SE DECRETEN, SERÁN DE 1 NMEDI ATA EJg_ 

CUCIÓN POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SóLO LOS MIEMBílOS DE LA 

COMUNIDAD TEtlDRÁN DERECHO SOBRE LOS MISMOS TERRENOS MIENTRAS 

PERMAHEZCAN INDIVISOS, AS! COMO LOS DE PROPIEDAD, CUANDO SE HA

YA HECHO EL FRACCIONAMIENTO, 

EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES QUE CORRESPONDEN A LA NACIÓN

POR VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ART!cULO, SE HARÁ-
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EFECTIVO POR EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL; PERO DENTRO DE ESTE PRQ 

CEDIMIENTO Y POR ORDEN DE LOS TRIBUNALES CORRESPONDIENTES, QUE

SE DICTARÁ EN EL PLAZO MÁXIMO DE UN MES, LAS AUTORIDADES ADM!-

NISTRATIVAS PROCEDERÁN DESDE LUEGO A LA OCUPACIÓN, ADMINISTRA-

CIÓN, REMATE O VENTA DE LAS TIERRAS Y AGUAS DE QUE SE TRATE Y -

TODAS SUS ACCIONES, SIN QUE EN N!NGÚll CASO PUEDA REVOCARSE LO -

HECHO POR LAS MISMAS AUTORIDADES ANTES DE QUE SE DICTE SENTEN-

CIA EJECUTORIADA." 

"DURANTE EL PRÓXIMO PER!ODO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y LAS LEGl SLATURAS DE LOS ESTADOS, Ell SUS RESPECT!VAS

JUR!SDICCIONE~, EXPEDIRÁN LEYES PARA LLEVAR A CABO EL FRACCIONA 

MIENTO DE LAS GRANDES PROPIEDADES, CONFORME A LAS BASES SIGUIE!i 

TES:" 

"A) EN CADA ESTADO Y TERRITORIO SE FIJARÁ LA EXTENSIÓN 

MÁXIMA DE TIERRAS DE OUE PUEDE SER DUEÑO UN SOLO 11/D!V!DUO O SQ 

CIEDAD LEGALMENTE CONSTITU[DA," 

"B) EL EXCEDEtlTE DE LA EXTENSIÓN FIJADA DEBERÁ SER FRAC--

CIONADO POR EL PROPIETARIO EN EL PLAZO QUE SEÑALEN LAS LEYES LQ 

CALES Y LAS FRACCIONES SERÁN PUESTAS A LA VENTA EN LAS CONO! CIQ 

NES QUE APRUEBEN LOS GOBIERNOS DE ACUERDO A LAS MISMAS LEYES," 

"e) SI EL PROPIETARIO SE NEGARE A HACER EL FRACCIONAMIEN-
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TO, SE LLEVARÁ A CABO POR EL GOBIERNO LOCAL, MEDIANTE LA EXPRO

PIACIÓN," 

"D) EL VALOR DE LAS FRACCIONES SERfi. PAGADO POR ANUALIDA--

DES QUE AMORTICEN CAPITALES Y RÉDITOS EN UN PLAZO NO MENOR DE -

VEINTE AÑOS, DURANTE EL CUAL EL ADQUIRENTE NO PODRÁ ENAJENAR -

AQUÉLLAS, EL TIPO DEL INTERtS NO EXCEDERÁ DEL CINCO POR CIENTO 

ANUAL." 

"E) EL PROPIETARIO ESTARÁ OBLIGADO A RECIBIR BONOS DE UNA 

DEUDA ESPECIAL PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LA PROPIEDAD EXPROPIA 

DA, CON ESTE OBJETO, EL CONGRESO DE LA UNIÓN EXPEDIRÁ UNA LEY

FACULTANDO A LOS ESTADOS PARA CREAR SU DEUDA AGRARIA," 

"F) LAS LEYES LOCALES ORGANIZARÁN EL PATRIMONIO DE FAMl--

LIA, DETERM!NANDO LOS BIENES QUE DEBEN CONSTITUIRLO, SOBRE LA -

BASE DE QUE SERÁ INALIEMABLE Y NO ESTARÁ SUJETO A EMBARGO NI A

GRAVAMEN NINGUNO," 

"SE DECLARAN REVISABLES TODOS LOS CONTRATOS Y CONCESIONES

HECHOS POR LOS GOBIERNOS AHTERIORES DESDE EL AÑO DE 1876, QUE -

HAYAN TRAIDO POR CONSECUENCIA EL ACAPARAMIENTO DE TIERRAS, 

AGUAS Y RIQUEZAS NATURALES DE LA NACIÓN POR UtlA SOLA PERSONA 0-

SOCIEDAD, Y SE FACULTA AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN PARA DECLARAR-

LOS NULOS CUANDO IMPLIQUEN PERJUICIOS GRAVES PARA EL INTERtS --
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PÚBLICO," 

"CotlSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS·, -

PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 1917," 

POR SU PARTE, EN LA LEY DE 1920 SE ENCUENTRA UN SEÑALAMIE!J. 

TO DE PARTICULAR REELEVANCIA: EL RELATIVO A LA EXTENSIÓN QUE DJ;: 

BE TEflER EL EJIDO, Ell SU ARTÍCULO 13 ESTABLECE QUE "EL MÍNIMO

DE TIERRAS DE UNA DOTACIÓN SERÁ TAL QUE PUEDA PRODUCIR A CADA -

JEFE DE FAMILIA UllA UTILIDAD DIARIA EQUIVALEllTE AL DUPLO DEL 

JORUAL MEDIO DE LA LOCALIDAD''. (11), No SOBRA HACER HlllCAPIÉ Etl 

LA VAGUEDAD DEL FORMULAMIENTO EN TORllO A LA EXTENSIÓN EJIDAL, -

MISMO QUE COIHR!BUYÓ A LA APLICACIÓN IRREGULAR DE LOS PRECEPTOS 

COllTEMPLADOS, AU/lC'UE NO ES POSIBLE SOSLAYAR TAMPOCO QUE CONSTI

TUYÓ Ull PASO ADELAllTE EN MATERIA AGRARIA, Ell LA MEDIDA EIJ QUE -

DE CUALQUIER MODO PRECISÓ LAS POSIBILIDADES DE DOTACIÓN CON REI 

PECTO A LAS llECES!DADES DE LA POBLACIÓN. 

ADEl\ÁS, ESTA LEGISLAC!Óll SlG/llFICA TAMBIÉN U/l PASO ADELAN

TE, EN FUNCIÓN DE QUE Efl SU ARTICULO 39 ESTABLECIÓ EL APROVECHA 

M!Etno A NIVEL COMUNITARIO DE LAS TIERRAS y LA CONFORMACIÓN DE

UNA JUNTA ESPECIALMENTE DEST!llADA A LA ADMINISTRACIÓN EJIDAL, -

No OBSTAllTE LOS AVANCES REGISTRADOS, LA NUEVA LEY TAMBIÉN CON-

TRIBUYÓ A FRENAR LA DINfiMICA DE DOTACIÓN DE TIERRA, DEBIDO A -

QUE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL EFECTO, COllTENIDOS EN SU ART!CU-

(11) CHÁVEZ, OP. CIT. P. 330, 
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LO 34, EXTENDIA A UN PROMEDIO DE 4 MESES EL TÉRMINO TEMPORAL -

PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE Y LA PRESENTACIÓN DE PRUE

BAS, PERIODO QUE EN LA PRÁCTICA FUE CONSIDERABLEMENTE SUPERIOR, 

Los PUEBLOS SUJETOS A DOTACIÓll SE VEÍAN INMERSOS EN UNA -

PROBLEMÁTICA DE TRAMITACIÓN QUE DILATABA, JMPJDIEllDO CON LA --

OPORTUN !DAD NE CESAR 1 A EL ACCESO A LOS RECURSOS BÁS 1 ces DE LA CQ 

MUNJDAJ) PARA RESOLVER LA CONTINGENCIA DE SUS SATISFACTORES, 

Los OBSTÁCULOS EMAilADOS DE LA FORMULACIÓN REGLAMEIHARIA SE 

HICIERON EVIDENTES y DIERQfJ PASO ~ OUE L~ LEY DE 1920 FUERA su~ 

TI TU IDA UN AÑO DESPUtS POR EL DECRETO DEL 22 DE l/OVJ EMBRE DE --

1921, QUE DIÓ PASO A SU VEZ AL REGLAMENTO AGRAR 10 DEL 17 DE --

ABR l L DE 1922. ESTA ÚLTIMA EXPRESIÓN DE LA llECESJDAD DE LEGIS

LAR EN MATERIA AGRARIA, PODEMOS UBICARLA DESDE EL PUNTO DE VIS

TA DEL ARTICULO 30. DEL DECRETO QUE LA PRECEDIÓ Y QUE SEÑALABA

LA FACULTAD DEL EJECUTIVO DE LA NACIÓN PARA DICTAR TODAS LAS -

DISPOSICIONES COINENIENTES A LA REGLAMENTACIÓN Y REORGANIZACIÓN 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS, 

EN BASE A ELLO, ÜBREGÓN TRATÓ DE HACER MÁS EXPEDITA LA RE

FORMA AGRARIA, REDICIENDO LOS TRÁMITES Y REQUISITOS PARA RESTI

TUCIONES Y DOTACIONES DE SUPERFICIES CULTIVABLES, PERO CONSER-

VANDO AL MISMO TIEMPO LAS CATEGORfAS POLfTICAS DE LOS NÚCLEOS -

DE POBLACIÓN, MEDIANTE ESTA FORMULACIÓN, SEÑALABA EN SU ARTfC~ 
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LO PRIMERO, LOS CAMPESINO TENlAN DERECHO A SOLICITAR Y OBTENER-1. 

TIERRAS POR MEDIO DE DOTACIONES O RESTITUCIONES PARA LOS PUE--

BLOS, RANCHER!As, CONGREGACIONES Y COMUNIDADES, AGREGANDO A LOS 

NÚCLEOS DE POBLAC l ÓM EX 1 STEtlTES EN HAC 1 EMDAS ABANDONADAS POR 

SUS PROPIETARIOS Y QUE TUVIERAN LA NECESIDAD DE CULTIVAR LOS T!;. 

RRENOS DE LAS !NMED!ACIOllES CON OBJETO DE SUBSISTEtlCIA. TAMBltN 

HACIA MENCIÓN DE CIUDADES CUYA POBLACIÓN HUBIERE DISMINUIDO NO

TABLEMENTE O QUE HAYAN PERDIDO LA MAYOR PARTE DE SUS FUENTES DE 

RIQUEZA, AS! COMO SU CARÁCTER DE CENTROS INDUSTRIALES, MINEROS-

0 COMERCIALES. 

POR SU PARTE, Etl EL ARTICULO 2o, QUEDÓ PLASMADO EL CARÁC-

TER FUNDAMENTAL DE LAS CATEGOR!AS POL!TJCAS, DELJM!TAMDO QUE -

"SÓLO GOZARÁN DE LOS DERECHOS QUE OTORGA EL ART[CULO ANTERJOR,

LAS POBLAC 1 Ot1ES QUE ACREO 1 TEii DEB 1 DAMENTE ENCONTRARSE EN ALGU-

NAS CATEGOR!AS DE Li\ MISMA DISPOSICIÓN SEÑALADA, ESTA COMPROB[i 

CIÓN PODfAN HACERLA POR MEDIO DE UM lNFúii:ME DEL GGEER:~A:OR !)EL

ESTADO O TERRITORIO EN CUYA JURJSDICCIÓH SE ENCUENTREN", 

LA DELIMITACIÓN DE LAS EXTENSIOtlES SUPERFICIALES, ABORDADA 

DE FORMA VAGA EN LA LEGISLACIÓ'l PRECEDENTE, QUEDABA AHORA COM-

PRENDIDA A MAYOR PROFUNDIDAD EN EL ARTICULO 90, EN EL MISMO SE 

ESTABLEC.lA QUE CADA JEFE DE FAMILIA O INDIVIDUO MAYOR DE 18 

AÑOS, TENIA DERECHO A RECIBIR DE 3 A 5 HECTÁREAS EN LOS TERRE-

NOS DE RIEGO O HUMEDAD; DE 4 A 6 HECTÁREAS EN LOS TERRENOS DE -
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TEMPORAL CON PREC!PlTAClÓN PLUVIAL ANUAL ABUNDANTE Y REGULAR Y

DE 6 A 8 HECTÁREAS EN LOS TERREllOS DE TEMPORAL DE OTRAS CLASES. 

QUEDÓ FUERA DEL ALCANCE DE LA REGLAMENTACIÓN LA PEQUEfiA -

PROPIEDAD, ES DECIR, PROPIEDADES CON SUPERFICIES DE HASTA 150 -

HECTÁREAS E!l ZONAS DE Rl EGO Y DE HASTA 250 EN ZONAS DE TEMPORAL 

DE ACUERDO COtl LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES DEL ARTICULO 27, 

MIENTR,\S TANTO, LA PROBLEMÁTICA DE LOS PROCEDIMIEllTOS PARA 

CONSEGUIR LA DOTACIÓtl Y LA RESTITUCIÓN SE Vló AGILIZADA, PERO -

!lO A TAL GRADO DE QUE LAS DOTACIONES FUEP.Atl RESUELTAS COtl LA e.o_ 

LER!DAD QUE REOUER(Ail LOS PUEBLOS Y CN'.Ull!DADES PARA EL EJERCI

CIO DE SUS ACTIVIDADES, lAs SOLICITUDES ERAtl TODAVfA TURNADAS

A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, QU!Etl LA TURNABA A LA CoMI-

S!Ófl LOCAL AGRARIA PARA SU TRAMITACIÓN Y ESPERABA OUE, utlA VEZ

TERM!NADOS LOS TRAMITES, DICTABA LA RESOLUC!ÓM PROV!SIO!IAL, DE!i 

TRO DE UN PERIODO DE UN MES. Los COMITÉS PARTICULARES EJECUTI

VOS TEN!AN LA AUTORIZACIÓN PARA HACER LA DOTACIÓtl PROVISIONAL -

Ell TÉRMINOS DE SU POSESIÓN Y POSTERIORMWTE, PREVIA CONSULTA -

CON LA COMISIÓN tlACIONAL AGRARIA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DICTABA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, 

LA LEY DE RESTITUCIÓN Y DOTACIÓN DE TI<:RRAS Y AGUAS, REGLA 

MENTARIA DEL ARTlcULO 27 CONSTITUCIO:lAL DEL 23 DE ABRIL DE 1927, 

SUSTITUYÓ 5 AÑOS DESPUÉS A LA ANTERIOR QUE, SI BIEH HABlA SUPE-
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RADO DEFICIENCIAS DE FORMULACIONES PRECEDENTES, AÚN PRESENTABA

DEFICIENCIAS EN RELACIÓN CON SU CARÁCTER DE CONTENCIOSO QUE SE

l:E IMPRIMIÓ, QUE SE AJUSTABA A LAS FORMULIDADES DEL PLANTEAMIEtl 

TO DEL ARTfcULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN, PARTIENDO DE LA PREMISA 

BÁSICA DE QUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS AGRARIAS PODfAIJ -

HACEP. UN DICTAMEN FAVORABLE 1\ LOS NÚCLEOS POBLACIONALES CAMPES! 

NOS, LOS EXPROPIETARIOS RECURRfAN A LA SUPREMA CORTE DE JUSTl-

CIA DE LA NACIÓN PARA SOLICITAR EL AMPARO RESPECTIVO, MISMO QUE 

LES ERA CONCEDIDO, CONTRARRESTAllDO LOS ESFUERZOS DE DICHOS Nú-

CLEOS DE POBLACIÓN QUE YA DURABAN MESES, Y QUE SE VEfAN DESPO-

SEIDOS DE LAS TIERRAS ADQUIRIDAS. 

CABE MENCIONAR OTRA DE LAS DEFICIENCIAS DE LAS LEGISLACIO

NES PRECEDENTES, CONSISTENTE EN LA TIPIFICACIÓN DE LAS CATEGO-

Rfl\S POLfTICAS DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN SUJETOS A DOTACIÓN O 

RESTITUCIÓN, ExlSTfAN NÚCLEOS POBLACIOllALES QUE POR NO SER COt! 

SIDERADOS COMO i'uEBLOS, RANCHERf As, COMUNIDADES u CONGREGACIO-

NES SE VEfAN IMPEDIDOS A SER SUJETOS DE DOTACIÓN AGRARIA, PARA 

EL EFECTO, LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS EN CUESTIÓN, RECU--

RRfAN AL CAMBIO DE NOMBRE POR DECRETO DE DICHOS NÚCLEOS POBLA-

CIONALES. 

POR LO MISMO, LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA NUEVA LEY DE 

1927 SE ORIENTARON A "DEFI NJR LA PERSONALIDAD DE LOS NÚCLEOS DE 

POBLACIÓN CON DERECHO A TIERRAS, Y ESTRUCTURAR UN JUICIO ADMI--
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NJSTRATJVO AGRARIO DE ACUERDO CON LAS PECULIARIDADES DE LA MATf 

RIA, PERO DENTRO DE LAS EXIGENCIAS DE LOS ART!CULOS 14 Y 16 

CONSTI TUC 1 ONALES, ( 13) 

LA LEY DE 1927 SE ORIENTÓ A LA SUPRESIÓN DE LA CATEGORÍA -

POLÍTICA DE LAS POBLACIONES GENERALIZANDO EN SU ARTICULO PRIME

RO DE CAPACIDAD DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EN EL CONTEXTO EJl

DAL. "QUE TODO POBLADO QUE CAREZCA DE TI ERRAS O DE AGUAS, O QUE 

NO TENGA AMBOS ELEMENTOS EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA LAS NECESl 

DADES AGR!COLAS DE SU POBLACIÓN, TIENE DERECHO A QUE SE LES DO

TE DE ELLOS, EN LA CANTIDAD Y COfl LOS REQUISITOS QUE EXPRESA -

ESTA LEY", <14) 

POR OTRO LADO, LA flUEVA PROMULGACIÓN JURÍDICA, AL IGUAL -

QUE SU ANTECESORA, TOMABA Etl CONSIDERACIÓN A LA MUJER COMO PAR

TE DE LA VIDA ECONÓMICA DEL ÁMBITO AGRARIO, ESTIPULANDO EN SU -

ARTICULO 78 QUE LOS REQUISITOS BÁSICOS PARA SER SUJETO DE DOTA

CIÓN DEBEN DE SER LOS SIGUIENTES: SER MEXICANO, VARONES MAYORES 

DE 18 AÑOS, MUJERES SOLTERAS O VIUDAS QUE SOSTENGAN A SU FAMJ-

LJA, VECINOS DEL PUEBLO SOLICITANTE Y NO TENER BIENES CUYO VA-

LOR LLEGUE A MIL PESOS. 

ESTA LEY, CONOCIDA COMO LEY BASSOLS, EN HONOR A SU CREADOR 

DON NARCISO BASSOLS, AUNQUE CON LIMITACIONES, TOMABA A LA MUJER 

(13) !BID, P. 220. 

(14) CHÁVEZ, OP, CIT '. P.' 340, 
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COMO PARTE IMPORTANTE DEL DESARROLLO COMUNITARIO EN EL CONTEXTO 

AGRARIO Y EN ESE SENTIDO LA PODEMOS CONCEPTUAL!ZAR COMO UN PAL

PABLE ANTECEDENTE DE LA UNIDAD AGRfCOLA INDUSTRIAL PAP.A LA Mu-

JER, LA MUJER DEBfA CONTEMPLARSE YA COMO UNA PERSONALIDAD COll -

CAPACIDAD PARA SER SUJETO DE DEP.ECHOS EJIDALES, 

OTRO DE LOS AVANCES PALPABLES, DE ESTA LEY, FUE U. DELIMI

TACIÓN DE LA SUPERFICIE MÁXIMA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD A 150 

HECTÁREAS DE CUALQU! ER TI PO DE TI ERRA, EL!MI NANDO CON ÉL LAS Dl_ 

FICULTADES PAP.A LA 1'EGULAC!ÓN VARIABLE DE DICHA FORl1A DE PROPIJ;, 

DAD, 

LA LEY DE ABRIL DE 1927 SIGtl!FICÓ UN AVAllCE, PERO ERA ME-

NESTER TODAVfA AFirlAR DIVERSAS REGULACIOllES QUE QUEDABAN OBSCU

RAMENTE REMARCADAS, POR LO QUE CON ADICIONES Y REFORl1AS DICHA -

LEGISLACIÓN SE CONVIERTIÓ EN LA LEY DEL 11 DE AGOSTO DE 1927, 

EN EL ARTfCULO 15 DE LA CITADA LEY EL QUE MEJOR EXPRESA EL 

DESARROLLO LEGISLATIVO A NIVEL AGRARIO, YA QUE CONS!DEP.A A LA -

MUJER CAMPES! NA COMO PARTE DETERMINANTE DE TRABAJO RURAL. TI E

llEN DERECHO A RECIBIR PARCELA INDIVIDUAL EN UN EJIDO, Y POR TAtl 

TO A SER INCLUIDOS EN EL CEllSO AGRARIO QUE SE FORME DE ACUERDO

CON ESTA LEY, PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA DOTACIÓN, LOS VARQ 

NES SOLTEROS MAYORES DE 18 AÑOS y CASADOS AÜN CUANno SEAN MENO

RES DE EDAD, O MUJERES SOLTERAS O VIUDAS QUE TENGMl FAMI L!A QUE 
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SOSTENER, QUE REUtlAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

!,-"SER MEXICANO, 

11.- SER VECltW DEL POBLADO SOLICITANTE CON SEIS MESES DE

ANTICIPACIÓfl, POR LO MENOS, A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA SO

LICITUD INICIAL DEL EXPEDIE!lTE, 

[!!.-SER AGRICULTOR O JORflALERO, O TENER ALGUNA OTRA OCU

PACl6N RELACIONADA DE MODO llIDIRECTO CON LAS EXPLOTACIONES AGRl 

COLAS, EN LA QUE TEllGAN Ull REllDIMIENTO ECONÓMICO EQUIVALENTE A

MENOR AL SALAR 1 O DE JORNALERO DE LA REG 1 ÓN .'' (15) 

EN LA NUEVA LEGISLACIÓN ENCOIHRAMOS SIMILARIDADES OBVIAS,

EN T~RMINOS DE LAS ANTERIORES INCURSIOIJES EN LA MATERIA, SIN Etl 

SARGO, ENCOlffRAMOS TAMBIEN AVANCES EN LOS LlllEAMIENTOS DE LOS -

PUNTOS 11 Y 111, QUE COMPRENDEN TANTO AL HOMBRE COMO A LA MUJER 

CAMPESINA. Los PRECEPTOS CONTEMPLADOS rn EL PUNTO 1 SON LOS -

MISMOS ESTABLECIDOS DESDE EL DECRETO DE 1914 QUE SE CONVIERTIÓ

Ell LEY EN lnl5 Y QUE FUE LA BASE FUNDAMENTAL PARA LA FORMULA--

CIÓN DEL ARTICULO 27 DE LA COIJSTITUCIÓN, 

LA MUJER, POR SU PARTE, SOLTERA O VIUDA, 110 EST1\ DISCRlll!

NADA DE LA DINÁMICA EJIDAL, AUNQUE PARA ELLO ES NECESARIO QUE -

(15) FABILA, MANUEL. Cwco SIGLOS DE LEGISLACIÓN AGRARIA EN 

~. En. LIMUS.l\ •• l'iEXICO, 1969, T.!. P, 479. 
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ELLA TENGA A SU CARGO LA RESPOtlSABILIDAD FAMILIAR, POR LO QUE -

NO HAY CAMDIO ALGUNO EN SU SITUACIÓN EN LA LEGISLACIÓtl DE REFE

RENCIA, 

EN LO REFERENTE A LA EXTEilSIÓN DE LA SUPERFICIE SUJETA A -

AFECTACIÓN HAY MODIFICACIOllES MINIMAS, PERO SIGl:IFICATIVA~: DE-

3 A 5 HRS, Ell TIERRAS DE RIEGO O HUMEDAD; DE 4 A 6 HRS, Etl TIE

RRA DE TEMPORAL DE PRIMERA; DE 6 A 10 Ell TI ERRAS DE TEMPORAL DE 

SEGUNDA.: DE 8 A 12 HRS, EN T 1 ERRAS DE AGOSTADERO MOllTE ABAJO; -

DE 5 A 10 HRS, EII AGOSTADERO MOllTE AL TO; 24 HRS, Ell TI ERRf,S DE

AGOSTADERO PARA CR!A DE GANADO Y DE 48 HRS, COMO MÁX!t\O Ell TE-

RRENOS ÁRIDOS O CERRILES. 

Dos Al~OS DESPUÉS, EMILIO PORTES GIL RECOGIÓ TODAS LAS 

LEGISLACIONES PRECEDWTES, TOMANDO Ell COllSIDERACIÓN REFORMAS Y

ADICIONES, PARA DARLE FORMA A LA LEY DE DOTACIÓN Y RESTITUCIÓN

DE TIERRAS DEL 21 DE llARZO DE 1929. CO!l ELLA SE CONTINUÓ ES--

TRUCTURANDO LOS AVANCES M:TERIORES Ell LA MATERIA, EVIDEMCIANDO

EL CARÁCTER DE JUICIO AGRARIO Ell MATERIA DE TENENCIA Y REDUJO -

LOS TRAfH TES SUPRIMIENDO AQUELLOS 1 NE CESAR 1 OS, 

LA LEGISLACIÓN REDUJO LA EDAD LIMITE PARA SER SUJETO DE DQ 

TACIÓN EN EL CASO DE LOS HOMBRES A lG Afias, POP.O NO TOMÓ EN CON 

SIDERACIÓN A LA MUJER PARA LOS MISMOS EFECTOS, ES DECIR SE CON

TINUÓ CON LOS REOUERIMI ENTOS DE MAYOR!A DE LOS 18 Al10S Y SER --
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JEFE DE FAMILIA. 

POR SU PARTE, LA PEQUEÑA PROPIEDAD SUFRIÓ MODIFICACIOflES,

EU TÉRMINOS DE SU EXTENSIÓN, DEICHO DE OTRA FORMA, "SUFRIÓ UN 

TRATO ANTICONSTITUCIONAL EN SU DETERMINACIÓN, PUES AÜN CUANDO -

SE EXCEPTÚA DE LAS AFECTACIONES EJIDALES UNA SUPERFICIE QUE NO

EXCEDA DE 150 HECTAREAS DE TERRENOS DE RIEGO O DE HUMEDAD, O -

SUS EQUIVALENTES, ESTAS SUPERFICIES SE REDUCIRÁfl EN UN TERCIO -

CUANDO DENTRO DE UN RADIO DE 7 KILÓMETROS PRESCRITOS POR EL AR

TlcULO 21 DE ESTA LEY, NO HAYA NrnGUNA PROP l EDAD AFECTABLE PARA 

CUBRIR LAS NECESIDADES EJIDALES". (16) 

SIN Et\BARGO, NO OBSTAlffE LAS DIFERENCIAS MftlIMAS BREVEMEN

TE SEilALADAS, LA LEGISLACIÓll NUEVA CONSERVÓ LA MISt\A VIGENCIA -

LEGISLATIVA QUE SU ANTECEDENTE LEGAL, ES DECIR, LA ESTRUCTURA -

JURfDICA DE LA DENOMINADA LEY IlASSOLS, 

LAS l NCURSIONES SUBSIGUIENTES EN MATERIA AGRARIA TRAJERON

CCMO CONSECUENCIA QUE EN 1934 SE HICIERAN VARIAS REf-OP.MAS AL -

CONTENIDO DE LOS SEÑALAMIENTOS COtlSTITUCIOllALES EN EL ARTfCUL0-

27. ENTRE ELLOS PODEMOS DESTACAR EL RELATIVO A LA PEOUEilA PRO

PIEDAD, QUE EN LA FRACCIÓN 111 SE AGREGÓ QUE DEBfA SER DE CARÁ~ 

TER AGR!cOLA Y ESTAR rn EXPLOTACIÓN, 

TAMBI~N SE OBSERVAN MODIFICACIONES EN LO CONCERtHElffE A LA 

(16) CHÁVEZ, OP, CIT. p, 344. 



f1AGISTRAT!VA AGRARIA, Efl DONDE FUE CREADA UNA DEPENDENCIA DIRE~ 

TA DEL EJECUTIVO FEDERAL ENCARGADA DE LA APLICACIÓN DE LAS LE-

YES EXPEDIDAS, UN CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, UNA COMISIÓN MIXTA 

PARA CADA ESTADO, TERRITORIO Y DISTRITO FEDERAL, COMITES PARTI

CULARES EJECUTIVOS PARA CADA UIW DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN Y

COt\ISARIADOS EJIDALES PARA TODOS LOS EJIDOS, 

EN ESE SEtlT IDO, EL 15 DE ENERO DE 1915 FUE CREADO EL DEPAB_ 

TAMEUTO AGRARIO,, AiHECEDEfHE DE Lt\ ,"~ODER!U\ SECP.ETARfA DE REFOR-

MA AGRARIA, EN SUSTITUCIÓtl DE LA COMISIÓN NACIONAL /\GRARIA Y -

LAS COMISIONES LOCALES SE SUSTITUYERON POR LAS CITADAS COMISIO

NES AGRARIAS MIXTAS. 

LO ANTERIOR COBRAM LÓG!CA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA -

AMPLIA GAMA DE DISPOSIClotlES EN MATERIA AGRARIA CONCERTADAS CON 

ANTERIORIDAD, EN LA f1EDIDA DE QUE ERA INDISPEllSABLE UNIFICAR -

CRITERIOS EN TORNO A LAS NECESIDADES LEGISLATIVAS A IHVEL AGRA

RIO, CON ESA FINALIDAD ES EXPEDIDO Ell 1934 EL CÓDIGO AGRARIO -

QUE ENTRÓ EN VIGOR Ell ESE MISMO AÑO. "DICHO ORDENAMIENTO TENfA

SU ORIGEtl EN EL PLAN SEXENAL ílUE EL INSTITUTO POLÍTICO DE LA 

REVOLUCIÓN HABlA APROBADO rn su SEGUllDA COflVEllCIÓll CELEBRADA rn 

QUERÉTARO Efl EtlERO DE 1934, Y EN DONDE SE HABÍA PROPUGNADO POR

ALGUNOS AVANCES EN LA REFORMA AGRARIA; QUE LA LEGISLACIÓN AGRA

RIA HASTA HOY GEN~RICA E IMPRECISW,ENTE LLAMADA AGRARIA, DEBE -

REUNIRSE EN UNA CODIFICACIÓN ílUE FACILITE LA APLICACIÓfl DE PRE-
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CEPTOS, FIJE ESTRICTAMENTE EL CAMPO QUE HABRÁ DE EtlTENDERSE CO

MO AGRARIOJ SEÑALÓ QUE EL COROMAMIEtlTO DE LA REFORMA /\GRARIA Ej¡_ 

TRIBA FUNDAMENTALMENTE EN LA OP.GANIZACIÓN DE LOS EJIDATARIOS," 

(17) 

LA TEHENCIA DE LA TIERRf, FUE EL PUtlTO DE PART!DA PRIMOR--

DIAL DEL CÓDIGO AGR,\RIO, NO OBSTAtlTE QUE LAS PR0:·1ULGACIOtlES DE

ROGADAS, Etl ESPECIAL LA LEY DE DOTACIÓll Y RESTITUCIÓN DE TIE--

RRAS Y /\GUAS, COtlSERVARON Ell BUEllA MEDIDA EL ESP!RITU CON EL -

CUAL FUERON PROYECTADAS. SIN EHBARGO, ES tlECESARIO MENCIONAR -

QUE EN EL NUEVO CÓD 1 GO ES POS l BLE V l SLUMBRAR EL GRADO DE AVAilCE 

LEG! SLAT!VO GENERADO POR LAS l llSTANC l AS DEL DESARROLLO A IHVEL

AGRAR!O, 

EL NUEVO CÓDIGO AGRARIO, POR LO MISMO, TAMBl~N "REUllE LAS

MATER!AS DE OTRAS LEYES COMO LA REGLAMENTACIÓN SOBRE LA REPARTl 

CIÓN DE TIERRAS EJ!DALES Y CONSTITUCIÓll DE PATRll\ONIO PARCELA-

RIO EJ!DAL, LA DE NUEVOS CEtlTROS DE POBLACIÓN AGR!COLA, Y LA DE 

RESPONSABILIDAD DE FUtlCIOtlARIOS Ell 1':ATERIA AGRARIA", (18) 

Es DE PARTICULA!'l IMPORTANCIA SUORAYAR QUE EL NUEVO CÓDIGO

NO FUE uttA MERA ALGOMERACIÓ!I DE ANTECEDENTES LEGALES, SINO OUE

TAMBl~N CONSTITUYÓ UN AVANCE CONSIDERABLE, EN ESPECIAL EN LO Rg 

FERENTE A LA S JMPLI F 1 CAC l ÓN DE LOS TRÁM l TES NECESAR 1 OS PARA LA

DOTAC l ÓN, 

{17) lBID, P. 348, 
(18) MENDIETA, OP, CJT, P. 245. 
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LA SUPRESIÓN DEL TÉRMINO DE 10 AílOS ESTIPULADO PARA LAS -

AMPLIACIONES A !llVEL EJIDAL, ES OTRO DE LOS LOGROS COMPRENDIDOS 

POR LA NUEVA INSTANCIA JURfDICA, AS! COMO LA POSIBILIDAD DE LOS 

PEORES ACASILLADOS PARA OBTENER DOTAC!Ótl DE TIERRAS EN EL NUEVO 

CÓDIGO, 

Etl LO CONCERIHEIHE AL TRATAMIE!'ITO DE LA MUJER POR LA LEGI~ 

LACIÓtt, ES POSIBLE VlSUi\~IZAR !IUEVOS DERROTEROS PARA LA MISMA,

CONTEViPLADOS EN SU ART!cULO 63; EN DONDE SOll PLASMADOS LOS RE-

QU l SITOS tlECESARIOS PARA SER SUJETO DE DOTACIÓ!l: 

"A) SER MEXICA!IO, VARÓN, MAYOR DE 16 AÑOS SI ES SOLTERO Y 

DE CUALQUIER EDAD SI ES CASADO; O l\UJER SOLTERA O VIUDA, SI TI~ 

NE FAMILIA A SU CARGO;" 

"B) TEIJER RES 1DENC1 A EN EL POBL/\'10 SOL! C ! TANTE DE 6 MESES 

ANTERIORES AL CENSO;" 

"c) TENER POR OCUPACIÓN HABITUAL LA EXPLOTACIÓU DE TIE--

RRAS MEDIANTE TRABAJO PERSONAL;" 

"D) No POSEER A NOMBRE O A TfTULO DE DOMJtllO TERRENOS EN

EXTENSIÓN IGUAL O MAYOR QUE LA PARCELA QUE SE LE ASIGNE," Y 

"E) No POSEER UN CAPITAL INDUSTRIAL O COMERCIAL MAYOR DE-
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DOS MIL QUINIENTOS PESOS." 

EN ESTE ARTICULO ES FÁCIL ENTREVER QUE LA SITUACIÓN FEllENl 

NA NO HA AVANZADO PRÁCT! CAllEIJTE A LO LARGO DE LAS SUBS I GU 1 ENTES 

LEGISLACIONES Y QUE SIGUE SIEtlDO NECESARIO QUE LA MUJER SUSCEP

TIBLE DE DOTACIÓN llEBE SER RIGUROSAMENTE CABEZA DE FAMILIA EN -

TÉRM !NOS DE SU MANUTEtlC IÓN, 

SEIS AÑOS DESPUÉS, COBRA VIDA UNA NUEVA VERSIÓN DE LA MODP, 

LIDAD JURIDICA DE 1934 EN MATERIA AGRARIA, EL CÓDIGO AGRARIO -

DEL Z3 DE SEPTIEMBRE DE 1940, ESTA VEZ A INSTAtlCIAS DEL GENERAL 

ÜZARO Cil.RDENAS, QU 1 Ell rncuEtlTRA ltlCOMPATIB 1 L!DADES ENTRE LOS -

REOUERIMIENTOS DE LA FAl\IL!A CAMPESlllA Y LA CRECIEllTE AGRICULT!,! 

RA COMERC 1 AL, 

"LAS EXPERJENCl1\S RECOGIDAS DESDE SUS GIRAS DE GOBIERNO -

INICIADAS EN 1935,,, PUSIERON DE MANIFIESTO LA NECESIDAD DE RE

FORMAR EL PRIMER CÓDIGO AGRARIO PARA HACER MÁS RÁPIDA LA TRAMI

TACIÓN, TANTO DE LAS SOLICITUDES AGRARIAS QUE EXIST!AN EN EL -

DEPARTAMENTO AGRARIO, COMO DE LAS QUE SE FUERAII PRESE!ffAMDO COtl 

MOTIVO DE LAS ACTIVIDADES DESPLEGADAS EtJ LA RESOLUCIÓN DE LA -

PRIMERA FASE DEL PROBLE;:A AGRARIO; PONER TI ERRA EN MANOS DE LOS 

CAMPESINOS", (19) 

Es DE HECHO CON EL GOBIERNO DE CÁRDENAS EN DONDE LA REFOR-

(19) CHÁVEZ. OP, CIT. p, 353. 
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CON LOS POSTULADOS REVOLUCIONARIOS DEL MÁS ACENTUADO ZAPATISMO

y EN DONDE EL REPARTO AGRARIO RESPONDE CON ltlSJSTENCIA A LAS DJ;: 

MANDAS DEL C/,MPESINADO DESPROVISTO DE TIERRAS CULTIVABLES. CÁR 

DENAS TEMlA EM SUS MANOS Utl PROYECTO POPULAR QUE CIFRABA Etl LA

CAPAC!DAD DEL PUEBLO DE MÉXICO DE SER EL PROPIO DUEílO DE SU DE.§. 

TINO HISTÓRICO Y ESTA PLENAMENTE COtlSCIE!ITE QUE EL GOBIERNO AN

TERIOR HABÍA ADECUADO SUS OBJETIVOS A LA EllTROMIZACIÓN Y DESA-

RROLLO DE LA MODERtlA AGRICULTURA COl\ERCIAL. "LA TENDENCIA DE -

LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS ES PERMITIR, EN DOIJDE HAYA TIE--

RRAS SUFICIEIHES, QUE SE FHIOUE UllA AGRICULTURA COMERCIAL EN -

COtlSONANCIA CON LAS DHWIDAS ECDllÓMICAS DE LA llACIÓll EVITÁNDOSE 

QUE CotlTillÚE FOMEIHi\tlDOSE LA AGRICULTURA DOMÉSTICA QUE, SI BIEN 

PODRIA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA FAMILIA CAMPESINA, NO -

PRODUCE LO SUFIC 1 ENTE PARA HACER CONCURR 1 R LOS PRODUCTOS AGRfcQ. 

LAS EXCEDENTES DEL EJIDO AL MERCADO NACIONAL." (20) 

EL CóDIGD DEL PRESIDENTE CÁRDEllAS CONSERVÓ UNA GRAN CANTI

DAD DE LOS PRECEPTOS AGRARIOS CDMTEMPLADOS POR LA LEGISLACIÓN -

PRECEDENTE PERO TAMB 1 ÉN ltHRODUJO MODI FI CAC IDHES SUSTAllCIALES -

EN TÉRMltlOS DE LA NCESJDAD DE PROFUNDIZAR Etl LA REFORMA REFERE!J_ 

CIAL. SE BUSCABA COtl ELLO, QUE LA PRODUCCIÓN EJJDAL llO SE Cl-

FRARA ÜNICAMEIHE EN EL AUTOCONSUMO, SltlO QUE LA MISMA SE ADECU¡", 

RA TAMBI~N A LAS EXIGENCIAS DEL MERCP.DO NACIONAL, 

(20) !BID, P, 354. 
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ENTRE OTRAS 1NNOVAC1 OtlES PODR ! AMOS ME!lC 1 OHAR LA ESTRUCTUR{l_ 

CIÓN MEJOR ARTICULADA DEL NUEVO CAPITULADO DEL CÓDIGO. EtlTRE -

ÉSTAS CABE SEÑALAR "LA PERFECCIÓN TÉCll!CI\, PUES SEPARA LA PARTE 

SUSTAHTIVA DE LA PARTE ADJETIVA, COllSIGUIEilDO AS! UNI\ ESTRUCTU

RACIÓN SISTEMÁTICA DE SU ARTICULADO Ell TRES GRANDES SECCIONES -

FUNDAMEllTALES: lA.) AUTORIDADES AGRARIAS Y SUS ATRIBUCIOllES; -

2A.) DERECHOS AGRARIOS; 3A.) PROCEDIMIENTOS PARA HACER EFEC

TIVOS ESOS DERECHOS", (21) 

CABE HACER HINCAPIÉ EN QUE EL SEGUMDO CÓDIGO AGRARIO FUE -

DECISIVO Etl LO TOCANTE A ESTRUCTURACIÓN PROGRAMÁTICA, YA QUE -

DEL!tlEÓ LAS PAUTAS PROGRESIVAS DE LA APLICACIÓN DE LA MUEVA LE

GISLACIÓN AGRARIA, SEPARANDO EL ARTICULADO EM DOS PARTES, LA -

SUSTANTIVA Y LA ADJETIVA, PARA EXTRAER TRES SECCIOtlES, LAS AN-

TES MENC 1 ONADAS , 

CABE SEÑALAR Tl\MDIÉtl QUE ESTE SEGUtlDO CÓDIGO AGRARIO TAM-

BIÉN INTRODUJO t~ODIFICACIONES RELEVAIHES EN MATERIA DE LA PARTJ_ 

CIPACIÓN DE LA MUJER EN LA DINÁMICA AGRARIA, EN SU CAPÍTULO 13 

ESTABLECE EN PRIMERA INSTANCIA QUE "LAS MUJERES A LAS QUE SE 

HAYAN CONCEDIDO DERECHOS AGRARIOS DE ACUERDO CON EL CENSO QUE -

SIRVIÓ DE BASE PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL, PODRÁ -

SER ELECTAS PARA ELLO CARGOS DE COMISARIADO EJIDAL Y DEL CONSE

JO DE VIGILANCIA", (22) 

(21) !BID, P. 354. 
(22) [BID, P. 257, 
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POR SU PARTE, EL ART!CULO 92 ESTABLECE QUE CUANDO LOS PRE

DIOS DECLARADOS AFECTADOS PARA SU POSTERIOR AFECTACIÓN NO CUEN

TEN COll TIERRAS DE CULTIVO tiO CULTIVABLES EN EXTENSIÓN SUFICIEll 

TE PAR/\ LLENAR LAS llECESl!lADES DE LOS POBLADOS EN CUESTIÓN, SE

CONCEDERÁN TIERRAS COtJSIDERANDO LA SUPERFICIE NO AFECTABLE DE -

LAS MISMAS, PARA EL EFECTO, SE CONSIDERARÁN CON DERECHO A LA -

AFECTACIÓI~ LOS INDIVIDUOS CUYAS NECESIDADES QUEDEN SAT!SFECHAS

COll LAS TIERRAS DISPOIJIBLES, Y CON EL RESTO, ES DECIR, CON AQU); 

LLOS INDIVIDUOS CON DERECHO A LA DOTACIÓN QUE liO LA HAYAN ALCA!! 

ZADO, SERÁ NECESARIO FUllDAR Ull NUEVO CENTRO DE POBLACIÓtl AGRÍCQ 

LA Etl UN LUGAR DES TI NADO PREV l AMENTE POR EL EJECUT 1 VO FEDERAL, 

Es NECESARIO RECALCAR QUE EN EL NUEVO CÓDIGO AGRARIO TRAZ/1 

DO A INSTANCIAS DEL PRESIDEtlTE CÁRDEUAS, QUEDA CONTEMPLADO QUE

LOS INDIVIDUOS QU~ NO HAYAN SIDO TOMADOS Ell CONSIDERACIÓN EN LA 

AFECTACIÓN AGRARIA DE REFEREHCIA Y OUE DEBEN PERMANECER EN LA -

ZOtlA EJ !DAL SEÑAL/IDA, SERÁ REQUERIMIENTO lllDI SPENSABLE CONS 1 DE

RARLOS DESDE EL PUNTO DE V 1 STA SEÑALADO A COllTltlUACIÓN POR PAR

TE DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA A NIVEL GRUPAL: 

l.- Los JEFES DE FAMILIA CON RESPONSABILIDADES RESPECTIVAS 

y 

11, - LAS MUJERES COI! FAMILIA A SU CARGO, 
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111. - Los SOLTEP.OS tlATIVOS DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN MAYO-

RES DE 50 AÑOS, 

IV.- Los JEFES DE HOGAR NO ltlCLUIDOS EN LA FRACCIÓN !, y 

V' - Los DEMÁS SOLTEROS QUE F 1 GUREN EN EL CENSO' 

EN ESTE ESTADO DE COSAS, ES NECESARIO RECALCAR QUE LA MU-

JER POR PRIMERA VEZ DESDE LAS PRIMERAS LEGISLACIONES, ADQUIERE

Utl LUGAR PREDOMltlANTE, rn TÉRMlllOS DE LA DICTACIÓtl AtlTERIOR DE

TIERRAS EJIDALES, MÁS TO~ANDO Et1 CONSIDERACIÓtl QUE ES PARTICU-

LARMENTE PROBLEMÁTICO PARA LA MUJER CON FAMILIA LA JllSTMCIA DE 

MOVIMIENTOS DE Ull LUGAR DE ORIGEN, 

ENTRETANTO, EN EL ART[CULO 12e DE LA CITADA LEGISLACIÓN, -

SE MENCIO!lA QUE LA TOTALIDAD DE EJIDATARIOS, SEAN HOMBRES O tlU

JERES, TEUDRÁtj EL DISFRUTE DE LA PARCELA EJIDAL O DE LA UNIDAD

DE DOTACIÓN, EN BASE A LAS LIMITACIONES O REQUERIMIENTOS QUE EL 

CÓDIGO AGRARIO IMPONE PARA EL USUFRUCTO DE LAS PROPIEDADES SUJJ;_ 

TAS A ADQUISICIÓN. 

LAS Lll\ITACIONES QUE SOBRE EL PARTICUL11R SE rnPO!IEtl PUEDEN 

SEÑALARSE DE LA S 1GU1 ENTE FORMA: 

1.-" Es ltlEM!lARGABLE Y NO SUSCRIPTIBLE DE SERVIR DE GARAN-
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TlA REALJ 

1 l. - Es ltlALI ENTAJJLEJ 

111.- PRESCRIBE EN FAVOR DEL POSEEDOR QUIETO Y PACIFICO EN 

DOS AÑOS, SI SE ENCUEtlTRA EM LOS CASOS DE LOS INCISOS B) Y Cl -

DE LA FRACC 1 ÓN l 'DEL ART f CULO 133. 

!V,- No PODRÁ SER OBJETO DE COHTRATO DE ARREl<DAMIENTO, DE

APARCERÍA O DE CUALQUIER OTRO TIPO DE ENAJEllACIÓN QUE 111PLIQUE

EL EMPLEO DE TRABAJADORES ASALARIADOS POR PARTE DE TERCEROS, -

EXCEPTUÁNDOSE EN ESTA PROHIBICIÓN", 

Al LAS MUJERES COll FAMILIA A SU CARGO, lllCAPACITADAS POR-

USO LABORES DOMÉSTICAS Y LA ATWCIÓN DE SUS HIJOS MENORES QUE -

DE ELLAS DEPENDAIJ, PARA TRABAJAR DIRECTAMEIHE EN LA TJERRAJ 

Bl LAS VIUDAS EIJ POSESIÓll DE PARCELA POR SUCESIÓN, QUE SE 

ENCUENTREN Efl EL MISMO CASO, 

ENTRETANTO, EIJ LA FRACCIÓN V DE LA MISMA LEGISLAC!ÓtJ Y AR

TICULO SE MENCIONA QUE EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL EJIDATARIO

LAS PROP 1 EDADES DE ÉSTE PASARÁll A CARGO DE LA PERSONA O PERSO-

NAS CON QUIENES HAYAN VIVIDO AUNQUE NO HAYAN SIDO SUS PARIENTES. 
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LA FRACCIÓN VI POR SU PARTE, ESTIPULA QUE SOLAMENTE TIENEfl 

DERECHO A SER IMCLUIDOS EN LA LISTA DE REFERENCIA: 

A) LA MUJER LEG[TIMA DEL EJIDATARIO O A FALTA DE ÉSTA LA-

CONCUB 1 NA COfl LA QUE HUB 1 ERE PROCREADO H 1 JOS, Y EN DEFECTO DE -

ELLA LA CONCUBINA con LA ílUE HUBIERE HECHO VIDA MARITAL DURANTE 

LOS ÚLTIMOS SEIS MESES ANTERIORES A SU FALLECIMIENTO, 

Bl LAS PERSONAS DE cu,;LQUIER SEXO QUE HAYAN FORMADO PARTE 

DE SU FAMILIA. (231 

LA PARTICIPACIÓI' FEMENltlA A NIVEL EJIDATARID TN-lBIÉN ES -

CONSIDERADA rn EL ART!cULO 133, EN DOflDE SE ESTIPULA QUE EN LAS 

ASAMBLE1\S GENERALES DE LOS EJ!DATARIOS SE HARÁ EL ESTUDIO Y DI§. 

TRIBUCIÓN DE LOS INDIVIDUOS BENEFICIADOS CON LAS UNIDADES NORMA 

LES DE DOTACIÓN MARCADAS Efl LOS PROYECTOS DE FRACCIONAMIENTO, -

ESTA ENTREGA DE TIERRAS SE HARÁ CONFORME A LA FRACCIÓN !! DEL -

ARTfcULO MEflCIOfiADO QUE A LA LETRA SEÑ~.LA QUE "CUANDO LA SUPER

FICIE SE,\ INSUFICIEtlTE PARA FORl\AR EL NÚCLEO DE PARCELAS QUE RJ;. 

QUIERE EL CENSO AGRARIO, SE HARÁN TANTOS LOTES COMO ECONÓMICA-

MEflTE SEAN POSIBLES Y SE ELIMINARÁN BENEFICIANDO EN ORDEN INER

SO DE CATALDGACIÓ:l DE Lf. FRl\CCl6N 1 DE ESTE ARTICULO, Y DENTRO

DE CADA UNA DE LAS CATEGOR[AS EfWMERADAS DE ACUERDO CON LA Sl-

GUI EMTE SELECCIÓfl: 

(23) FABILA, OP. CIT. P. 726. 
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Al SOLTEROS MAYORES DE 16 AÑOS Y MENORES DE 21; 

B) SOLTEROS MAYORES DE 21 AÑOS; 

C) CASADOS SIN HIJOS; 

D) MUJERES CON DERECHO Y CASADAS CON HIJOS. 

MIENTRAS TANTO, EN ÚLTIMA INSTAHCIA TEMEMOS POR MENCIÓN A

LOS EJIDATARIOS, HOMBRES O MUJERES, QUE PUEDEN PERDER L.OS DERE

CHOS ESTAllLEClDOS PARA L,\ DOTACIÓN DE TIERRAS EU EL NÚCLEO DE -

POBLACIÓN. EN EL ARTICULO 139 SE SEÑALA A LAS MUJERES COH PAR

CELA. 

EN 1942 SE VIÓ LA APARICIÓN DE UN NUEVO CóOIGO AGRARIO, A

PARTl R DE LA COtlSIDERACIÓll DE QUE LA DINÁMICA DEBlA DE SEGUIR -

SU CURSO, EN ESA MEDIDA EL CÓDIGO AGRARIO DEL PERIODO CARDEtll§. 

TA ES SUSTITUIDO POR UNO NUEVO EN El RtGIMEU DE AVILA CAMACHO Y 

PUllL.ICADA EN El DIARIO ÜF!CJAL EL 27 DE ABRIL DE 1943, QUE AUH

QUE SIGNIFICÓ CIERTO AVANCE CO!I RESPECTO AL ANTERIOR, TAMBltN -

PRESENTABA ALGUNAS LAGUNAS Y DEFICIENCIAS. 

Av 1 LA CAMACHO CONS 1 DER,\BA A LAS AUTORIDADES AGRAR 1 AS, A -

LOS ÓRGANOS AGRARIOS DE APL.ICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN LA -

MATERJA, A LAS AUTORIDADES DE LOS tlÚCLEOS DE POBLACIÓ/l EJJDAL Y 

DE LAS COMUNIDADES QUE POSEAN TIERRAS Y LOS TtRMJNOS DE LA ELE~ 

CIÓN Y REMOCIÓN DE LAS AUTORIDADES DE LOS tlÚCLEOS DE POBLACIÓN, 
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COMO DETERMINANTES EN EL PRIMER CAPITULO DEL CITADO CÓDIGO, 

POR SU PARTE, LOS TÉRl·lJNOS CORRESPONDIE!ITES A LA PARTICIP/i 

CIÓN FEMENINA EN LA NUEVA LEGISLACIÓN NO SUFRIERON MODIFICACIO

NES ALGUNAS, CON RESPECTO A LAS DISPOSICIONES ANTERIORES DEL R! 

GIMEN CARDElllSTA, 

No SOBRA MENCIOllAR QUE LA llUJER, SIN EMBARGO, ADQUIRIÓ DE

RECHOS PRIORITARIOS EN RELACIÓN A LOS CASOS DE PRIVACIONES DEFL 

NITIVAS DE DERECHOS AGRARIOS DEL HOMBRE, EN PARTICULAR A RAÍZ -

DE SU DECESO, CUESTIÓ!l QUE ADQUIERE PARTICULAR RELEVANCIA EN EL 

SENTIDO DE ANTERIORES DISCRIMINACIOllES DE QUE FUE OBJETO POR 

PARTE DE LOS ENUNCIADOS JURÍDICOS QUE PRECEDIERO!l AL CÓDIGO SE

ÑALADO, 

ES MEllESTER MENCIOllAR TA/lBI ÉN LAS RATI FI CAC IONES SUFRIDAS

POR LA LEGISLACIÓN AVILACAMACHISTA, CON RESPECTO A LA CAPACIDAD 

DE TENER VOZ Y VOTO Ell LAS REUNIONES EJIDALES DE RELEVANCIA, -

"LAS MUJERES QUE DISFRUTEN DE DERECHOS EJIDALES TENDRÁN VOZ Y -

VOTO EN LAS ASAMBLEAS GE!lERALES Y SERÁN ELEGIBLES PARA CUAL---

QUIER CARGO EN LOS COMISARIADOS Y Ell LOS CONSEJOS DE VIGILAN--

CIA". (24) 

ENTRETANTO, EN EL ARTlcULO 13 SE ESTABLECE QUE PARA SER 

MIEMBP.O DEL COMITÉ EJECUTIVO AGRARIO EL REOUERIMIEllTO DE SER 

(24) CÓDIGO AGRARIO, COLECCIÓN JUR[DICA, ED, ÜLIMPO. MÉXICO, 
1969. P, 8 Y 11. 
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MEXICANO PD.R NACIMI El/TO, CONDICIÓN QUE NO EXCLUYE DE tl!NGUNA -

FORMA EL HECHO DE SER MUJER, Lo ANTERIOR COBRA MAYOR RELEVAN-

CIA SI CONSIDERAMOS LOS LlllEAM!ElffOS EXPRESADOS EN EL ARTfcUL0-

25, PREVIM\ENTE SEÑALADOS, LAMENTABLEMENTE, LA OCUPACIÓN DE 

LOS CARGCS MEi/CIOllADOS POR PARTE DE MUJERES 110 SE HA DADO EN LA 

PRÁCTICA, QUIZÁ PORQUE LA lfüJER NO HA SABIDO O NO HA QUERIDO 

COMPENETRARSE CON LA REALIDAD AGRARIA DE REFEREllCIA O PORQUE 

LOS HOMBRES SE HAN APROPIADO DE LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS EU 

CUESTJ ÓN POR UNA D lllÁM 1 CA CASUAL SÓLO EXPLICABLE DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DE LA IDIOSINCRACIA AGRARIA, 

Es llECESARIO RECALCAR, Slil EMBARGO, QUE EN EL ARTfCULO 56-

DEL CITADO CÓDIGO SE ESTABLECE TAMBIÉN QUE "TEllDRÁll CAPACIDAD -

PARA OBTEllER UNIDAD DE DOTACIOll O PARCELA POR MEDIO DE DOTACIÓ!l, 

AMPLIACIÓN, CREACIÓN DE llUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN O AC0110DO -

EN TIERRAS EJIDf,LES EXCEDEilTES, LOS CAMPESINOS QUE REÚllAN LOS -

SIGUIENTES REQUISITOS: 

l ,- SER MEXICANO POR llACIMIENTO, VARÓll MAYOR DE 16 AÑOS, -

SI ES SOLTERO O DE CUALQUIER EDAD SI ES CASADO, O MUJER SOLTERA 

O VIUDA S! TlE?lE f'AMILIA ;.. SU c;..RGO, 

l l ,- JlESIDIR EN EL POBLADO SOLICITANTE POR LO MEUOS DESDE-

6 MESES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD O DEL ACUERDO

QUE INICIE EL PROCEDIMIEllTO DE OFICIO, EXCEPTO CUANDO SE TRATE-
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DE LA CREACIÓN DE UN NUEVO CEtlTRO DE POBLACIÓIJ O DEL ACOMODO Etl 

TI ERRAS EJ 1 DALES EXCEDENTES; 

111 ,- TRABAJAR PERSOtlALMEliTE LA TIERRA COMO OCUPACIÓN HAB.1 

TUAL; 

IV.- No POSEER A NOMBRE PROPIO Y A TITULO DE DOMINIO, TIE

RRAS EN IGUAL EXTEllS!ÓIJ O MAYOR QUE LA UllIDAD DE DOTACIÓN; 

v.- tlo POSEER CAPITAL !llDIV!DUAL rn L1\ ltiDUSTR!A o EN EL -

COMERCIO MAYOR DE DOS MIL QUllllEfffOS PESOS, O Ull c,\PlTAL AGR!CQ 

LA MAYOR DE CHICO MIL PESOS, 

EN LOS LINEAMIENTOS PREVIAMENTE EXPRESADOS, EIJCONTRAMOS 

SEÑALAMIErlTOS ESPECIF!COS A LA PAR71CIPAC1Óll FEMENlllA, Ell EL 

SENTIDO DEL REQUISITO BÁSICO DE SER f1EXICAllO POR flACIMIEllTO CO!i 

CEPTO QUE DESDE LUEGO INCLUYE A LA MUJER CAMPESHlA SOLTERA O -

VIUDA Y COll FAMILIA. SE APRECIA TAMBIÉN EL !!ITERES DEL CÓD!GO

POR LA RESOLUC l ÓN DE L/1 PROBLEMÁT 1 CA DE LOS NAC 1 OllALES EN EL -

TERRENO AGRARIO, DEJANDO EN UN SEGUllDO TÉRMltiO A LOS MEXICAllOS

POR NATURALIZACIÓN. 

ENTRETANTO, EN EL ARTICULO 85 DEL CITADO CÓDIGO SE ESTABLJ; 

CE QUE EN EL CASO CONCRETO DE QUE NO HAYAIJ TI ERRAS DE CULTIVO O 

CULTIVABLES PARA HACER EFECTIVA LA DOTACIÓN, EL REPARTO SE CON-
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CEDERÁ DE ACUERDO AL SIGU!EtlTE ORDE!l DE PREFERENCIA: 

1.- CAMPESl!lOS MAYORES DE 35 AÑOS CON FAMILIA A SU CARGO, 

1 J. - MUJERES CAMPES I llAS CO!l FAMl Ll A A SU CARGO, 

!!!.- C.V1PESillOS DE HASTA 35 AflOS CON FAMILIA A SU CARGO, 

!V.- CAMPESltlOS MAYORES DE 50 AÑOS Slll FAMILIA A SU CARGO, 

Y.- Los DEMÁS CAMPESltlOS OUE FIGUREIJ rn EL CEllSO, (25l 

EN EL ARTICULADO A!lTERIOP. ES POSIBLE VISUALIZAR EL NIVEL -

llE AVA!ICE LOGRADO POR LA MUJER CAMPESINA, EN TERMINOS DE LAS -

SUBSECUENTES LEG l SLACI OllES EN MATERIA AGR,\Ri /\, COLOCÁNDOLA EN -

EL CÓD 1 GO DE 1942 Etl Ull LUGAR DE MARCAllA PREFERENC 1 A. 

lo NHERIOR SE RE/,FIRMA SI tiOS ADEl1TRAMOS Ell EL ARTfCULO -

159 FRACCION 1 DEL CÓDIGO AGRARIO, EN DONDE LA MUJER EJ!DATARIA 

ADQUIERE EL DERECHO DE ARRENDAR, CELEBR,\R CONTRATOS DE APARCE-

RlA O CUALQUIER OTRA FORMA DE EXPLOTACIÓN E INDIRECTA DE SU PAR 

CELA, SIEMPRE Y CUAllDO LAS LABORES DEL HOGAR Y LA ATENCIÓN DE -

LOS HIJOS MEIWRES DEPE!IDIEtlTES DE ELLA, LA INCAPACITE PARA EL -

TRABAJO DIRECTO EN SU PARCELA, ESTE NUEVO DERECHO ES UN PRIVI

LEGIO CONSIDERABLE DE NOTORIO AVANCE EN EL TRATAMl ENTO LEGAL DE 

(25) !BID. p, 35. 
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LA MUJER CAMPESINA, TRATAMIENTO QUE, rw SOBRA SE11ALAR, NO AD--

QUJERE EL EJIDATARIO, 

ÜTRO AVAHCE COtlS 1 DERABLE Eri LA MATER JA, PODEMOS ENCONTRAR

LO EN EL ART! CULO 163 rn DONDE, E!l CASO DE DEFUIK 1 ór1 DEL EJ 1 DP.

TAR 10, LA MUJER LEG!T!MA, CONCUBlflA U OTRA QUE HUBIESE VIVIDO -

CON ÉL LOS ÚLTIMOS 6 MESES AllTERIORES AL FALLECll\IENTO, HEREDA

LA PARCELA COHS 1 GU l EtlTE, CON ELLO, LA LEG I SLP.CIÓN BUSCA PROTE

GER A LA MUJER ECONÓM!CAMEllTE DESPUÉS DE LA DESAP1\RICIÓH DE SU

SOSTÉN SOCIAL, 

ÜTRA PREFEREtiCJA PALPABLE ,\ LA MUJER EJIDATARIA El! EL CÓDl 

GO DE REFEREflCJA, Lf, CDtlSTITUYE EL ARTICULO 170 QUE ESTABLECE -

QUE "EL DECRETARSE LA PÉRDIDA DE Uf1A p,\RCELA, ÉSTA DEBERÁ ADJU

DICARSE A LA MUJER DEL CAMPESINO SANCIONADO.,, QUEDANDO POR TA!J_ 

TO DESTirlADA DI CHA PARCELA AL SOSTEfll MI EflTO DEL GRUPO FAMILIAR

QUE ECONÓMJCAMEf1TE DEPEr1DlA DEL AHTIGUO ADJUDICATARIO. 

Cl EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Los ESFUERZOS ANTERIORES EN MATERIA LEGISLATIVA, AGRARIA,

FUERON PLASMADOS EN FORMA MEJOR ESTRUCTURADA EN LA LEY FEDERAL

DE REFORMA AGRARIA, EN DONDE APARTE DE LA PRECISIÓN DE LOS DERJ;_ 

CHOS FEMENINOS A fl!VEL EJ!DAL, SE CONTEMPLA DE MANERA PROFUtlDA-
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LA TEMÁTICA OBJETIVA DEL PRESEllTE TRABAJO; LA UNIDAD AGR[COLA -

HiDUSTRIAL PARA LA MUJER, 

EN ESE SEtlT!DO, LA LEGISLACIÓN DE REFEREtlC!A ESTABLECE LOS 

L!HEAMIEllTOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE DICHAS UNIDA-

DES E1l SUS ARTÍCULOS 103, lQL¡, 105, QUE A CONT!tlUACIÓtt COMENTA

REMOS: 

ARTICULO 103,- "Ett CADA EJIDO QUE SE COtlSTRUYA DEBERÁ RE-

SERVARSE UllA SUPERFICIE IGUAL A LA UIHDAD DE DOTACIÓll, LOCALIZA 

DA EN LAS MEJORES Tl ERRAS COLillDAIHES COll LA ZOllA DE URBANIZA-

CIÓll QUE SERÁ DEST!tlADA AL ESTABLECl:·'.!EtlTO DE un,\ GRANJA AGROPg 

CUARl1\ Y DE llWUSTR! ¡\5 RURALES EXPLOTADAS COLECTIVAMENTE POR -

LAS MUJERES DEL NÚCLEO AGRARIO, MAYORES DE 16 AÑOS, QUE NO SEAN 

EJ!DATARIOS". 

ART ! CULO 104, - "Etl LOS EJ 1 DOS YA CONST! TU 1 DOS, LA Ulll DAD -

AGROPECUARIA Y DE l!lDUSTRIAS RURALES DE LAS MUJERES SE ESTABLE

CERÁ EN ALGUNA DE LAS PARCELAS VACANTES O EN TERREtlOS DE LA AM

PLIACIÓtl, SI LA HUBIERE, UtlA VEZ QUE SE HAYAl1 SATISFECHO LAS NJ;. 

CES!DADES ESCOLARES DE LA POBLACIÓtl", 

ARTICULO 105,- "EN LA UNIDAD SENALADA PARA LA ?RODUCC!ÓN -

ORGANIZADA DE LAS MUJERES DEL EJIDO SE !HTEGRARÁN LAS GUARDE--

Rf AS INFANTILES, LOS CENTROS DE COSTURA Y EDUCACIÓN, MOLIMOS DE 
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IHXT/\MAL Y Etl GEllERAL TODAS AQUELLAS INSTALACIONES DESTlllADAS -

EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO Y PROTECCIÓN DE LA MUJER CAMPESINA". 

(25) 

EN LOS ARTI CULOS ANTER 1 ORES QUEDA ESPEcl F 1 CAMEllTE EST 1 PULA 

DOS LOS ÜRMINOS PARA LA CREACIÓN DE LAS UIHDADES AGRfcOLAS E -

ltlDUSTRIALES DE LA MUJER CAMPESINA, EN Ull COMTEXTO DE INCORPORA 

CIÓN DE LA MISMA ;\ LA DlllÁMICA DEL DESARROLLO RURAL DE LA OUE -

NÓ DEBEN QUEDAR AL MARGEll. COll ELLO, LA LEGISLACIÓN AGRARIA DA 

UN PASO CONSIDERABLE HACIA ADELAtlTE, AL ESTABLECER NUEVAS PERS

PECTIVAS DE TRABAJO Y DESENYOLYIMIEllTO A NIVEL FEMEIHNO RURAL. 

PRECISIONES EN TORNO A DICHAS UNIDADES DE CARÁCTER COLECT.L 

Vo, PODEMOS ENCOllTRARLAS MÁS ADELAtlTE Etl EL ARTICULO 137, EN -

DONDE SE MENCIOllA QUE EL APROVECHAMIElffO DE L.OS BIEliES DE USO -

COMÚN, Etl LOS EJIDOS, DEBERÁ DETERMINARSE DE ACUERDO CON LAS -

CONDICIONES DE LOS MISMOS Y POR LAS HORMAS QUE DICTE LA ASAM--

BLEA GENERAL, PERO EN TODO CASO QUIENES LOS APROVECHEll ESTÁN 

OBLIGADOS A APORTAR SU TRABAJO PERSOtlAL PARA MAllTEtlERLOS Etl 

BUEN ESTADO PRODUCTIVO, 

CABE SEflALAR QUE TAMBIÉN DE FORMA EXPL!CITA LA LEGISLACIÓH 

DE REFERENCIA HACE MEIKIÓll DE LA POSIBILIDAD DE INCLUIR EN EL -

USUFRUCTO DE LA UlllDAD AGR!COLA INDUSTRIAL A AQUELLOS PART!Cl-

PANTES QUE HAYAN DESEMPEílADO LABORES CORRELATIVAS A LA UNIDAD -

(25) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ED. PORRÚA, ViÉXICO, 1985, 
PAGS. 47-8. 
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. DURANTE DOS AÑOS PRECEDENTES A DI CHA DI SPOS I C I Ótl; ART [CULO 142, 

CON RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE AMPLIACIONES ULTERIORES -

DE LA DOTAC!Ó11 DE SUPERFICIE DE LAS UNIDADES AGR!COLAS INDUS--

TR!ALES, EL ARTÍCULO 241 ESTABLECE QUE "LOS NÚCLEOS DE POBLA--

Cióti EJIDAL QUE NO TENGAN TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS EN LA SUFI-

C!ENTE CANTIDAD PARA SATISFACER SUS NECESIDADES, TENDRÁN DERE-

CHO A SOLICITAR LA AMPLIACIÓll DE SU EJIDO, SIEMPRE QUE COMPRUE

BEN QUE EXPLOTAll LAS TIERRAS DE CULTIVO Y LAS DE USO COMÚN QUE

EXP!..OTErl, !GUALiff11TE, LOS tlÚCLEOS DE POBLACIÓN PODRÁN ADQU!RIR

CON RECURSOS PROPIOS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO LEGAL PARA SER

!NCORPORADAS AL RÉGIMEN.,,, LAS TIERRAS DE PROPIEDAD PRIVADA DE 

LA ZONA," (27) 

TAMBIÉN SE HACE EXTEllS!BLES LA LEGISLACIÓN PREDETERM!NADA

PARA LOS CONJUNTOS EJ!DALES, EN TÉRM!l!OS DE LA tlECESlDAll DE AM

PLIACIÓN Y LA l11SUF!C!EllC!A DE TIERRAS LABORABLES COMPRENDIDA -

POR EL ARTICULO 2L!2 DE LA LEY CITADA, EN LA MISMA SE ESTABLECE 

QUE CUAllDO NO HAYA TIERRAS DE LABOR SUFICIENTES PARA SATISFACER 

LOS REQUERIMIENTOS DE LOS ItlDIV!DUOS CAPACITADOS ·y llO HAYA POS]_ 

BILIDAD DE AMPLlAR LAS DOTAClúHES i\EMLIZAD:.S ... SE PROCU?./\P.Á 

AUMEIHARLAS ABRIEtmo AL CULTIVO SUPERFICIES QUE PUEDAN SER APRQ 

VECHADAS MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE RIEGO, SAllEAMIENTO O 

DESECACIÓN. PARA EL EFECTO SERÁ POSIBLE CONTAR CON EL APOYO -

FINANCIERO DE LOS GOBIERllOS DE LOS ESTADOS DE LOS BANCOS OFICIA 

(27) [BID, P, 97, 
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LES Q, EN SU CASO, MEDIANTE EL EMPLEO DE AYUDA PRIVADA O CON LA 

COOPERACIÓN DE LOS PARTICIPANTES DE LA DINÁMICA ECONÓMICA DE LA 

POBLACIÓN EN CIERNES. 

ENTRETANTO, TOl\ANDO Et! CONSIDERACIÓN LA NECESIDAD DE INCO!l. 

PORAR EN LA MAYOR MEDIDA POSIBLE A LAS MUJERES A LOS REQUERI--

Ml ENTOS DEL DESARROLLO, EL ART!cULO 305 TAMBI ~N CONTEMPLA LOS· -

LINEAMIENTOS EXPRESADOS EN RELACIÓN A LOS DICTÁMENES PRESIDEN-

CIALE5 EN LA MATERIA, 

ARTICULO 305' - "LAS RESOLUC!O!JES PRES IDrnc1 ALES CONTENDRÁN; 

!.- Los RESULTADOS y CONSIDERADOS Erl QUE SE INFORMEll y SE

FUtlDEN; 

!!.-los DATOS RELATIVOS A PROPIEDADES AFECTABLES PARA FI

NES DOTATORIOS Y A LAS PROPIEDADES INAFECTABLES QUE SE HUBIEREN 

IDENTIFICADO DURANTE El PP.OCESO DE DOTACIÓll Y LA TRAMITACIÓN 

DEL EXPEDIENTE LOCALIZADO EN EL PLANO CORRESPONDIENTE; 

111. - Los PUENTOS RESOLUTIVOS QUE DEBEN FIJAR, COtl TODA -

PRECISIÓN, LAS TIERRAS Y AGUAS OUE, EN SU CASO, SE CONCEDAN Y -

LA CANTIDAD CON QUE CADA UNA DE LAS FINCAS AFECTADAS CONTRIBUYA; 

IV,- LAS UNIDADES DE DOTACIÓll QUE PUDIERAN CONSTITUIRSE --
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LAS SUPERFICIES COLECTIVAS PARA USOS VARIOS, LA PARCELA ESCOLAR, 

LA UNIDAD AGR!COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER Y LA ZONA DE URBANl 

ZACIÓ!l, EL NÚMERO DE INDIVIDUOS DOTADOS Y SUS NOMBRES, ASf COMO 

EL DE AQU~LLOS CUYOS DERECHOS DEBERÁ!l QUEDAR A SALVO; 

V' - Los PLAMOS COllFORME A LOS CUALES HAB~AN DE EJECUTARSE, 

lllCLUYEtlDO LOS RELATIVOS A LA ZONA DE URBAIHZACIÓM Y A LA ZOMA

AGR!COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, 

Los PLANOS DE EJECUCIÓN APROBADOS y LAS LOCALIZAC!OllES co

RRESPO!lDI EtlTES llO PODRÁN SER MODIFICADOS", 

Ell EL ARTICULO 307 DE LA. LEY DE REFERENCIA SE PRECISAll LOS 

TÉRM !NOS COllTEMPLADOS Ell EL ART! CULADO ANTER 1 OR: 

ARTf CULO 307, - "l1\ EJECUCIÓtl DE LAS P.ESOLUC IOl·:ES PP.ESIDEN

C l ALES QUE COl/CEDAll TIERRAS POR ICOTACIÓN, REST!TUCIÓ!i Af.\PLIA--

CIÓtl O CQEl•CIÓN DE Utl NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN, COMPRENDERÁ: 

[,- LA NOTIFICACIÓll DE LAS AUTORIDADES DEL EJIDO. 

IJ ,- LA tlOTIFICACIÓtl A LOS PROPIETAP.IOS AFECTADOS Y COLW

DAtlTES QUE HAYA!l OBJETADO W!CIALMEllTE LA DOTACIÓN, COtl AIJTICl

PAC!ÓN NO MENOR DE TRES D!AS A LA FECHA DE LA DILIGENCIA DE -

DOTACIÓ!l, POSESIÓll DESLltlDE, POR MEDIO DE OFICIOS DIRIGIDOS A -
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LOS DUEÑOS DE LAS FH:CAS, SIN QUE LA AUSENCIA DEL PROPIETARIO -

IMPIDA O RETARDE LI\ REALIZACIÓN DEL ACTO POSESORIO; 

11!.- EL ENV10 DE LAS COPIAS tlECESARIAS DE LA RESOLUCIÓN A 

LA COMISIÓtl J\GRARIA fiIXTA, PARA SU CONOCIMIEllTO Y PUBLICACJÓN; 

!V,- EL ACTA DE APEO O DESLINDE DE LAS TIERRAS COllCEDIDAS, 

LA POSESIÓN DEFltHT!l'A DE LAS MISMAS \' EL SEÑALAMIENTO DE PLA-

ZOS PARA LEVAHTAR COSECHAS PEtlDIEllTES, PARA COllSERV/,R EL USO DE 

LAS AGUAS \' Pi\RA DESOCUPAR TERRENOS DE AGOTADERO, rn LOS TÉRMI

NOS DE LOS ART!CULOS 302 Y 303; 

V, - LA DETERM 1NAC1 Óll Y LOCAL! ZAC IÓN; 

A) DE U\S TI ERRAS NO LABORABLES ADECUADAS PARA EL DESARRQ 

LLO DE ALGUNA WDUSTRIA DERIVADA DEL APROVECHAM!Erno DE LOS RE

CURSOS; 

B) DE LAS TJERRAS LABORABLES; 

el DE LA PARCELA ESCOLAR; 

D) DE LA UNIDAD AGRfCOLA INDUSTP.lAL PARA LA MUJER 

E) DE LAS ZONAS DE URBANIZACIÓN. 
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VI,- ~A DETERMINACIÓil DE LOS VOLÚMENES DE AGUA CONCEDIDOS 

EN CASO DE TRATARSE DE TERREl!OS DE RIEGO; 

VII,- EL FRACCIOliAlllENTO DE L.~s TIERRAS LABORABLES QUE DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DEBAH DE SER OBJETO DE ADJUDICACIÓN IN

DIVIDUAL; LA UNIDAD DE DOTACIÓN SERÁ DE LA EXTENSIÓN Y CALIDAD 

QUE DETERM l llEll LAS RESOLUCIONES PRES l DEllC I ALES RESPECTIVAS Y -

LAS LEYES V!GEllTES, Ell LA FECHA EN QUE AQUELLAS SE DICTARON: 

VI r I. - Cu/.JJDO SE Ht.YA ¡,[.OPTADO LA FORMA DE EXPLOTACIÓN 

COLECTIVA DE TIERRAS LABORABLES, SE EXPEDIRÁll CERTIFICADOS DE

DERECHOS AGRARIOS PARA GARAHTI ZAR PLEllM\EIHE DERECHOS lND !VI-

DUALES DE LOS EJ!DA:ARIOS.: 

IX.- EilTRET/\lffO SE EFECTÚA EL FRACCIOllArllEIHO DEFJH!TIVO

DE LAS TIERRAS DE CULTIVO, CUANDO ESTA DEBE OPERARSE, SE EXPE

Dl RÁN T.'\"IB! ÉN CERT! F!Cf,DOS DE DERECHOS AGRAR! OS QUE GARANTICEN 

EL DERECHO A LA POSESIÓN Y EL DISFRUTE DE LAS SUPERFICIES QUE

SE HAYAll COllCEDIDO A CADA EJIDAT;,RIO Ell EL REPARTO DERIVADO DE 

LA POSESIÓN PROVISIONAL QUE DEBERÁ HACERSE DE ACUERDO CON LAS

BASES ESTABLECIDAS PARA EL FRACCIONAMIENTO Y LA DISTRIBUCIÓN -

DE UNIDADES INDIVIDUALES DE EXPLOTACIÓN, 

Eri LO REFERENTE A LA POS lB I Ll DAD DE OBTENC I Óll DE LOS CRÉ

DITOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE Ll<S UNIDADES PARA LA MU-



65 

JER CAMPESINA, ES tlECESARIO MENCIONAR QUE LA LEY FEDERAL DE -

REFORMA AGRARIA HACE EXTENSIVA SU CAPACIDAD LEGAL EN LOS TÉRMl 

NOS QUE LA MISMA LEY ESTABLECE, rm OBSTANTE QUE HAYA SEfiALA--

MIEtffOS EXPRESOS EN EL MISMO SENTIDO EN LA LEY DE CRÉDITO Ru-

RAL, PARA EL EFECTO BASTA HACER HINCAPIÉ rn LAS REFERENCIAS -

EXPRESADAS EN EL ARTICULADO DE LA LEY REFERrnc 1 AL. 

ARTICULO 155.- LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA OFICIAL DE -

CRÉDITO RURAL DEBERÁN ATENDER LAS NECESIDADES CREDITICIAS DE -

EJIDOS Y COMUNIDADES EN FORMA PREFERENTE Y CONFORME AL ORDEN -

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY GEt/ERAL DE CRÉDITO RU

RAL, 

ARTICULO 156.- EL EJIDO TirnE CAPACIDAD JURIDICA PARA CO!i 

TRATAR PARA SI O EN SU FAVOR DE SUS INTEGRMITES A TRAVÉS DEL -

COMJSARIADD EJIDAL, LOS CRÉDITOS DE REFACCIÓN, AVIO O ItlMOBI-

LIARIO QUE REQUIERA PARA LA DEBIDA EXPLOTAC!Ótl DE SUS RECURSOS. 

ARTICULO 159.- DEL VOLUMErJ TOTAL DEL CRÉDITO DE AVIO, QUE 

LAS INSTITUCIONES OFICIALES CONTRATEt/ CON EJIDOS O COMUNIDADES, 

O CON SOCIEDADES PERTErlECIENTES A LOS MISMOS, SE DEDUCIRÁ SIE!:! 

PRE EL 5% QUE SE DEST!rlARÁ A CONSTITUIR UNA RESERVA LEGAL PARA 

EL AUTOFINANCIAMI ENTO DE LOS ACREDITADOS, 

LAS SUMAS DEDUCIBLES BAJO ESTOS PRECEPTOS, SE DEPOSITARÁN 
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Etl CUENTA SEPARADA EN EL Br.tlCO OFICIAL llUE REFACCIOtlEN AL EJI

DO; SERÁll 1 NEMBARGABLES E ltlSTRAllMI S !BLES Y SÓLO PODRÁN DESTI -

NARSE AL CRÉDITO DE AV!O DE LOS PROPIOS EJIDATARIOS, 

[¡¡ CASO DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DE LA 111VERSIÓN, SIEM

PRE Y CUANDO NO SEA lllPUTABLE AL DOLO O llEGLIGE!lCIA DE LOS 

ACREDITl1DOS, LA INSTITUCIÓJI OFICIAL DESTIUADA AL CRÉDITO DE 

AV!O ESTARÁ OBLIGADA A PROPORCIONAR MUEVAMEt1TE LAS CANTIDADES, 

D) EN LA LEY GENERAL DE CRÉ!'ITO !\UR.AL. 

LA CAPACIDAD CREDITICIA DE LAS UtllDADES AGR!COLAS E IMDU~ 

TRIALES FEMENINAS, ESTARÁ!! CAPACITADAS PARA LA OBTE!ICIÓN CREDJ_ 

TICIA TAMBIÉN EN LOS TÉRl-HrlOS DE TfTULO TERCERO DE LEY GENERAL 

DE CRÉDITO RURAL. 

Ell DICHO T!TULO Y EN SU PRH\ER CAP!TULO SE ESTIPULA CON -

LA PRECISIÓN REQUERIDA LA NATURALEZA DE LOS SUJETOS DE CRÉDITO 

RURAL, EN LOS ART!cULOS 54, 55, 57, 59, 61 Y 62, DICHA CAPACJ_ 

DAD CREDITICIA, QUE SERÁ TRATADA COll MAYOR PROFUNDIDAD EN EL -

INCI so POSTERIOR, MERECE SER AllALlZAD1\ ce;: DETE!l!MIENTO, Etl -

TtRll!NOS DE LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, YA QUE DE SUS POSJ_ 

B 1 LJ DAD ES DE ACC 1 ÓN EMAllA LA UL TER 1 OR POS 1B 1 LI DAD DE REAL! ZA-

C l ÓN DE LAS UlllDADES SUJETAS A ESTUDIO EN EL PRESEtlTE TRABAJO, 
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POR LO MISMO, NO SOBRA MENCIONAR QUE EN EL ARTfCULO 54, -

FRACCIÓN V!!, SE ESTABLECE QUE ES SUJETO DE CRÉDITO LA MUJER -

CAMPESINA, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA LA LEY CITADA Etl SU ARTl 

CULO 103, 

EN EL CASO CONCRETO DE LAS UNIDADES AGRfCOLAS INDUSTRIA-

LES PARA LA MUJER, Y Erl CASO DE FUSIÓN UNITARIA DE VARIAS UNI

DADES RESPECTIVAS, SERÁ POSIBLE OBTENER EL DOBLE CARÁCTER DE -

SUJETOS CREDITICIOS, SEGÚN LO SEÑALADO Etl EL ART!CULO 55 DE LA 

LEY, 

POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE CRÉDITO 

RURAL ESTABLECE QUE LAS UNIONES DE SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN R!! 

RAL, SE CONSTITUIRÁN POR LA ASOCIACIÓN DE DOS O MÁS ASOCIACIO

NES DE PRODUCCIÓN RURAL. PARA MAYOR PRECISIÓN DE LOS TÉRMINOS 

DE LA POS!BIL!DAD DE ADQUISICIÓN DE CRÉDITOS NECESARIOS PARA -

LA OPERACIÓN DE LAS UNIDADES AGRARIAS, EL ARTÍCULO 59 QUE "EL

SISTEMA OFICIAL DE CRÉDITO RURAL ATENDERÁ A LOS SUJETOS DE CRt 

DITO SEÑALADOS EN EL ARTfCULO 54, CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN

DE PREFERENCIA: 

l ,- A LOS EJIDOS Y A LAS COMUNIDADES, A LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES DE PRODUCCIÓN R!! 

RAL FORMADAS POR COLONOS O POR PEQUEÑOS PROPIETARIOS Mlfl!FUN-

DISTAS A LAS UNIONES DE EJIDOS Y DE COMUNIDADES, A LAS UNIDA--
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DES DE PRODUCCIÓN RURAL FORMADAS POR COLONOS Y PEQUEÑOS PROPI!;. 

TARIOS MINIFUNDISTAS, A LAS ASOCIACiótlES RURALES DE INTER~S C.Q. 

LECTIVO, A LA MUJER CAMPESINA Y A LA EMPRESA SOCIAL, CUANDO 

OPEREN BAJO EL RÉGIMEtl DE EXPLOTACIÓN COLECTIVA, (29) 

No SOBRA MENCIONAR PARA EFECTOS DE S !TUAR CON LA DEBIDA -

PRECISIÓN LOS SEflALAMIENTOS RESTANTES DE LA LEY EN CUESTIÓN, 

EN TORNO A LA POSIBILIDAD DE DOTACIÓN DE CRÉDITOS RURALES A -

LAS UNIDADES DE MUJERES CAMPESINAS. 

ARTICULO 61.- LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DICTARÁ LAS REGLAS DE IrNERSIÓN Y DE CARTERA QUE DEBERÁN APLI

CAR LAS INST!TUCiotlES QUE FORMAN EL SISTEMA DE CRÉDITO OFICIAL 

RURAL PARA CUMPLIR CON EL RÉGIMEM DE PREFEREtlCIAS SEÑALADO POR 

EL ARTlcULO 59, A FIN DE QUE MAtHENGA UNA ADECUADA Y PERMANE!l

TE SUPERVISIÓN SOBRE LA OPERACIÓH DEL CRÉDITO OFICIAL A FAVOR

DE LOS SUJETOS SEÑALADOS rn DICHO ARTICULO. 

l\RífCULO 62.- LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO FIJARÁN REGLAS 

SOBRE LA CONTRATACIÓN, OPERACIÓN Y RECUPERACIÓtl DE DICHO CRÉDJ_ 

TO, A LAS CUALES DEBERÁN SUJETARSE LOS ACREDITADOS, LAS INSTJ_ 

TUCIONES ACRED!TANTES DEBERÁN INCORPORAR DICHAS REGLAS A LOS -

CONTRATOS DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES, 

(29) lBID, p, 340. 
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ELEMENTOS QUE LA CONFORMMI 
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11 , - ELEMENTOS QUE LA CONFORtlAN. 

A) LA PARCELA, 

1,- LOCALIZACIÓN. 

LA LOCAL! ZAC 1 ÓN DE LA PARCELA ADJUD 1 CACA A LA UN 1 DAD AGR !

COLA INDUSTRIAL DE LA MUJER, DE ACUERDO A LOS PRECEPTOS LEGALES 

QUE CONDICIONAN SU EXISTEllCIA, SERÁ Ull SOLAR DE LA ZONA URBAllA

EJIDAL, EL CUAL SE ADJUDICARÁ DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES -

DEL CAPITULO 111 DEL LIBRO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA, EN ESTA UBICACIÓN SE CONSTITUIRÁN LAS INSTALACIONES -

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, 

AL RESPECTO, ES NECESARIO MENCIONAR QUE LA CITADA REFEREN

CIA LEGAL ESTABLECE EN EL ARTICULO 47 FRACCIÓN V EL OBJETIVO DE 

PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DENTRO DEL EJIDO, DE lllDUSTRI AS DE§. 

TINADAS A TRANSFORMAR SU PRODUCCIÓN AGROPECUARIAS Y FORESTAL, -

AS! COMO LA PARTICIPACIÓN DEL MISMO EN AQUÉLLAS QUE SE ESTABLEb 

CAN EN OTROS EJIDOS Y APROBAR LAS BASES DE DICHA PARTICIPACIÓN, 

2.- RÉGIMEN, 

EL RÉGIMEN QUE CIRCUNSCRIBIRÁ LA FORMA DE OPERACIÓN DE LAS 

UNIDADES AGRfCOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, SERÁ DE CARÁCTER --



COLECTIVO P.ARA LAS CAMPESINAS NO EJJDATARIAS Y PRIVADAS DE 

OTRAS POSIBILIDADES DE LA LEGISLACIÓN AGRARIA EN VIGOR, 
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DICHO RÉGIMEN COLECTIVO SERÁ ORGANIZ/\DO EN SECCIONES COMU

lllTARIAS, TOMANDO EN C011SIDERACIÓN LAS CARACTER[STICAS ESPEcfFL 

CAS DE LAS ACTIVIDADES POR DESARROLLAR. LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES SUJETAS A EJECUCIÓN SE HARÁ SOBRE LA BASE DE UN RE

GLAMENTO DE TRABAJO QUE SERÁ DESARROLLADO rn TÉRMINOS DE LA PRJ;. 

CISIÓN DE ACTIVIDADES Y OPERACIONES COllCRETAS QUE DEBERÁN EFEC

TUARSE EN LOS TIEMPOS Y EN LOS ESPACIOS SEÑALADOS PARA EL DESEt! 

VOLVIMI EllTO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS, 

3,- DESTINO. 

EL DESTINO DE LAS ACTIVIDADES SUJETAS A REALIZACIÓN POR 

PARTE DE LAS CAMPESINAS AGRUPADAS EN TORNO A LA UNIDAD, SERÁ EL 

ESTABLECIMIEllTO DE GRANJAS AGROPECUARIAS E INDUSTRIAS RURALES -

QUE COADYUVEN A QUE LA MUJER CAMPESINA SE INCORPORE A LAS TA--

REAS DEL DESARROLLO SOC!OECONÓMICO NACIONAL, MEDIANTE LA EJECU

CIÓN DE OPERACIONES QUE COMPLEMENTEN LAS ACTIVIDADES EJIDALES,

TALES COMO EL ESTABLECIMIENTO DE GUARDER[AS INFAtlTILES, CENTROS 

DE COSTURA i' EDUCACIÓ11, .'lOL!tlOS DE NJXTAMAL Y OTRO TIPO DE ACTL 

VIDADES QUE PERMITAN LA REALIZACIÓN DEL SECTOR FEMENIL DE LA -

COMUNIDAD AGRARIA, 
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B) COMO UNIDAD PRODUCTIVA, 

1.- GRANJAS AGROPECUARIAS, 

EN SU CALIDAD DE GRANJAS AGROPECUARIAS, LAS UNIDADES AGRf

COLAS INDUSTRIALES PARA LA MUJER CAMPESINA PODRÁN SER DESTitlA-

DAS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES AGRARIAS QUE CONTRIBUYAN AL 

DESENVOLVIMIENTO GRADUAL DE LA COMUIHD.~D RURAL, EN TÉRMINOS GE

NERALES, Y AL DESARROLLO DE SU EJIDO O POBLACIÓN, EN TÉRMINOS

PARTICULARES, LA PRODUCCIÓN QUE PUEDA LLEVARSE A EFECTO EN DI

CHAS UNIDADES TENDRÁ QUE SER CONSECUENTE CON EL RUBRO OPERATIVO 

DEL EJIDO EN CUESTIÓtl, TRATANDO DE NO DUPLICAR EXPECTATIVAS PRQ 

DUCTIVAS YA SUJETAS A REALIZACIÓN POR LA COMUNIDAD QUE LE DÉ C[! 

B IDA A SU FORMACIÓN, 

2.- INDUSTRIAS RURALES, 

LAS INDUSTRIAS RURALES QUE PUEDEN CONFORMARSE EN EL ÁMBITO 

DE SU COMPETENCIA, TENDRÁN QUE SUJETARSE TAMBIÉN A LOS L!NEA--

MI ENTOS PREVIAMENTE SEÑALP.DOS PARA LAS GRAl~JAS AGROPECUARIAS, -

ES DECIR, SE BUSCARÁ EN SUS VIAS DE OPERACIÓN QUE LAS UNIDADES

JNDUSTRIALES PARA LA MUJER EN EL CONTEXTO RURAL, NO SE ORIENTE

A LA COMPETENCIA DE POSIBLES MANIFESTACiotlES DE LA INDUSTRIA -

LOCAL, SINO POR EL CONTRARIO QUE COMPLEMEIHEN O ADOPTEtl tlUEVOS

DERROTEROS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓll LOS PRECEPTOS PREVIAMENTE-
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MENCIONADO~, 

el CAPACIDAD. 

l.- MUJERES CAMPESINAS DEL NÚCLEO AGRARIO, 

LAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONFIGURACIÓN DE LAS 

UNIDADES AGR!COLAS lrmUSTRIALES PARA LA MUJER CUA!M) DEBERÁN 

SER NUMÉRICAMEllTE NO INFERIORES A 15 CONSTITUYENTES, QUE PODRÁN 

CONJUNTARSE SIGUIENDO EL ORDEN DE PREFERENCIAS QUE ENMARCA LA -

LEGISLACIÓN CORRESPotlD I ENTE, 

LAS MUJERES ESPOSAS O HIJAS DE LOS EJIDATARIOS CON DERE--

CHOS VIGENTES, OTROS FAMILIARES DE CAMPESINOS CON DERECHOS A -

SALVO, FAMILIARES DE CAMPESINOS O JORNALEROS AGRÍCOLAS QUE TEN

GAN COMO LUGAR DE RESIDENCIA EL POBLADO O EJIDO E11 CUESTIÓN, 

PREVIO ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL Y FINALMENTE, LAS MUJERES 

CAMPESINAS AVECINDADAS EN EL LUGAR DE REFERENCIA, 

2, - MAYORES DE 15 AÑOS, 

LA MAYOR!A DE 18 AÑOS SERÁ UN REQUISITO DETERMINANTE PARA

LA POSIBILIDAD DE ULTERIOR PARTICIPACIÓN Efl LAS UAJM, SIEMPRE Y 

CUANDO SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES ?REFERENCIALES SOMERAMEN-



TE SEílALADAS DE FORMA PREVIA EN EL INCISO ANTERIOR. 
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111 .- LA UAIM COMO SUJETO SOCIAL DEL DERECHO AGRARIO. 

A) PERSONALIDAD JuR!DICA, 

LA PERSONALIDAD JURlDICA DE LAS UNIDADES DE TRABAJO FEMENl 

NO A NIVEL AGR{COLA E INDUSTRIAL, HA S!DO CONTEMPLADA EN EL 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS PARA LA 0RGANIZA--

CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD AGR[COLA INDUSTRIAL PARA LA

MUJER, ELABORADAS EL 28 DE FEBRERO DE 1979 Y PUBLICADAS EN EL -

DIARIO OFICIAL CON FECHA DEL 5 DE ABRIL DEL MISMO Aiio. ESTAS -

MISMAS NORMAS FUERON SUJETAS A REVISIÓN 5 AÑOS DESPUtS, DEROGÁ!i 

DOSE PARA DAR PASO A UTlA NUEVA VERSIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO -

OFICIAL EL 7 DE JUNIO DE 1984. 

EN FUNCIÓN DE QUE LA REVISIÓN REALIZADA EN 1984 NO MODIFI

CÓ MAYORMENTE EL CARÁCTER DEL ENUNC 1 ADO NORMA TI va ORJ GI TlAL, ES

MENESTER REMITIRNOS A LA ÚLTIMA VERSIÓN DE LAS NORMAS PARA EL -

FUNCIONAMIENTO DE LA UAIM, SI BIEN PRECISANDO ETl SU CASO LAS DJ. 

FERENCIAS OBSERVADAS CON RESPECTO A LOS DOS ACUERDOS REFERETIC!~ 

LES, 

SE PARTE DE LA PREMISA BÁSICA DE QUE LA REFORMA AGRARIA -

INTEGRAL ESTÁ rnc:.~·ll11ADA A LA !MTEGPACIÓN COMUIHTARIA A NIVEL -

RURAL EN EL PROCESO DE DESARROLLO NACIONAL Y QUE EN ESTA D!NÁMJ. 

CA NO PUEDE QUEDAR MARGINADA LA MUJER CAMPESINA. ASIMISMO, SE-
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CONSIDERA ~UE ESTA PARTICIPACIÓN FEMENINA A NIVEL AGRARIO EN -

LAS CONDICIONANTES DEL DESARROLLO llACIONAL, DEBE ESTAR LIGADA A 

LA EJECUCIÓN DE TAREAS DE !llDOLE PRODUCTIVA QUE COADYUVEll A LA

NECESIDAD DE ELEVAR EL ll!VEL EXISTENCIAL DE LAS MAYORfAS RURA-

LES DE MANERA TANGJBLE. 

EN ESA MEDIDA LA U!llDAD AGR[COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER

NO ES SOLAMENTE UllA ENTIDAD DESTINADA A DICHA INCORPORACIÓN FE

MENltlA A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, SINO QUE TAMBl~N ES MENEll_ 

TER QUE DICHAS u;WJADES BRrrmrn l-A OPORTU!llDAD SERVICIAL EN TÉ!l. 

MINOS DE ACTIVIDADES DE PROVECHO COMUll!TARIO Y QUE NO ESTÁN 

SIENDO CONSIDERADAS EN OTRO RUBRO ORGANIZATIVO DE LA COMUNIDAD, 

Efl ESTE CONTEXTO, TN-\Bf~N SE CONTEMPLA QUE LA MUJER DEBE -

TENER l GUALDAD DE OPORTUtll D,\DES DE REAL! ZAC 1 Óll QUE EL HOMBRE EN 

l-A TOTALIDAD DEL ESPECTRO DE L1< VlD1\ !IACIOMAL, EN FORMA ESTRUC

TURAL DE CARÁCTER DEMOCRÁTICO Y QUE AL MISMO TIEMPO BRINDEN LA

GARANT! A DEL APP.OVECHMll EtlTO DE LOS RECURSOS DESTINADOS PARA -

ESTE FIN, EN FUNCIÓtl D!RECT1\ DE LOS TÉRMll!OS QUE DICTA EL ARTf

CULO 27 CONSTI TUC 1 OtJAL QUE FUERA ANTER 1 ORMENTE ANAL! Zf\DO. 

EN ESTOS TÉRMHlOS Y TOMANDO EN CO!IS!DERACIÓll LAS ESPECIFI

CACIONES DE LA POS!BIUDAD DE ACCJÓtl DE LAS UA!M QUE D!CTf\ll LAS 

LEGISLACIONES REFEREHCIALES, El r\ARCO liORMATIVO DE DICHAS UNIDA 

DES DEBE SER AllORMDO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS FACULTADES 
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DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PARA DICTAR EL TRAZO DE 

LOS LINEAMIENTOS ESPEC!FICOS SOBRE LOS CUALES DEBEN OPERAR ES

TE TIPO DE ORGANIZACIONES RURALES, DICHA CAPACIDAD DE ACCIÓN

DE LA SRA. DE MANIFIESTO Erl EL ART! CULO 132 DE LA LEY FEDERAL

DE REFORMA AGRARIA, QUEDA EXPUESTA E'N LAS NORMAS Pi\RA LA ORGA

NIZACIÓN DE LAS UA!M QUE A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS COll LA Mt', 

YOR PROFUllD !DAD POS l BLE: 

ART! CULO lo, - LAS PRESENTES NORMAS REGULAN EL ESTABLECI -

Ml ENTO, ORG1\NIZACIÓN y FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES AGR[co-

LAS "!rmusTRIALES PARA LA MUJER, PREVISTA EN LOS ART!CULOS 103, 

104 V 105 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRAR 1 A, 

ART!CULO 20, - LA SECRETAR !A DE REFORMA AGR/\R I A APLICARÁ -

LAS PRESENTES NORMAS A TRAVÉS DE LA SUBSECREH.R!A DE 0RGA1l!ZA

CIÓN AGRARIA, LA DIRECCIÓN GEllERAL DE ÜRGANIZACIÓN AGR!COLA, V 

EN SU CASO, CON LA COLABORACIÓl1 DEL VOLUNTARIADO DE LA SECRET8. 

R!A DE LA REFORMA AGRARIA, COllFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE LE

CONFIERE EL REGLAMENTO ANTERIOR DE LA SECRETARÍA, Erl COORDINA

Clótl CON LAS U~ilDADES A.D!·~IN!STRATIVAS COMPETENTES EN MATERIA -

DE PROCEDIMIENTOS AGRARIOS Y TENENCIA DE LA TIERRA, (30) 

LA EtlUNC!ACIÓll DE AMBOS PRIMEROS ART!CULOS DE LA NORMATI

VIDAD DE REFEREUCIA ES CASI IGUAL QUE EN LA ESTIPULADA ORIGI-

NAL.MENTE, PERO SE APRECIA UNA DlSTINCIÓtl CUALITATIVA S!GN!FIC8. 

(30) ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS NORMAS PARA LA 0RGANI
ZACIÓl1 Y FUNClot1AMIEllTO DE LA UNIDAD AGR!COLA INDUSTRIAL 
PARA LA MUJER, DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUEVES 7 DE 
JUNIO DE 1984, P. 15. 
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TI VA EN LA SEGUNDA VERS 1 ÓN CON RESPECTO DE LA PR 1 MERA, EN EL -

SENTl DO DE QUE EXISTEN MODIFICACIONES EN LO TOCANTE A LAS AUTO

RIDADES QUE APLICARÁN LAS PRESENTES NORMAS, . 

EN UNA PRIMERA INSTANCIA, ERA EL VOLUNTARIADO DE LA PROPIA 

SECRETARIA QUIEN SE AVOCABA A LA APLICACIÓN DEL CURSO NORMATIVO 

Y EN LA SEGUNDA VERSIÓN ESTE MISMO VOLUNTARIADO DEVIENE EN MERO 

COLABORADOR "EN SU CASO" DE LA ACCIÓN APLICATIVA, SIENDO LA PRQ 

PIA SUBSECRETARIA DE ORGANIZACIÓN AGRARIA LA ENCARGADA DE DICHO 

EFECTO, lo ANTERIOR NO DEMERITA EN FORMA ALGUNA LA CAPACIDAD -

i,,i' i•C(.iÜrl DE LAS UAil1, SINO POR LO CONTRARIO LAS DOTA DE MAYOR

VALIDEZ, EN TÉRMINOS DE QUE LA APLICACIÓN NORMATIVA SE ELEVA A

LA ACCIÓN DE LA SUBSECRETARIA MENCIONADA DE LA SRA., CUYA JERAB. 

QUÍA INSTITUCIONAL ES SUPERIOR A LA DEL VOLUNTARIADO DE LA MIS

MA. 

TAMBIÉN EXISTEN DIFERENCIACIONES ILUSTRATIVAS DEL GRADO DE 

IMPORTANCIA QUE ADQUIERE CON EL PASO DEL TIEMPO LAS UAJM, Erl EL 

SENTIDO DE QUE SE PRECISAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA DI

CHOS EFECTOS EN LA PROPIA DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN 

AGRARIA DE LA SECRETARfA EN CUESTIÓN Y YA NO EN VARIAS DE ESTAS 

DIRECCIONES OPER,HIVAS A NIVEL SECRETARIAL: 

ARTfCULO 3o.- LA SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN AGRARIA, COORDINARÁ SUS 
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ACTI V 1 DAD ES COI/ OTRl\S DEPENDENC 1 AS, cori EL OBJETO DE QUE LA UNL 

DAD CUMPLA CON LOS F 11/ES QUE SEÑALE LA LEY FEDERAL DE REFORMA -

AGRARIA. (31) 

ENTRETANTO, EL CAP!TULO l ! DE LAS CITADAS NORMl\S TAMBltll -

SE APRECJ,\rl DIFERENCIAS Mfl/JMAS PERO SIGNIFICATIVAS: 

ART[CULO 40. - LA UNIDAD AGR[COLA l!IDUSTRIAL PARA LA MUJER, 

PREVISTA EN LOS ART!CULOS 103, 104 \' 105 DE LA LEY FEDERAL DE -

REFORMA AGRAR J¡\_, SE COrlSTI TU l '?!~ ... cm: HnERVENC IÓN DE LA SECRETA 

RfA DE LA REFORMA AGRARIA, DE OFICIO O A PETICIÓN DE LAS MUJE-

RES CAMPES lllAS 110 EJ IDA TAR 1 AS 1 liTERESAMS EN CONSTI TU 1 RLA, O -

B l EN, DE LAS AUTORl!lADES INTER~;As DEL llÚCLEO AGRARIO. (32) 

LA MODIFICAClÓli DE "SE CO!ISTITU!RÁ" EN LUGAR DE "PODRÁ ES

TABLECERSE", OBEDECE A RAZOllES DE PRECISIÓll EN LOS TÉRMHIOS DE

LA EXPEDICIÓN DE LAS IJORMAS DE LA UA!M, QUE ANULA LA CAPACIDAD

DE PR0.'10CIÓ:I POSIBLE POR LA !iECESJDAD DE INTEGR,\R DICHAS UNIDA

DES A LA DINÁMICA DEL DESARROLLO RURAL INTEGRAL. 

ARTÍCULO 5c. - r'\IE;;LJj ENiJü A LO DJSPUESTC E:J EL ARTfCULO 104 

DE LA LEY FEDERAL DE KEFORi·\,; kGR;1RJA, LA Utl!DAD AGR{COLA INDUS

TRIAL SE ESHBLECERÁ MEDl ANTE LA ADJUDICACIÓN DE UllA PARCELA Sl 

GUI EIWO LOS PROCEDIMJ ENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO. 

(31) !BID, P, 16 

(32) l~EM. 
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ARTICULO 60,- EN LOS EJIDOS EN DONDE LA Uil!DAD SE ESTABLE& 

CA CONFORME AL ARTICULO 10~ DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA-

RIA, SI LA CAPA.CIDAD ECONÓMICA DEL EJIDO LO PERIHTE, SE ABRIRÁN 

NUEVAS TI ERRAS DE CULTIVO PARA SU INSTALACIÓN Y CONSTITUCIÓN, 

SI ESTO tlO ES POSIBLE, SE LOCALIZARÁ UN SOLAR DE LA ZONA -

URBANA EJIDAL, EL CUAL SE ADJUDICARÁ DE ACUERDO A LAS ESPECIFI

CAC! ONES DEL CAP[TULO [ ! ] DEL LIBRO SEGUNDO DE LA LEY ANTES ME!J. 

CIONADA, Eil EL QUE SE CONSTRUIRÁN. LAS INSTALACIONES NECESARIAS

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, SIN PERJUICIO DE QUE EN

SU OPORTUNIDAD SE ESTABLEZCA CONFORME AL ARTICULO YA MENCIONADO, 

ARTICULO 7o,- CUANDO LA COtlSTITUCIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE

LA UNIDAD AGR!COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, SE PROMUEVA POR -

LAS MUJERES INTERESADAS QUE REÜNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS

EN EL ARTÍCULO 12 DE ESTAS NORMAS, O POR LAS AUTORIDADES INTER

NAS DEL EJIDO O LA CD~iUN!DAD, ÉSTAS CONVOCARÁN MEDIANTE CÉDULAS 

G:UE SE F!JE~l E~I LOS LUG.J\R~~ 1-tÁS VTSTBLES DEL POBLADO, CON NO --

MEtIOS DE 8 D!AS DE AllTICIPAC!ÓN IH MÁS DE 15 A UNA REUNIÓN QUE

SE INTEGRARÁ CON LAS MUJERES l llTERESADAS, Y EN SU CASO, CON LAS 

AUTORIDADES lllTERNAS DEL llÜCLEO AGRARIO, EN LA QUE SE INTEGRARÁ 

EL GRUPO DE PROMOVENTES. 

DE LA REUNIÓN ANTERIOR SE LEVANTARÁ CONSTANCIA ESCRITA EN

LA QUE SE CONSIGNARÁ EL NOMBRE Y DATOS QUE COMPRUEBEtl SU CAPACl 

ESTA 
SALlft 

Tf.SI) 
UE LA 

"-n liEBE 
iiiilU~J'EGA 
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DAD PARA GESTIONAR LA CONSTITUCIÓN DE LA UNIDAD llGR[COLA INDUS

TRIAL PARA LA MUJER, LA QUE CON LA CERTIFICACIÓN DEL COM!SARIA

DO EJIDAL Y EN SU DEFECíO EL C011SEJO DE VIGILANCIA, SE REMITIRÁ 

A LA DELEGACIÓN AGRARIA CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE ESTA -

ÜLT!MA DESIGNE AL PERSONAL QUE ASESORARÁ AL GRUPO EN LA ELABOR~ 

ClÓN DEL PROYECTO DE LA UNIDAD, TRABAJOS QUE SE REALIZARÁN .EN -

UN PERIODO NO MAYOR DE SESENTA DI AS A PART! R DE LA FECHA EN QUE 

RECIBA LA CONSTAIK!A DE LA DELEGACIÓN AGRARIA, (33) 

ESTE ÚLTIMO ARTICULO FUE AMPLIADO CON RESPECTO A SU VER--

SIÓN ORIGINAL DE 1979, CON EL OBJETO DE PRECISAR LOS PROCED1--

~11ENTOS QUE DEBEN LLEVARSE A EFECTO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA

UAlM. 

l\RTfCULO 80.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DEL PROYECTO O EL 

T~RM!NO A QUE SE REFIERE EL ART[CULO ANTERIOR, LA DELEGACIÓN 

AGRARIA CORRESPONDIENTE CONVOCARÁ AL GRUPO PROMOVENTE A LA JUN

TA GENERAL COllST!TUTIVA DE LA UNIDAD l\GR[COLA INDUSTRIAL PARA -

LA MUJER, A LA QUE DEBERÁN AS 1 ST! R LAS AUTOR! DAD ES 1 NTERNAS DEL 

NÚCLEO AGRARIO, FUDIE:mo ASISTIR EN su CASO EL REPRESEllThl'TE DE 

1-A INSTITUCIÓN DE CR~DITO QUE VAYA A FINANCIARLAS, LEVAllTÁNDOSE 

EL ACTA CONSTITUTIVA OUE DEBERÁ CONSIGNAR EL llÚMERO, NOMBRE Y -

VOLUNTAD EXPRESA DE LAS MUJERES QUE PARTICIPEN EN LA UNIDAD F!B. 

MA Y HUELLA DIGITAL DE SUS INTEGRANTES, FIRMA DE LAS AUTORIDA-

DES QUE IUTERVEtlGAN Y REPRESENTANTES QUE AS!STA!l, Y LA RELACIÓN 

(33) !BID, P. 17 
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DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 

A.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LA UNIDAD, 

B.- ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS DE ADM!N!STf!ACIÓN Y VIGILAN· 

CIA. 

C,- D!SCUSIÓll Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS, LOS CUALES -

DEBERÁN CONTEriER LOS SIGUI ENTES REQUISITOS: 

1.- Los OBJETIVOS DE LA UNIDAD. 

11.- EL CAPITAL 'I EL RÉGIME11 DE RESPO!ISAB!LIDAD ESTABLECI

DO EN EL ARTICULO 24 DE ESTAS lWRMAS, 

111.- Los DERECHOS y OBLIGACIONES DE LAS INTEGRANTES y LAS 

ilEGUS PARA SU ADMISIÓN SEPARAC!ótl Y EXCLUSIÓN, 

!V,- LAS FACULTADES Y OBL!G/1CIONES DE SUS ÓRGANOS, 

V,- LAS NORMAS PARA CONTRATAC!ÓN Y OPERACIÓN Y LOS CRlOD!

TOS QUE EJERZMI, 

VI.- Los EJERCICIOS SOCIALES y EL BALANCE, 
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VII.- Los FONDOS SOCIALES y LA MANERA DE HACER LA DISTRIB!J. 

CIÓN DE LAS UTILIDADES Y, EN SU CASO, LA FORMA DE RESPONDER POR 

LAS P~RDIDAS. 

VIII.- Los CASOS DE SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN DE ALGUNA o -

ALGUNAS DE SUS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, 

IX. - Los DEMÁS QUE ESTABLEZCAN ESTAS NORMAS y LOS QUE SEAN 

NECESARIOS PARA EL BUEll FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LA UNI-

DAD, 

ARTl CULO 90, - UNA VEZ I llTEGRADA LA DOCUMEIHACI óti CORRES PON 

DIENTE, LA DELEGACIÓN AGRARIA RESPECTIVA, LA REMITIRÁ EN ORIGI

NAL Y 3 COPIAS A LA DIRECCIÓN GrnERAL DE ORGANIZACIÓN AGRARJA,

EN UN PERIODO NO MAYOR DE 10 DfAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

DE LA JUNTA CONSTITUTIVA, ANEXANDO LA OPill!ÓN DE LA DELEGACIÓN

RESPECTO A LA VIABILIDAD DEL PROYECTO DE LA UNIDAD AGR!COLA IN

DUSTRIAL DE LA MUJER. C31J) 

CABE MENCIONAR QUE LAS MODIFICACIONES PRACTICADAS A ESTE -

ÚLTIMO ARTfCULO Y AL SUBSIGUIENTE, SE BASAN EN EL CAMBIO DE AU

TORIDADES CORRESPONDIENTES ANTE LAS CUALES SE DEBE DE GESTIONAR 

LA CONSTITUCIÓN DE LAS UA!M, ES DECIR, EN LUGAR DEL VOLUNTARIA

DO DE LA SRA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÜRGANIZACIÓN AGRARIA ES -

AHORA LA ENCARGADA DE ESTAS ATRIBUCIONES, 

(34) !BID, P. 18. 
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ARTICULO 10.- LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN AGRARIA. 

PREVIA REVISIÓN, y· DICTAMEN POSITIVO DEL EXPEDIENTE, TRAM!TARÁ

SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, A PARTIR DE LA

CUAL SE CONSIDERARÁ LEGALME!HE CONSTITUIDA Y SE MODIFICARÁ EL -

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD AGRICOLA ltlDUSTR!AL PARA

LA MUJER, POR MEDIO DE LA DELEGACIÓN AGRARIA. 

Ut<A VEZ RECIBIDA LA NOTIFICACIÓN, LA U!HDAD CONTARÁ CON UN 

PLAZO DE SEIS MESES PAR.\ EMITIR SU REGLAMENTO DE TRABAJO, DEL -

CUAL DEBERÁ EIN!AR COPIA A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE L.\ 

UNIDAD, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÜRGAN!ZAC!ÓN AGRARIA, POR CON-

DUCTO DE LA DELEGACIÓN AGRARIA, VERIFICARÁ EL HECHO Y SUS ClR-

CUNSTANCIAS Y EN CASO AFIRMATIVO LA COMUNICARÁ POR OFICIO AL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL, A FIN DE SUSPE!IDER LOS EFECTOS DE LA 

INSCRIPCIÓN HASTA LA REANUDACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, (35) 

EL MARCO LEGAL DE LA OPERACIÓN DE LAS UA!M TAMBIÉN ESTABL"' 

CE CUALES DEBEN DE SER LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES QUE DEBEN RE

GIR EL CURSO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES REFERENC!ALES,

EN UN TERCER CAPITULO ~'.ISMO QUE FUE REDUCIDO COM RESPECTO A SU

VERSJÓN ORIGINAL: 

ARTICULO 11".- LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER 

l35) !BID, P, 19. 
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TENDRI\ COMO OBJETIVOS, EL ESTABLECIMIENTO DE GRANJAS AGROPECUA

RIAS E INDUSTRIAS RURALES COllEXAS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL

EJ!DO, AS! COl·\O LA PROMOCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE CAPAC!- • 

TAC!ÓN Y SALUD PARA LAS MUJERES CAMPESINAS, QUE PROPICIEN SU -

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL, (36) 

POR SU PARTE, EL CAPITULO !V DE LAS NORMAS DE LA UA!M COM

PRENDE LAS CARACTERISTICAS ESPECIFICAS QUE DEBEN REUNIR sus· IN

TEGRANTES, EN LA FORMA DE PREFERENCIAS Y QUE YA HAN SIDO ABORDA 

DAS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR. POR LO MISMO, CON EL OBJETO DE NO 

INCURRIR EN REPETICIONES INllECESAR!AS, EN EL TRATAMIENTO DE LA

PARTE RESPECTIVA OMITIREMOS SEÑALAR LOS ARTfCULOS 12 Y 13, ABOB. 

DANDO DIRECTAMENTE EL 14. 

ARTfcULO 14.- LAS INTEGRArlTES DE LA UNIDAD AGR[COLA lNDU~ 

TRIAL PARA LA MUJER, TENDRÁN LOS SIGUIEtlTES DERECHOS Y OBL!GA-

ClONES: 

1,- ASISTIR A LAS JUtlTAS GEtlERALES ORDINARIAS Y A LAS LE-

GALMENTE CONVOCADAS. 

!l.- PARTICIPAR CON VOZ Y VOTO EH TODAS LAS JUNTAS GENERA

LES DE LA UNIDAD, 

111.- APORTAR SU TRABAJO ltlDIVIDUAL, PERCIBIENDO LAS UT!Ll 

(36) IDEM, 
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DADES CORRESPOlml ENTES, 

IV.- GOZAR DE LOS BENEFICIOS PROPORCIONADOS A LA UNIDAD, 

V.- ACATAR LAS DISPOSlC!OllES CONTENIDAS EN LOS ESTATUTOS

y EN EL REGLAMENTO DE TRABAJO Y LOS ACUERDOS QUE EMANEN DE LAS 

JUNTAS GENERALES: 

VI,- DESEMPEÑAR LOS PUESTOS QUE LE CONFIERA LA JUNTA GEU§. 

RAL, 

VII.- APORTAR LAS CUOTAS Y BlEllES, QUE SE ACUERDEN, 

VII!,- CUIDAR Y CONSERVAR LOS BIENES DE LA UNIDAD. 

ARTICULO 15.- LA CALIDAD DE MIEMBRO DE LA UNIDAD SE PIEB. 

DE POR ADQUIRIR DERECHOS AGRARIOS, SEPARAC!Ótl, EXCLUSIÓN O MUEB. 

TE. 

ARTICULO 17 ,- LA INTEGRANTE QUE SE SEPA, SERÁ RESPONSABLE 

ANTE LA UNIDAD DE LAS OBLIGACIONES HASTA EL MOMENTO DE SU SEPA 

RAC!Ófl, RECIBIENDO LAS UTILIDADES QUE HUBIERAN GENERADO Y CUE

LE CORRESPONDAN DESPU~S DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE BALA]i 

CE Y PROGRAMACIÓN, 
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ARTICULO 18.- LAS INTEGRANTES DE LA urUDAD SERÁN EXCLUI

DAS POR ACUERDO DE DOS TERCERAS PARTES DE LA TOTALIDAD EN JUN

TA GENERAL EXTRAORDINARIA, CUANDO HUBIESEN INCURRIDO EN LAS Sl 

GU 1 ENTES CAUSAS! 

[.- POR ACUMULACIÓN DE CINCO FALTAS CONSECUTIVAS INJUSTl 

FICADAS A LAS LABORES DE LA ur1IDAD; 

11.- POR NO ACATAR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS E§_ 

TATUTOS DE LA UlllDAD, EN EL REGLA11ENTO DE TRABAJO, AS! COMO 

LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GErlERALJ 

11! .- REAi.iZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE SIGNIFIQUEN COf::!. 

PETENCIA CON LAS QUE DESARROLLE LA UNIDAD O EL EJIDO, 

ART!cULO 19.- LA llHEGRAIHE DE LA UNIDAD QUE SEA EXCLUI

DA, NO TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE DEVUELVAN SUS APORTACIONES,

Sl ENDO RESPONSABLES DE LAS OBLIGACIONES DE LA UNIDAD HASTA EL

MOMENTO DE SU EXPULSIÓN, RECIBIENDO LAS UTILIDADES QUE LE CO-

RRESPOl!DA:l DESPUÉS DE LA JUNTA DE BALArlCE Y PROGRAMACIÓN, 

ARTÍCULO 20.- EN CASO DE MUERTE DE ALGUNA DE LAS INTE--

GRAllTES DE LA UNIDAD, LAS UTILIDADES SERÁN ENTREGADAS AL BENE

Fl CIARIO DESIGNADO EN EL MOMENTO DE SU ADMISIÓN; SI NO HUBIERE 

BENEFICIARIO, DICHO CONCEPTO SERVIRÁ PARA INCREMENTAR EL FONDO 
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DE RESERVA Y CAPITALIZACIÓN DE LA UNIDAD, (37) 

POR SU PARTE, EN EL CAPÍTULO V DE LAS CITADAS NORMAS SE -

ESTABLECE EL R~GIMEN DE RESPOrlSABILJDAD Y DE CAPITAL, MISMO -

QUE DEBERÁ REGIR PARA L;,s FORMAS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD FE

MENINA DE REFERENCIA, 

ARTÍCULO 21.- EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA UNIDAD -

SE DETERMJ NARÁ EN L/, JUIHA CONSTITUTIVA, ASÍ COMO LI\ FORMA Y -

T~RMirms PARA su PAGO POR PARTE DE LOS JllTEGRAllTES DE LA UNJ-

DAD. 

ARTÍCULO 22,- LAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL ESTARÁN RE-

PRESENTADAS POR CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, llJDIVIDUALES, INDL 

VISIBLES, NO NEGOCIABLES Y DE IGUAL VALOR, 

ARTÍCULO 23,- Los CERTIFICADOS DE APORTACIÓll SE LLEVARÁN 

EN TALOtlARIOS AUTORIZADOS POR LA DELEGACIÓN AGRARIA CORRESPON

DIENTE Y EN ELLOS SE ESPECIFICARÁ: 

I,- EL NÚMERO PROGRESIVO QUE LES CORRESPONDA; 

I 1 ,- FECHA DE EXPEDICIÓN Y PAGO DE APORTACIONES; 

III.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL APORTAl1TE; 

C37l !BID. 
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IV,- NOMBRE Y FIRMA DE LOS INTEGRANTES DEL COM!Tt DE ADM!

N!STRAC!ÓN, 

ARTICULO 24.- LA UNIDAD ADOPTARÁ EL R~G!MEN DE RESPONSABL 

L!DAD SOLIDARIA Y MAllCOMUNf,DA, EL CUAL OBLIGA A SUS INTEGRANTES 

A RESPONDER DE TODAS LAS OBLIGACIONES MANCOMUNADAS Y SOLIDARIA

MENTE. (38) 

Erl LO COMCERN! ENTE A LA ESTRUCTURA INTERNA QUE DEBEN OBSER 

VAR LAS UAIM, EL CAPITULO VI, QUE COMPRENDE LOS ART!CULOS DEL -

25 AL 32, DEJA PERFECTAMENTE DELIMITADA LA ESTRUCTURACIÓN CO--

RRESPOND! ENTE, 

ARTfcULO 26.- SON AUTOR!DADESJ INTERNAS DE LA Ull!DAD AGR(

COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER: 

1, - LA JUNTA GENERAL DE SUS Ml EMBROS. 

11.- EL COM!T~ DE ADMINISTRACIÓN. 

1 l l . - EL COM !Tt DE V 1G1LANC1 A, 

ARTICULO 27 .- LA UNIDAD AGR!COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, 

TIENE PERSONALIDAD JUR!DICA Y PREFERENCIA PARA RECIBIR EL CR~DL 

TO, CONFORME A LAS LEYES DE LA MATERIA, LA JUNTA GENERAL ES SU 

(38) IBID, P, 
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MÁXIMA AUTORIDAD INTERNA Y SE INTEGRA LEGAU\EtlTE CON TODOS SUS 

M 1 EMBROS O CON LA M 1 TAO MÁS UNO DE ELLOS, 

ARTfCULO 28.- LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS SE CELEBRA

RÁN MENSUAU\ENTE A LA HORA, FECHA Y LUGAR SEÑALADOS EN LOS ES

TATUTOS DE LA UNIDAD, 

ARTfCULO 29.- PARA LA CELEBRACIÓ!l DE LAS JUNTAS GENERA-

LES EXTRAORDINARIAS, SE REQUERIRÁ DE COlNCCATCRIA, LA CUAL DE

BERÁ SER EXPEDIDA CON 8 DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE CE

LEBRAClótl DE DICHA JUNTA, INDICÁllDOSE HORA, FECHA Y LUGAR DE -

REUNIÓN Y SE EXPRESARÁN CON TODA CLARIDAD LOS ASUNTOS A TRATAR. 

SI EL D!A SEiíALADO P,\RA LA JUNTA NO SE REÚHE LA MITAD MÁS UNA

DE SUS MIEMBROS, SE EXPEDIRÁ l!~MEDIATAME!lTE UllA SEGU!lDA CO!NO

CATORIA, CON EL AFEP.CIBIMIEllTO DE QUE LA JU!ITA SE CELEBRARÁ -

CON EL HÚMERO DE i·llEMBROS QUE ASISTA!!, SIE!IDO OBL!Gi,TORIOS LOS 

ACUERDOS PARA TODAS LAS INTEGRANTES DE LA Ull!DAD, AÚll P1\RA 

QUIENES SE RETIREN DE LA JUllTA U!IA VEZ COllSTlTUIDA. 

ARTICULO 30.- LAS CO!l'.'CCATORIAS SERÁN FIJADAS EH LAS CFl 

CINAS DE LA Ut!lDAD, DEL EJIDO Y EN LOS LUGARES MÁS VISIBLES -

DEL POBLADO, E!IVIANDO COPIA AL COMISARIADO EJIDAL, A LA DELEGA 

CIÓN AGRARIA Y A LAS DEPENDENCIAS OFICIALES QUE TENGAN INTER~S 

EN LOS ASUNTOS QUE FI GUREll rn EL ORDE!I DEL Dl A. LA EtlTREGA DE 

LA COPIA O DE LAS CONVOCATORIAS A LA DELEGACIÓN AGRARIA ES RE-
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QUISITO DE.VALIDEZ. 

ARTICULO 31.- DE-TODA JU!ITA GENERAL SE LEVANTARÁ UN ACTA 

QUE DEBERÁ CO!HE!IER; TI PO DE JUNTA, HORA, LUGAR Y FECHA DE CE

LEBRACl Óll, LA MENCIÓ!I DE HABER SIDO CELEBRADA Etl; PRIMERA O S~ 

GUNDA COilVOCATORIA; NÚMERO DE INTEGRANTES Y DE ASISTENTES Y 

\'OTACIÓ!l; NOMBRE. FIRMA Y HUELLA DIGITAL DE LAS ASISTENTES; 

NOMBRE Y FIRM.~ DE LOS REPRESEllTAMTES DE LAS INSTITUCIONES QUE

HAYAN PARTIC 1 PADO; LOS ASUNTOS TRATADOS y LOS r.cuERDOS TOMADOS. 

ESTA DOCUMENTACIÓll SE EllVIARÁN COPIAS A LAS AUTORIDADES DEL -

EJIDO Y A LA DELEG/\Clóri AGRhRIA CORRESPONDIEtlTE. 

ARTICULO 32.- LAS JUt:TAS GE!:ERALES EXTRAORDINARIAS SE --

CELEBRARf,N W LOS C,\SOS DE ELECCIÓll DE LOS COMITÉS DE ADMINIS

TRACIÓll Y VIGILANCIA, AFRO!lACiÓil O MODIFICACIÓN DEL REGLAMEN

TO DE TiiABAJO, RErORM,\S ¡, LOS ESTATUTOS Y CUANDO AS! LO REQUI~ 

RE LA ATE!ICIÓ!l DE ;,su:nos UliGE!lTES DE LA UNIDAD, 

ARTICULO 33,- LA JUNTA GE!lERAL DE BAL/\!KE Y PROGRAMACIÓN 

SE REAL! ZARÁ AL F 1 NAL DE CADA C 1 CLO DE PRODUCC 1 Ótl O AtlUAU!EflTE 

Y SE OE>ERVARÁ EL PROCEDIMIENTO Y LOS REQUISITOS QUE SE SEÑA-

LA!! PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORD!llARIA, 

ARTICULO 34.- LA JUNTA GENERAL DE BALANCE Y PROGRAMACIÓN 

CONOCERÁ Y RESOLVERÁ SOBRE LOS ASUNTOS SIGUIENTES: 
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1.- INFORME DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL CICLO

INMEDIATO ANTERIOR; 

I!.- BALANCE DE LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DE LA UNIDAD; 

III ,- REPARTO DE UTILIDADES; 

IV,- REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL CICLO O EJERCl 

CID SIGUI ENTE: 

V.- Asurnos GENERALES SOBRE BALANCE y PROGRAMACI 6N. 

ARTICULO 35.- LA ADMIMISTRACIÓN DE LA UNIDAD ESTARÁ A CA!l_ 

GO DE UN COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN CONSTITUIDO POR UNA PRESIDE!:! 

TA, UNA SECRETARIA Y UNA TESORERA, PROPIETARIAS Y SUPLENTES, -

QUIENES SERÁN ELECTAS POR MAYOR!A DE VOTOS EN JUNTA GENERAL Et 

TRAORDINARIA, EL VOTO SERÁ SECRETO, Y EL ESCRUTIIHO PÚBLICO E 

INMEDIATO, DURARÁN EtJ EL CARGO 3 AÑOS, SIN DERECHO A REELEC--

CIÓN PARA LOS MISMOS CARGOS, TENDRÁN COMO FACULTADES Y EN TO

DO CASO DEBERÁN EJERCERLOS Ell FORM1\ COllJUllTA: 

1.- REPRESENTAR A LA UIHDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD PARA 

LOS EFECTOS DE SU FUNCIONAMIENTO Y COllSOL!DACIÓN; 

I!.- ADMINISTRAR LOS BIENES Y LOS FONDOS DE LA UNIDAD; 
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III.- COORDINAR ACTIVIDADES CON LAS AUTORIDADES INTERNAS -

DEL EJIDO O CON Li\ COMUNIDAD; 

IV, - ELABORAR PRESUPUESTOS Y PROGRAMAS DE LA UNIDAD; 

V.- SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL, LOS PRES!J. 

PUESTOS Y PROGRAMAS, AS! COt\O INFORMAR LOS AVANCES Y RESULTADOS¡ 

VI.- CONVOCAR Y PRESIDIR JUNTAS GENERALES; 

VI!.- SUSCRIBIR LOS DOCUMEIHOS DE CO!lTRATACIÓN, DISTRIBU-

CIÓN Y OPERACIÓN DE CR~DITOS, AS( COMO A AQUELLOS QUE IMPLIQUEN 

LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIO-

!lES DE LA UNIDAD SOBRE TERCEROS; 

VIII,- ItlFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS EJERCICIOS SO

CIALES A LA ASAMBLEA DE BALAIJCE Y PROGRAMACIÓ!l DEL NÚCLEO AGRA

RIO AL QUE PERTENEZCAN; 

IX.- INFORMAR A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA SOBRE

LOS CASOS DE SUSPEllS 1 ÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS; 

X, - LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y LAS 

QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL. 
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ARTÍCULO 36.- LA SUPERVISIÓN DE LA UNIDAD ESTARÁ A CARGO

DE UN COMITÉ DE VIGILANCIA, ELEGIDO POP LA JUNTA GENERAL DE LA 

UNIDAD, EL CUAL SE INTEGRARÁ POR UNA PRESIDENTE, UNA SECRETA-

RIA Y UNA VOCAL, PROPIETARIAS Y SUPLEIHES, 

DURARÁN EN su CARGO 3 Mios, NO PUDIENDO SER REELECTAS PA

RA LOS MISMOS CARGOS Y TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

J.- VIGILAR QUE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

SE AJUSTEN A LO ESTABLECIDO EN ESTAS NORMAS, EN LOS ESTATUTOS

DE LA UNIDAD Y EN LAS Di SPOSICIONES CUE LEGALMEiffE Di CTA LA S.o_ 

CRETARf A DE LA REFORMA AGRARIA; 

1 !.- REVISAR MENSUALMENTE LAS CUENTAS DEL COMITÉ DE ADMl

NI STRACl ÓN Y FORMULAR L/\S OBSERVACIONES QUE AMERITAN, DÁNDOLAS 

A CONOCER A LA JUNTA GENERAL; 

111, - VIGILAR QUE LOS PROGRAMAS DE OPERAC 1 ÓN SE AJUSTEN A 

LO ACORDADO EN LA JUNTA GEllERAL DE BALANCE Y PROGRAMACIÓ!l. 

!V.- INFORMAR A LA JUNTA GENERAL SOBRE IRREGULARIDADES, -

OBSERVADAS rn EL FUIJCIONAMIEIHO DE LA UNIDAD Y PROPONER LOS -

ACUERDOS PARA CORREGIRLAS; 

V.- llffORMAR A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA SOBRE-
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LOS OBSTÁCULOS PARA LA CORRECTA APLICACIÓH DE LOS PROGRAMAS 

APROBADOS, AS [ CO:·:O CUANDO SE HITERRUMPA POR CUALQU 1 ER CAUSA -

EL FUtlCIONAMI ENTO DE LA UNIDAD; 

VI, - CONVOCAR A LAS JUllTAS GE:lERALES CUANDO NO LO HAGA EL 

COMITÉ DE ADMINISTR1\CIÓIJ, POR s[ O A PETICIÓN DEL 25% DE LAS -

1 NTEGRANTES DE LA UN !DAD; 

VI 1, - LAS DEMÁS QUE LES SEÑALEN ESTAS FORMAS Y LA JUNTA -

GENERAL, 

1\RT ! CULO 37, - LAS ltlTEGRANTES DE LOS COM !TÉS DE 1\DMI iH S-

TRAC l Ófl Y DE VIGILAtKIA PODRÁtl SER REMOVIDAS DE SUS CARGOS POR 

LA JUNTA GENERAL POR LAS SIGUIEMTES CAUSAS; 

!.- POR INCUMPLIMIENTO DE LAS FUtlCI ONES QUE LES CONFIEREN 

ESTAS DISPOSICIONES; 

I!,- POR DESOBEDECER LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA -

SECRETAR!A DE LA REFORMA AGRARIA; 

111.- POR MALVERSACIÓN DE FONDOS O POR HABER SIDO COflDENA 

DA POR DELITO INTEllCIOHAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LA LI

BERTAD; 
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IV.- POR NO CUMPLIR CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL; 

'/,- POR AUSENTARSE DE LA UNIDAD POR MÁS DE SESENTA DIAS -

CONSECUTIVOS, SIN CAUSA JUSTIFICADA O SIN AUTORIZACIÓN DE LA -

JUNTA; 

VI, - POR ACAPARAR O POR PERMITIR QUE SE ACAPARARAN LOS B~ 

NEFICIOS DE LA U!HDAD AGR!cOLA INDUSTRIAL DE LA MUJER. 

B) • CAPACIDAD DE CRÉDITO, 

LA CAPACIDAD DE CRÉDITO DE LA UA!Vi QUEDA ESPECIFICADA EN

LOS LINEAMIENTOS EXPRESADOS rn LA LEY GEllERAL DE CRÉDITO RURAL, 

AS! COMO EN LA FRACCIÓN VI l DEL ART!cULO 35 DE LAS NORMAS PARA 

LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LI\ UNIDAD AGR!COLA INDUSTRIAL, 

EN UNA PRIMERA INSTANCIA, EL CRÉDITO REQUERIDO PARA EL -

FUNCIONAMIENTO DE LA UA!M QUEDA CONSIDERADO EN LA LEY DE REFE

RENCIA EN EL ARTICULO 54, CAPITULO l DEL TÍTULO TERCERO; 

ARTICULO 54.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN 

SUJETOS DE CRÉDITO RARAL,,,, LAS PERSONAS F!SICAS Y MORALES -

QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN; 



I!.- S_OCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL; 

V. - Asoc1 ACl OllES RURALES DE 1 NTERÉS COLECTIVO; 

VI 1.- LA MUJER CAMPES 1 NA EN LOS TtRM! NOS DEL ARTICULO; 

103 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; 
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IX.- LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN QUE SE INTEGRAN DE ACUER

DO A LA LEY DE FOMENTO AGROPECUAR 1 O; 

X,- COOPERATIVAS AGROPECUARIAS Y AGRO!NDUSTR!ALES. 

EN ESTE ARTICULO, AÚtl CUANDO LA POS!BlL!DAD DE ASIGNACIÓN 

CREDITICIA DE LAS UAIM QUEDA CONSIDERADA A PROFUNDIDAD POR LA

FRACC!Ól·I VII, TAMBIÉN ES FACTIBLE ENTABLAR RELAC!Óll COM LAS -

DEMflS FRl,CC!OllES MENCIONADAS, EN TÉRMltlOS DE Dl CHAS UNIDADES -

SON AL MISMO TIEMPO SOCIEDADES DE PRODUCCIÓtl RURAL, ASOCIACIO

NES RURALES DE lllTERÉS COLECTIVO, UNIDADES DE PRODUCCIÓN INTE

GRADAS DE ACUERDO A LA LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO Y COOPERATl 

VAS AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTR!ALES. EN ESA MEDIDA DE UAIM -

ADOPTA LA FORMA DE SUJETO DE CRÉDITO NECESARIO A CONSIDERAR EN 

LA MED! DA DE LOS REQUER!Ml Etnos CO!/CRETOS DEL DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL, 

AS!MI SMO LA LEY AGREGA QUE "SE CONSIDERAN SUJETOS DE CRÉ-
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DITO A TODAS AQUELLAS PERSONAS MORALES PREVISTAS POR LAS LEYES, 

Y QUE SE DEDICAN A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS", (39) 

POSTERIORMEtHE, EH EL ARTICULO 59 DE LA CITADA LEY, SE PRJ;. 

CISAN LAS PREFERENCIAS JERARQUIZADAS DE LOS SUJETOS SUSCEPTI--

BLES DE úTORGAMIENTO CREDITICIO: 

ARTfcULO 59,- EL SISTEMA OFICIAL DE CRtDITO RURAL ATENDERÁ 

A LOS SUJETOS DE CRtDITO SEÑALADOS EN EL ARTICULO 54, corlFORME

AL SIGUIENTE ORDEN DE PREFERENCIA: 

J ,- A LOS EJIDOS, COMUNIDADES, A LAS SOCIEDADES COOPERATI

VAS AGROPECUARIAS Y AGROHIDUSTRIALES DE PRODUCCIÓN RURAL FORMA

DAS POR COLONOS O POR PEQUEÑOS PROPIETARIOS MINIFUNDISTAS, A -

LAS UNIONES DE EJIDOS Y COMUNIDADES, A LAS UNIDADES DE PRODUC-

CIÓN RURAL FORMADAS POR COLOtlOS O POR PEQUEÑOS PROPIETARIOS Ml

NIFUNDISTAS, A LAS ASOCIACIONES RURALES DE INTERÉS COLECTIVO, A 

LA MUJER CAMPESINA Y A LA EMPRESA SOCIAL, CUANDO OPEREN BAJO -

EL RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN COLECTIVA, (40) 

EN ESTE SEÑALAMI EtlTO EllCotlTRA.'\DS YA PERFECTAMENTE TI PI FI CA 

DAS LAS INSTANCIAS CREDITICIAS DE LA UAJM, Erl LA FRACCIÓN J DEL 

ARTICULO MENCIONADO, AUNQUE SE OBSERVA TAMBIÉN QUE, EN EL ORDE!l 

DE LAS PREFERENCIAS, LA UNIDAD PARA LA MUJER CAMPESINA SE EN--

CUENTRA EU UN QUINTO LUGAR, ES DECIR, QUE TODAVÍA LA UA!M NO --

(39) LEY GENERAL DE CRtDITO RURAL, OP, CIT. P, 339. 
C40l !BID, p, 341. 



98 

ADQUIERE EL LUGAR PRIORITARIO QUE DEBERIA TENER, EN TÉRMINOS DE 

LAS POSIBILIDADES CONCRETAS DE SUS FORMAS DE OP.ERAC!ÓN PRODUCTl 

VA, 

EN DICHO ARTICULADO QUEDA CONTEMPLADA, AÚN CON EL L!NEA--

Ml ENTO PREFEREMCl AL PREV 1 AMENTE COMENTADO, LA CAPACIDAD CREO! Tl 

C!A QUE T!EllE LA UA!M PARA AFRONTAR LOS GASTOS DE OPERACIÓN CD!:!. 

SECUEtlTES CON EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. POR SU PARTE,

LAS NORMAS ESPECIFICAS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE -

LAS UNIDADES RURALES DE REFEREtlC!A, TAMBIÉN MENCIONAN SUSC!NTA

MENTE ESTA CAPACIDAD CREDITICIA, AUNQUE DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DE LAS FUNCIONES ESTRUCTURALES DE LA MISMA A NIVEL lllTERNO, EN

SU ARTICULO 35 FRACC!Óil V!!, "SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS DE CON-

TRATACIÓN, D!STR1BUC16N Y OPERACIÓN DE CRÉDITOS,," (41) 

el CAPACIDAD DE GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS, 

ENTRETANTO, LA CAPACIDAD DE GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS -

QUEDA DELIMITADA TAMBIÉN Etl LAS NORMAS DE LA UAl~Í EN LOS CAPITJJ. 

LOS 11!, VII Y VIII, OBJETIVOS, DEL FutlC!OllAM!ENTO Y DE LOS --

EJERCICIOS y Formas SOCIALES, RESPECTIVAMENTE. 

EN PRINCIPIO, EN LOS OBJETIVOS SE MENCIONA CON CLARIDAD -

QUE LA UNIDAD AGRICOLA lrmusTRIAL PARA LA MUJER ESTÁ ORIENTADA-

(41) NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UAIM, 

QP, CIT •. P. 630. 
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AL ESTABLECIMIENTO DE GRANJAS AGROPECUARIAS E INDUSTRIAS RURA-

LES CONEXAS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EJIDAL, ASÍ COMO A LA PRO

MOCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE CAPACITACIÓN Y DE SALUD PARA

LAS MUJERES CAMPESINAS QUE PROPICIEN SU PARTICIPACIÓN EN EL PRQ. 

CESO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL, 

POSTERIORMENTE, EN EL CAP[TULO VI! SE ESTABLECEN LAS FOR-

MAS PARTICULARES QUE ASUMIRÁN LAS UA!M PARA EL DESARROLLO DE -

SUS ACTIVIDADESJ 

ARTÍCULO 38, - CUANDO LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA UNIDAD -

AGRÍCOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER ASÍ LO REQUIERA PARA EL LOGRO 

DE SUS OBJETIVOS, SE ORGANIZARÁ EN SECCIONES DE ACUERDO A LAs· -

ACTIVIDADES QUE DESARROLLE, LAS CUALES ESTÁN A CARGO DE UN JEFE 

NOMBRADO ENTRE LAS INTEGRAllTES EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, 

QUE DURARÁ EL MISMO PERfODO ESTABLECIDO PARA EL COMITÉ DE ADMI

NISTRACIÓN. 

EN CASO DE ACTIVIDADES DE MANUFACTURA O COMERCIALIZACIÓN -

REALIZADAS CON TERCEROS, SE ESTARÁ LO DISPUESTO POR LAS SIGUIE!:J. 

TES BASES: 

[ ,- SE CELEBRARÁ CONTRATO POR PRODUCTO TERMINADOJ 

JI.- los CONTRATOS SERÁN APROBADOS POR LA JUNTA GENERALJ 
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111. - .Los CONTRATOS PODRÁN CELEBRARSE HASTA POR UN AÑO, 

ART[ CULO 40, - EN LOS ESTATUTOS DE LA UNIDAD, SE ESTABLECE-· 

RÁN CLARAMENTE LOS MEDIOS Y CANALES DE COMUNICACIÓN QUE PERMI-

TAN EL FLUJO DE INFORMACIÓN DEL COMIT~ DE ADMINISTRAC\ÓN AL RE§. 

TO DE LAS 1 NTEGRArlTES Y V 1 CEVERSA, AS [ COMO LA FORMA DE COORD 1-

NACI ÓN ENTRE LAS SECCIONES DURANTE EL PROCESO PRODUCTI VD, 

ARTICULO 41.- LA UNIDAD ESTABLECERÁ UN REGLAMENTO DE TRABA 

JO QUE SERÁ DISTINTO DE LOS ESTATUTOS, EN EL QUE SE ESPECIFICA

RÁN LAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES CONCRETAS QUE TENGAN QUE REA

LIZARSE EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO, DURANTE EL PROCESO PRODU~ 

TIVO, ESTE ORDENAM!ENTO PODRÁ SER MODIFICADO E!l CUALQUIER TIE!1 

PO POR LA JWffA GENERAL, COll EL OBJETO DE OBTEllER EFICIENCIA EN 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD, 

ART[CULO 42,- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS SOCIA

LES ESTABLECIDOS POR LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y EN LAS 

PRESENTES NORMAS, LA UNIDAD AGR[COLA lllDUSTRIAL PARA LA MUJER -

PROMOVERÁ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, DE

CAPACITACIÓN, DE ORIErffACIÓN PARA LA SALUD Y EN GENERAL DE BIE!i 

ESTAR SOCIAL, QUE OTORGA EL SECTOR PÚBLICO, EN BENEFICIO DE TO

DAS LAS MUJERES DEL NÚCLEO AGRARIO, 

LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y LAS DEPEllDENCIAS 
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COMPETENTES SE COORDltlARÁN PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS IJIS

TITUCIONALES DE B!EtlESTAR SOCIAL EN LOS NÚCLEOS AGRARIOS POR -

MEDIO DE LA UNIDAD AGR!COLA lllDUSTR!AL PARA LA rluJER. 

LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA REGULARÁ EL USO Y 

APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, QUE COtl

MOTIVO DE LOS PROGRAMAS MEtlCIONADOS AtHES, SE CONSTRUYAN O SE

INSTALEN EN LAS SUPERFICIES EJIDALES CORRESPONDlEtlTES A LA UNl 

DAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER. 

POR SU PARTE, SE CONSIDERA TAMBIÉN QUE LOS EJEP.CICIOS SO

CIALES PRODUCTIVOS DE LA UAlli PODRÁN TENER DURACIÓN VARIA, EN

FUtlC!Ófl DEL CICLO AGRICOLA, UN AÑO U OTROS QUE DETERMINE EL -

PROYECTO DE TRABAJO DE LA Utl!DAD, EN EL ARTICULO 42 DE LAS CI

TADAS NORMAS. SE PREVE, ASIMISMO, QUE LA UAJM DEBERÁ CONSTI-

TUIR UN FONDO DE RESERVA Y CAPITALIZACIÓN CON Ull 10% DE LAS 

UTILIDADES OBTENIDAS DURANTE LOS EJERCICIOS DE SUS LABORES, 

DICHO FONDO TAMBIÉN ASUMIRÁ LA MODALIDAD DE BENEFICIO SOCIAL Y 

DE SERVICIOS, Y ESTARÁ DESTltlADO A LA PROMOCIÓN Y PRESTACIÓN -

DE SERVICIOS GRATUITOS, CONFORME AL PROGRAMA QUE SE APRUEBE EN 

LA JUNTA GENERAL Y EN BEtlEFICIO DE LAS MUJERES QUE NO CUEllTEN

CON MEDIOS PARA OBTENERLOS", (42) 

EN ESTOS TÉRM!llOS, LA CAPACIDAD DE GESTIÓN DE OBRAS Y SEB. 

VICIOS SÓLO ESTARÁ LIMITADA POR LA POSIBILIDAD DE SUSPENSIÓN Y 

(42) IBtD. P. 634. 
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TERMINACIÓf1 DE LABORES, ESTIPULADA EN EL CAPITULO IX DE LAS 

NORMAS, RELACIOllADA CON MODIFICACIONES DEL PROYECTO ORIGINAL O 

POR LA IIKOSTEl\BIL!DAD DEL MISMO EN TtRMINOS DE LOS RENDIMIEN

TOS, 

ARTICULO 47 ,- LA UM!DAD AGRlcOLA lHDUSTR!AL PARA LA MUJER 

PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE SUS ACTIVIDADES PRQ. 

DUCTIVAS, MEDIANTE ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL, POR !NCOSTEA-

BIL!OAD O CAMBIO DE PROYECTO, EN CUYO CASO EL liÚCLEO AGRARIO /\ 

QUE PERTENECE PODRÁ ADQUIRIR LA EMPRESA, SIENDO LAS INTEGRAN-

TES RESPONSABLES DE LAS OBLIG;\CIOtiES QUE SE HAYAN CONTRA!OO -

DISPONl EHDO PARA TAL EFECTO DE LOS FOtmos DE RESERVA y CAPITA

LIZACIÓN Y DE LOS BIENES NO SUJETOS AL R~GIMEN EJ!DAL. 

ARTICULO 48.- EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDI~ARIA EN LA -

QUE SE ACUERDE LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE 

LA UNIDAD, ESTARÁN PRESENTES LAS AUTORIDADES INTERNAS DEL EJI

DO REPRESENTAtlTES DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y DE

LA lNSTiíUClót: DE CP~lllTO COll LA QUE SE OPERA, QUIEllES PROCUREl_ 

RÁtl QUE EN CORTO PLAZO SE REANUDEN LAS ACTIVIDADES MEDIANTE LA 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS CUYA REllTABlL!DAD SEA COSTEABLE, (43) 

(43) !BID, p, 634, 
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IV.- LA RESPONSABILIDAD INSTITUCiotlAL. 

A) LAS DEPENDENC 1 AS COMPETENTES, 

1.- TENENCIA. 

LA DEPENDENCIA COMPETENTE EN RELACIÓN A LA NECESIDAD DE 

DOTACIÓN DE TIERRAS LABORABLES PARA LA UA!M, ES DIRECTAMENTE LA 

SECRETAR[A DE LA REFORMA AGRARIA, A LA QUE LE CORRESPONDE, SE-

GÚN LOS SEÑALAMIENTOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, DI

CHA RESPONSABILIDAD. Los PROCEDIMIENTOS ESPECfF!COS PARA LA -

OBTENCI Óll DE LA DOTACI Óll DE SUPERF I C 1 ES MEllC 1 ON/\DAS, HA QUEDADO 

DELIMITADA CON ANTERIORIDAD EN EL TRATAMIENTO DE LA TEMÁTICA -

CONCERNIENTE A LAS LEGISLACIONES DE REFERENCIA, 

2.- ORGANIZACIÓN Y FOMEIHO, 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUJETAS A REALIZACIÓN -

POR PARTE DE LAS UAIM, POR SU PARTE, ESTARÁ A CARGO Ell UNA PRI

MERA FASE DE LA SUBSECRETAR[A DE ÜRGArl!ZACIÓrl DE LA SRA. A TRA

V~S DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 0RGAIHZACIÓll AGRARIA y, EN SU -

CASO, CON LA COLABORACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE DICHA SECRETARf A, 

EL FOMENTO DE SUS ACTIVIDADES QUEDA COllSJDERADO TAMBIÉN EN LAS

INSTANC!AS ORGANIZATIVAS DE LA PROPIA SECRETARÍA DE REFORMA 

AGRARIA Y EN COORDINACIÓN CON OTRAS DEPEllDErlCIAS OFICIALES. 



C A P l T U L O CUATRO 

LA RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL 
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COMO LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, 

EN BASE A LOS LIHEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS DE UNIDAD )E ACCIONES 

CONTEMPLADOS EN LA PRESENTE ADMIMISTRACIÓN Etl EL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO 1983-1988, 

3.- CRÉDITO, 

POR SU PARTE, EL APO\'O FltlANCIERO NECESARIO PARA LA OPER,11 

CI ÓN DE LAS UNIDADES ADOPTA LA FORMA DE CRÉDITO OTORGADOS POR

LAS 1 llSTI TUC 1 Ol1ES BANCARIAS OF 1C1 ALES OR 1 E1'1 ADAS f.. LA PRODUC-

CI ÓN Y AL FOMEt!TO DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, EN PARTI CJJ. 

LAR PRO\'Ell!ENTES DE BAlrnURAL \' DE SUS ORGAN:ZACIONES FILIALES, 

ASIMISMO, SE COllS!DERAll TAMBIÉll EN EL PROCESO CREDITICIO A LOS 

FIDEICOMISOS DE ESTADO EN L•\ MATERIA. 

DE ESTA FORMA, ES POSIBLE COllSIDERAR TAMBIEN AL flDEICOMl 

SO DE !llVERSIONES DE CR~D!TO Ell /\REAS DE RIEGO Y TEMPORAL --

(f!CARTJ, AL FIDEICOMISO FO!IDO DE FoMEllTO Y APOYO A LA AGROIN

DUSTRIA, AL FIDEICOMISO PARA ÜBRAS DE INFRAESTRUCTURA RURAL -

(FO!Rl, ·'L FIDEICOMISO PARA LA REHABILITACIÓN DE DISTRITOS Y -

UNIDADES DE RIEGO, AL FIDEICOMISO PARI; LA ÜRGANIZACIÓ!l '{ CAPA

CITACIÓll CAMPESINA (FOCCl, AL FIDEICOMISO PARA ESTUDIOS Y PLA

NES DE DESARRROLLO AGROPECUARIO y PROGRAMAS DE CR~DITO AGRfco

LA CFEDAl, AL FIDEICOMISO DE RIEGO COMPARTIDO (F!RCO), AL FI-

DEICOMISO DE PRODUCCIÓll RURAL CF!PRORl Y OTROS ORGANISMOS ESTA 
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TALES DEL MISMO MARCO DE REFERENCIA, 

CABE MENCIOllAR QUE EL PROCESO DE ORGAll!ZACIÓN, FOMEIHO Y

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO A LA UA!M, CONCURREN TAMBIÉN OTRAS DE

PENDENCIAS OFICIALES COMO LO SOll CONASUPO, SECOFI, ANAGSA, 

FERTIMEX, PRONASE, PROllAGRA, COPLAMAR Y LOS GOB 1 ERNOS ESTATA-

LES Y ·LAS ORGANIZACIONES CAMPESlllAS, EN ESE SENTIDO, LA COOR

DINACIÓN PROGRAMÁTICA DELIMITADA POR EL PND 1983-1988, QUE 

SERÁ TRATADA CON PROFUNDIDAD POSTERIORMENTE, ES UN ELEMENTO DJ;_ 

TERMINANTE PAPA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS ESFUERZOS REALIZADOS A 

NIVEL PRODUCTIVO POR LA UA!M. 

4, - ASISTENCIA TÉCN 1 CA, 

LA ASISTENCIA TÉClllCA LA PROPORCIONA EL MISMO GOBIERllO f];_ 

DERAL A TRAVÉS DE LAS DEPENDENCIAS ANTES MENCIONADAS, Et! PARTJ. 

CULAR LA SECRETARIA DE REFORMA AGRARIA, EN SU CARÁCTER DE PRO

MOTOR PRINCIPAL DE LAS lflSTANCIAS PRODUCTIVAS DE LAS UNIDADES

OBJETO DE ESTE ESTUDIO, 

B) COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 

LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL HA AVANZADO NOTORIAMENTE EN 

LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN EL MARCO DE LA RACIONA-
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LIZACIÓN DE. LAS ACCIONES CONTEMPLADAS POR EL PND, CON EL OBJE

TO DE EVITAR DUPLICIDAD FUNCIONAL EN LA DINÁMICA DE APLICACIÓN 

DE LA POLfTICA Y ESTRATEGIAS TENDIENTES AL DESARROLLO RURAL lli 

TEGRAL, 

C) ltnERVENCIÓll ESTATAL y MUNICIPAL. 

l.- SISTEllA NACIONAL DE PLAtlEACIÓN, 

EL SISTEMA NACIOllAL DE PLANEACIÓN LLEVADO A EFECTO POR LA 

ADMltHSTRACIÓN DEL PRESIDENTE MIGUEL DE LA T·~ADRID, TIENE COMO

PUNTO DE PARTIDA LA LEY DE PLANEACIÓN PUBLICADA Etl EL DIARIO -

OFICIAL EL 5 DE ENERO DE 1983, EN ELLA SE PLANTEAN LOS ORDENA 

~llEllTOS GLOBALES PARA DARLE LA MAYOR FUtlCIOllALIDAD Y DINAMISMO 

A LAS ACCIONES DEL ESTADO EN TODOS LOS RAMOS DE SU COMPETENCIA, 

Es DE VITAL IMPORTANCIA PARA COMPRENDER UNA PLEtl!TUD EL -

ALCANCE DE DICHA LEGISLACIÓtl SU ARTICULO 30., EN DOtlDE SE ESTA 

BLECEN LOS OilJETIVO!'.: P~ItmRDIALES DEL SISTEMA DE .PLAt~EAClÓN EN 

SU CONJUNTO, "PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE EtlTl ENDE POR PLA 

NEACIÓN NACIONAL DEL DESARROLLO LA ORDENACIÓN RACIOtlAL Y SIST!;. 

MÁTICA DE ACCIONES QUE, EN BASE AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIO

NES DEL EJECUTIVO FEDERAL Etl rlATERIA DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN 

DE LA ACTIVIDAD ECotlÓMICA, SOCIAL, POLITICA Y CULTURAL TIENE -
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COMO PROPÓSITO LA TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD DEL PA[S, DE -

CONFORMIDAD COtl LAS NORMAS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS QUE LA PRO-

PIA CONSTITUCIÓN Y LA LEY ESTABLECEN. MEDIANTE LA PLArlEACIÓN

SE FIJARÁN OBJETIVOS, METAS, ESTRATEGIAS Y PRIORIDADES; SE --

ASIGNARÁN RECURSOS, RESPONSABILIDADES Y TIEMPO DE EJECUCIÓN, -

SE COORDINARÁN ACCIOllES Y SE EVALUARÁN RESULTADOS, 

SOBRE ESTA BASE, EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN HA SI

DO CONFIGURADO PARA COORDINAR LAS ACCIONES DE TODAS LAS ENT!Dtl_ 

DES GUBERNAMENTALES PARTI C 1 PES DEL PROCESO ECONÓM 1 CO, POL!T! CO, 

SOCIAL Y CULTURAL DE LA NACIÓN, MISMO QUE HA QUEDADO PLASMADO

EN EL DOCUMENTO DADO A CONOCER EL 30 DE MAYO DE 1983 DENOMINA

DO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983, 1988, 

DE CONFORMIDAD CON ESTE PLAN, DURANTE EL PRESENTE SEXENIO 

SE HAN SENTADO LAS BASES PARA AVANZAR EN EL DESENVOLVIMIENTO -

INTEGRAL DEL CAMPO MEXICANO, EN UNA INSTANCIA EN DONDE LA UAlM 

HA JUGADO UN PAPEL PREPONDERATITE, EL DESARROLLO RURAL 1 NTE--

GRAL A PARTIR DE LA ÓPTICA DE LA RACIONALIZACIÓN DE LAS ACCIO

NES ESTATALES EN UN CONTEXTO DE PROMOCIÓN Y RECTORÍA, ECONÓMI

CA DEL ESTADO, HA SIDO UNA DINÁMICA EN LA QUE SE PUEDEN APRE-

CIAR AVANCES PALPABLES, 

LAS POLfTICAS Y LAS ACCIONES QUE EL ESTADO HA EMPRENDIDO

EN MATERIA AGRARIA no MARCHAN YA POR SEPARADO o DE FORMA ANTA-
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GÓlllCA, COMO SUCEDIÓ rn DIFEREllTES OCASIONES CON ANTERIORIDAD.

HAY UN f-V,Rco co:;ú:; DEFitllDO POR LA ESTRATEGIA DEL CAMBIO ESTRUl:;. 

TURAL COllTEll!DA EN EL PND, Y ESTE COMÚU DENOMINADOR HA PERMITI

DO AGLUTINAR LAS ACTIVIDADES QUE LLEVA A CABO CADA DEPENDENCIA, 

EMPRESA i é,BLICA U ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO FEDE

RAL, PERMITIENDO LA COORDltlACIÓll Ell LA MARCHA PARA SUSPICIAR EL 

FORTALECIMIENTO !llTEGRAL DE LAS ACCIOllES A NIVEL RURAL. EN ES

TE CONTEXTO, SE PARTE DE LA PREMISA BÁSIC1\ DE LA IMPORTANCIA DJ;. 

CISIVA QUE TIENE EL CAMPO MEXICAtJO, Etl LA DlllM\!CA SOCIOECONÓMl 

CA A tl!VEL NACIO:IAL, 

EL CAMPO, DESDE ESTA PERSPECTIVA T!HIE IWMEROSOS ELEMENTOS 

ESPECIAU·:ENTE RELEVANTES, Es UN ELEMENTO DETERMINANTE PARA ES

TABLECER UN DINAMISMO NETAMENTE PRODUCTIVO ENTRE SUS SUBSECTO-

RES, COMO LA AGRICULTURA, LA GANADERfA, LA SILVICULTURA, ETC,,

QUE INTERACTÚE CON LAS INDUSTRIAS Y EL COMERCIO A NIVEL INTERIJO 

Y EXTERllO, VISTO DE OTRA FORMA, EL APOYO PRIORITARIO AL CAMPO

MEXICANO CONTRIBUYE TAMBIÉN A LA DEMOCRATIZACIÓN IUTEGRAL DEL -

PA!S EN SU CONJUNTO, lo ANTERIOR, EN FUNCIÓN DEL DESEQUILIBRIO 

EXISTEllTE ENTRE CONDICIONES EXISTENCIALES EN EL ÁMBITO RURAL Y

EL MEDIO URBANO, 

ADEMÁS, EL APOYO PRIORITARIO AL CONTEXTO RURAL, COADYUVA -

DE FORMA DETERMINANTE A EL LOGRO DE LA AUTOSUFICIENCIA ALIMENTA 

RIA, REPERCUTIENDO POR CONSIGUI EllTE EN EL MEJORAMIENTO DEL ti!--
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VEL NUTR!Cl.OllAL DEL PUEBLO MEXICANO, ASIMISMO, GENERA D!V!SAS

POR MEDIO DE LAS EXPORTACIONES DE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS

AGR!COLAS DIVERSOS, APARTE DE CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO -

INDUSTRIAL, EN TÉRM!IWS DE BIENES MAllUFACTURADOS A PARTIR DE -

DICHOS PRODUCTOS, 

EN ESTOS PARÁMETROS CONDUCTUALES DEL PND, ES POSIBLE Vl-

SUALIZAR QUE LA NORMATIV!DAD, PLArlEAC!Óti, COMTROL, SUPERVISIÓN 

Y CONTROL SE EtlCUENTRNl AHORA DEFINIDOS POR EL PROYECTO GLOBAL, 

AL QUE SE AJUSTAN TODOS LOS ll!VELES DE FUllCIOllAM!EIHO DE LA -

ADMIN! STRAC!ÓN PÚBLICA FEDERAL. LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL DES8. 

RROLLO RURAL INTEGRAL POR EL PND, POR OTRA PARTE, PERMiíE TAM

BIÉN EL COMPROMISO DE RESPECTAR LA PROPIA CAPACIDAD DE AUTODE

TERMINAC!Óll DEL AGRO llAC!OtlAL, 

EL OBJETIVO ESENCIAL DEL PROYECTO DE PLAN!F!CACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES GUBERNAMEllTALES, SE ORIEllTA A LA TRANSFORMACIÓN -

CUALITATIVA DEL CAMPO MEXICANO, EN LA MEDIDA DE LA POS!B!LITA

C!ÓN AL CAMPESINO DE ALCANZAR LA !llTEGRAC!ÓN DE SÓLIDAS ORGAllL 

ZACIONES JNDEPEUD!EtlTES PARA SU LUCHA POR NIVELES DE VIDA DIG

NOS EN LOS TERRENOS ECOHÓM!COS, POL!TICOS Y SOCIALES QUE ABAR

QUEN ALIMENTACJÓ!l, SALUD, EDUCACIÓN, VIVIENDA Y TRANSPORTE, -

DICHO DE OTRA FORMA, LOGRAR UNA MAYOR PART!CIPAC!ÓN EN EL CON

TORNO DE LA DISTR!BUC!ÓN DE LOS ltlGRESOS NACIONALES MEDIAMTE -

EMPLEOS PERMANENTES Y BIEN REMUNERADOS, 
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LA FORMALlZACIÓrl DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL QUE NECESARIA

MENTE INCLUYE A LA UA!M, HA SIDO UN HECHO PALPABLE DESDE LOS -

PRIMEROS SEIS MESES DEL SEXENIO EN TRAtlSCURSO. CABE MEllCIONAR

QUE ESTA LUCHA 110 HA SIDO FÁCIL Y QUE REQUIRIÓ ESFUERZOS COtlSl_ 

DERABLES PARA INTEGRAR A TODOS LOS SECTORES PÚBLICOS PARTICl-

PANTES EN LA DIHÁMICA EN UllA ESTRATEGIA COMÚll. 

EL LLAMADO GABINETE ECOllÓMICO TUVO QUE t:ORMAR SUS CR!TE-

R!OS DE ACCIÓN BAJO LOS PRINCIPIOS EXPRESADOS POR EL PND. SI

GUIENDO ESTOS PATROHES CotlOUCTUALES, LAS DEPEllDENC 1 AS GUBERNA

MENTALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS COll IHJERENCIA 

EN EL ÁMBITO AGRARIO, AL HACER SUS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUA-

LES Y SUS PROGRAMAS DE MEDIANO PLAZO, CLASIFICARON SUS ACCIO-

NES COMO CONTRIBUCIONES AL DESARROLLO RURAL !HTEGRAL, 

EN REALIDAD, LOS PROGRAMAS AGRARIOS CONTINUARON SIENDO 

LOS MISMOS, PERO AHORA BAJO UNA PERSPECTIVA DE COORDltlAC!ÓN 

INTEGRAL DE TODAS LAS ACCIONES HACIA FINES COMUNES. PARA ELLO 

SE TUVO QUE APOYAR A LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA EN -

CONTRA DE LAS PRESIONES DE OTROS SECTORES AGRARIOS EN CONTRA -

DE LA PRINCIPAL FIGURA DE LA REFOR~A AGRARIA Y LA CONQUISTA -

MÁS PRECLARA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA EL EJIDO, 

ASIMISMO, EL EJECUTIVO FEDERAL AFRONTÓ LAS EMBESTIDAS DE

LAS CLASES CAPITALISTAS EN SU CONJUNTO, QUE PRESIONABAN PARA -
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QUE SE HICIERAN DRÁSTICAS R.EDUCC!OtlES AL PRESUPUESTO DE ORDEN

AGRAR!O, ÜRGAN!ZAC!ONES PÚBLICAS DE TRAYECTORIA PROMOTORA DE

ACT!V!DADES EJ !DALES, CotlO LO SON CONASUPO, D!CQNSA, ETC,, AS[ 

COMO LOS N 1 VELES DE LA EDUCAC l ÓN RURAL FUERON ACUSADOS EN RE 1-

TERADAS OCASIONES DE GASTAR UNA PARTE CONSIDERABLE DEL ERAR!O

PÚBL!CO EN UNA Dll/ÁM!CA DE IMPACTO CASI llULO. 

DE PARTICULAR RELEVANCIA FUERON Y COIH!NÜAt: SIENDO LAS -

ACCIONES EMPRENDIDAS DESDE LA SECRETARIA DE SALUD, EN PRO DE -

QUE LAS ORGAIHZACIONES CAMPESINAS MANEJARAN ASPECTOS RELACIONA 

DOS CON LA PREVEl/C!ÓN, CURAC!Óll Y REHABIL!TACIÓll COMO PARTE DE 

SUS DEMANDAS, Et/ ESPECIAL DE LAS RELATIVAS A LA UA!M, 

Etl RESUMEN, LA PLANEAC!ÓN DEMOCRATICA EMPRENDIDA DESDE -

SUS OR!GEtlES POR EL ACTUAL GOBIERNO, HA ENCONTRADO EN EL CAMPO 

MEXICANO UN ECO PARTICULARMENTE CONSIDERABLE, EN TÉRMINOS DE -

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN MATERIA DE AUTODETERMINACIÓN CAMPJ;. 

SINA, TODAV!A HACE FALTA REDOBLAR ESFUERZOS Y SOLIDIFICAR LAS 

ACCIONES LLEVADAS A CABO, PERO LOS CIMIENTOS DE LA MODERNIZA-

CIÓN RURAL QUE HARÁN POSIBLE EL DESARROLLO INTEGRAL DEL COtffOR 

llO CAMPESINO YA EN LA ACTUALIDAD UN HECHO CORROBORABLE, 
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D) COMISl.ÓN DE LA llUJER EN EL MARCO DEL CONl\PO, 

Uso DE LOS ASPECTOS QUE MAYOR TRASCEIWENCIA ADQUIERE AL -

INTERIOR DEL PANORAMA AGRARIO Ell SU CONJUNTO, LO CONSTITUYE 11! 

DUDABLEMENTE EL RELATIVO A LA ACCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE -

PoBLACIÓll EN LA DINÁMlCA RURAL, EL CONAPO HA DESARROLLADO PRQ. 

GRAMAS DE CAPAC!TAClót' FEMEIHNA Erl DIVERSAS MATERIAS QUE ES N( 

CESARIO RECALCAR. 

POR EJEllPLO, SUS ACCIONES Ell MATERIA DE PLANlFICAC!ÓN FA

MILIAR HAN CONSOLIDADO OPCIONES PARTICIPATIVAS DE LA ÜIHDAD -

AGR!COLA INDUSTRIAL P,\RA LA MUJER. SE HA PARTIDO DE LA BASE -

QUE NO DE LOS MAYORES PROBLEMAS QUE OBSERVA LA MUJER CAMPESINA 

PARA SU ADECUAClÓN A UNA DINÁMICA MÁS ACTIVA DENTRO DE SU NÚ-

CLEO POBLACIONAL, ES LA FALTA DE CAPACITACIÓN EN OTRAS TAREAS

QUE llO SEAN LAS TRADIClDNALES, ORIGINADAS POR LA DIVISIÓN DEL

TRABAJO SEXUAL A l<!VEL RURAL. 

S!ll EMBARGO, ES UN HECHO INSOSLAYABLE QUE LA CRISIS ECONQ 

MICA GEllERAL!ZADA EN EL PAfS DESDE LOS ÚLTIMOS AÑOS, HA PUESTO 

A LA MUJER Ell LA NECESIDAD DE INCORPORARSE DE MANERA CRECIENTE 

A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, EN TÉRMINOS DE LOS REQUERIMIEN

TOS DE lllGRESOS PARA AFRONTAR EL ALTO COSTO DE LA VIDA, EN ES

TE COllTEXT01 CADA DfA SE WCORPORAN MÁS Y MÁS MUJERES A LA DI

NÁMICA ECONÓMICA AGRARIA, SIN EMBARGO,. EL NIVEL EN GENERAL --
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BAJO, DE LAS CAL!FICAC!OllES PROFESIONALES DE MUCHAS MUJERES Y

LA ltlEXISTEl1C!A DE UNA BASE SÓLIDA DERIVADA DE LA ESCASA CAPA

CITACIÓN Y EDUCACIÓN DE LAS MUJERES, LAS ENFRENTA COll DIFICUL

TADES ESPECIALES, (44) 

Es EN ESTE MARCO ESPECÍFICO EN DONDE SE UBICAN LAS ACCIO

NES DEL CONAPO rn APOYO AL DESENVOLVIMIENTO DE LA UAJM EN EL -

CONTORNO RURAL. DE DICHAS ACC!DrlES SE HA PODIDO CORROBORAR LA 

CAPACIDAD DE LA MUJER CAMPtSlllA PARA ADAPTARSE A llUEVAS L[NEAS 

DE ACC!Óll COMO PODRIAH SER LAS CONCERNIENTES A LA PLANlF!CA--

ClÓN FAMILIAR Y OTROS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL OTORGAMIEN

TO DE SERVICIOS MÉDICOS BÁSICOS A LA POBLACIÓN CAMPESINA llAC!Q 

NAL, FALTA TODAV[A MUCHO POR. LOGRAR, PERO MUCHO SE HA AVANZA

DO EN LA MATERIA Y ES Ull HECHO QUE LA UA!M SE PERFILA COMO SE

HAB!A PERFILADO DESDE SUS INICIOS, COMO UH INSTRUMENTO RENOVA

DOR TENDIENTE A ACELERAR EL PROCESO DE DESARROLLO RURAL INTE-

GRAL. 

(44) PALOM!llO DE ESCAIWÓll, AMPARO: "ALGUNAS CONSIDERACIONES 
LOCALES SOBRE LA CAPACITACIÓN Er1 EL TRABAJO FEMENINO", 
COHAPO, BOLET!N INFORMATIVO !lo, 14. ABRIL-JUNIO DE 1985, 
P, 26, 



CAPITULO Q U 1 N T O 

PARTICIPACION SOCIAL 



V, PARTICIPACION SOCIAL. 

' A) INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES INTERNAS DE LOS EJIDOS Y 

COMUN !DADES, 

LA PARTICIPACIÓN DE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES EJIDALES Y 

DE LOS DEMÁS NÚCLEOS POBLACIONALES EN El CONTEXTO RURAL Ell El -

PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LAS UNIDADES AGRfCOLAS INDUSTRIALES -

PARA LA MUJER, ES UN FACTOP. DE RELEVANTE CONSIDERACIÓN, EN TÉR

MINOS DE LA RELACIÓN QUE DEBE EXISTIR PARA SU OPERACIÓN ENTRE -

AMBOS SECTORES. SE PARTE DE LA PREMISA BÁSICA QUE LA UA!M DEBE 

ORIENTAR SUS ACCIONES A LA CONSECUCIÓN DE FINES PROGRAMÁTICOS -

QUE COMPLEMENTEN LAS ACTIVIDADES RURALES DEL ÁMBITO POBLACIONAL. 

POR OTRA PARTE, ESTA INTERRELACIÓN TAMBIÉN ESTÁ BASADA EN

LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE LA UA!M, EN DONDE SE HACE PATENTE LA tlECES !DAD DE 1 NTERVEN-

Cl Ófl DE DICHAS AUTORIDADES LOCALES EN LA CONSTITUCIÓN DE LAS -

UNIDADES FEMElllt/AS DE REFERENCIA, POR LO MISMO, ES UN FACTOR -

DECISIVO, EL FLUJO CONSTANTE DE INFORMACIÓN DE LA UA!M HACIA -

LAS AUTORIDADES MENCIONADAS, CON EL OBJETO DE INTEGRARSE·PROGRa 

MÁTJCAMENTE A LAS LABORES CONEXAS '( COMPLEMENTARIAS CON LAS EJl 

DALES A NIVEL POBLACIONAL, 
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B) . LA ORGANIZACIÓN DE LA HUJER CAHPESINA. 

PROBLEMAS QUE CONFP.O!HAN, 

LA PROBLEMÁTICA FU!lDf,HEIHAL OUE CCNFRONíA LA Ul\!~1 ES DEL -

ROMPIMIEllTO CO!l EL C,\Rf1CTER TRADICIONAL DE LAS ACTIVIDADES QUE

GENERALMENTE HA DESEMPEílADO LA MUJER CAMPES l!!A; LABORES DOMÉSTl 

CAS, DE .wuDA EH LAS TAREAS AGRARIAS DE LA PARCELA DE su CÓNYU

GE, ETC,, MISMO QUE DEBE DE ADOPTAR NUEVOS DERROTEROS CON EL -

OBJETO DE INCORPORAR A LA MUJER A UNA NUEVA DINÁMICA PRODUCTIVA. 

EN EL CAMPO COMO EN EL COtlTORNO URBANO, LAS MUJERES HAN 

COMENZADO 1\ INCIDIR CADA VEZ· MÁS DE HAllERA MÁS NOTORIA, PEP.0 ES 

EN EL MEDIO RUP.AL EN DO!lDE ESTA PERSPECTIVA COBRA EL MAYOR VA-

LOR, Es UN HECHO QUE ESTAMOS LEJOS TODAV!A DE LOGRAR LA AUTOS!! 

FICIENCIA /\LIMEl;TARIA \'QUE LA CRISIS PERSISTENTE HA HECHO MÁS

DIF!CIL LA EXISTENCIA RURAL. POR LO MISMO, LA MUJER CAMPESINA, 

A TRAVÉS DE LA UA!M, DEBE IHCORPORARSE DE FORMA ACTIVA A LOS -

REQUER 1M 1 ENTOS DEL DESARROLLO RURAL INTEGRAL, CONFORME A LO EN

MARCADO EN LAS rmRMAS DE OPERACI ÓH DE LAS UNIDADES RESPECTIVAS. 

PARA ELLO, LA MUJER, EH SU PAPEL DE FACTOR DETERMINANTE -

PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, DEBERÁ ENCAUZAR SUS ASPIRACIONES 

HACIA UNA MAYOR AUTONOM!A PRODUCTIVA EN DEiR!MENTO NECESARIO DE 

LA DIVISIÓN DEL TRABAJO TRADICIONAL A NIVEL SEXUAL, ESTE ROMP.l 
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MIENTO DE LA IDIOSINCRASIA QUE HA CARACTERIZADO A LA MUJER CAM

PESINA DESDE TIEMPO ATRÁS, COtlSTITUYE SIN DUDA EL PRINCIPAL PRQ 

BLEMA QUE LA UAIM DEBERÁ RESOLVER PARA SU CONSOLIDACIÓN COMO -

UNIDAD PRODUCTIVA DE CARÁCTER AGRÍCOLA INDUSTRIAL, 

Los OTROS FACTORES DE LA PROBLEMÁTICA ltffEGRACIONAL DE LA

UAIM, PODEMOS ENCONTRARLOS EN EL CONTEXTO DE LA CRISIS ACTUAL, -

EN DONDE LA JERARQUIZACIÓN DE LAS ACCIONES GUBERNAMEfffALES, EN

ESPECIAL LAS REFEREflTES AL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, PUEDE Y HA 

REDUCIDO LAS EXPECTATIVAS DE PRillCIPIOS DE LA DÉCADA, 

e) APOYO DE ÜRGAHIZACIONES SECTORIALES, 

l. - LA CONFEDERAC l Óll llAC I ONAL CAMPES !NA, 

COMO ur:o DE LOS TRES SECTORES DEL PARTIDO REVOLUCIOtlARIO -

INSTITUCIONAL, LA CNC JUEGA UN PAPEL PREPONDERANTE EN LA DiflÁMl_ 

CA DE lfffEGRACIÓN OPERATIVA y CONFORMACIÓN DE LA UNIDAD AGR!co

LA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, EN LA MEDIDA DE LA FUERZA DE SUS -

ORGANIZACIONES. EN ESTE CONTEXTO, ES POSIBLE SEÑALAR QUE UNO -

DE LOS PRINCIPALES PROMOTORES DE LA PARTICIPACIÓN DE LA MUJER -

CAMPESINA EN EL DESARROLLO AGROPECUARIO NACIONAL, LO HA SIDO LA 

CNC. 
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LA CNC HA ADECUADO SUS !USTANCIAS ORGANIZATIVAS A LOS RE

QUERIMIENTOS DE UtlA MAYOR CADA VEZ PARTICIPACIÓN FEMENINA EN -

EL PROCESO NACIONAL Y A TODOS LOS HIVELES ECONÓMICOS, POLiTICO 

Y SOCIAL. 

ASIMISMO, LA ORG/\ll!ZACIÓN CAMPESillA DE REFEREllCIA, HA JU

GADO TAMBIÉN UN PAPEL RELEVANTE EN LA LUCHA POLiTICO-IDEOLÓGl

CA POR LA PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DEL EJIDO, COMO UNIDAD BÁ

SICA FUNDAMENTAL DE LA ESTRUCTURA AGRARIA, EN CONTRA DE SUS -

DETRACTORES, 

EN ESE SENTIDO, LA CNC HA PUllTUALIZADO LAS MÁS ALTAS ASPl 

RACIONES DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO DE 1910-1917, Ell ESPE-

CIAL DEL ZAPATISMO, COH EL OBJETO DE FORTALECER NO SÓLO EN LO

POLÍTICO SINO EN LO ECONÓMICO A LAS IllSTAflCIAS DEL CAMPESINADO, 

CABE SEilALAR QUE QUEDA TODAVf A MUCHO POR HACER EN EL CAtl

PO SOMERAMENTE RESEÑADO, PERO TAMBIÉN QUE ES UllA REALIDAD COll

SABIDA QUE LAS ACCIOfffS POR EL FORTALECIMlEllTO DE LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS EN GENERAL, Y DE LAS UAIM ES PARTICULAR, HA SIDO -

UNA DE LAS PRINCIPALES EXPONEMCIAS DE LA CONFEDERACIÓN NACIO-

NAL CAMí'ESltU~. 
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2.- LA CONFEDERACIÓN CAMPES!tlA INDEPENDIENTE. 

EN EL SENO DE LA PANORÁMICA DE LA MISMA DINÁMICA, HA HABl_ 

DO TAMBIÉN ACCIÓN DECISIVA DE OTRO TIPO DE ORGANIZACIONES RUR¡',_ 

LES, PERO ES NECESARIO DESTACAR COMO PRIORITARIA LA IMPLEMENTA 

DA POR LA CONFEDERAC!Ófl CAMPESINA INDEPENDIENTE, 

LA LUCHA DE LA CCI TAMBIÉN SE HA DADO Erl LO POL!T!CO PRI!i 

CIPALMENTE, PERO DE SUS ESFUERZOS HAN SURGIDO CONFORMADAS LAS

UAIM EN DISTINTOS NIVELES REGIONALES, 

FALTA TODAVÍA MUCHO POR AVANZAR, Y ES POR ESO QUE TODAS -

LAS INSTANCIAS ORGANIZATIVAS TEllDIENTES AL LOGRO DE UN DESARRQ 

LLO RURAL INTEGRAL, DEBEN SER CONSIDERADAS COMO PARTE DE UN -

PROCESO QUE REPERCUTIRÁ, COMO YA ESTÁ REPERCUTIENDO, EN LA CO!i 

FIGURACIÓN DE LA UNIDAD AGRfCOLA INDUSTRIAL COMO ELEMEtlTO IN-

DISPENSABLE PARA EL DESENVOLVIMIENTO E INCORPORACIÓN DE LA PO

BLACIÓN AGRARIA AL DESARROLLO SOSTENIDO INTEGRAL, 
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CONCLUSIONES 

1.- LAS LEGISLACIONES DE CARÁCTER AGRARIO EN FUNCIONAMIEN

TO EN EL MÉXICO DE NUESTROS D[ AS, TIENEN SU PUNTO DE PARTIDA EN 

EL TIEMPO DE LA COl/SUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y EN LA REFORMA; 

PERO ADQUIERE!/ PREPONDERANCIA TANGIBLE A TRAVÉS DEL PERIODO RE

VOLUCIONARIO DE 1910-1917, 

2,- VENUSTIANO CARRAi/ZA, CONOCEDOR DE LA IMPORTANCIA DEL -

MOVIMIENTO CAMPESJr/O DIRIGIDO POR EMILIANO ZAPATA Y LA VALIDEZ

DE SUS DEMANDAS, EMITIÓ UN DECRETO QUE SE CONVIRTIÓ Et/ LA LEY -

DEL 6 DE ENERO DE 1915, QUE ENMARCA LAS POSIBILIDADES DEL CAMPO 

MEXICANO AL INTERIOR DE UNA NUEVA DINÁMICA, 

3, - EN LA FORMULAC 1 ÓN DE LA CARTA MAGtlA, DOS AílOS DESPUÉS

DEL ESTABLECIMIENTO DE LA PRIMERA LEY REVOLUCIONARIA EN MATERIA 

AGRARIA, SE DELIMITAN CON PROFUNDIDAD LOS PRECEPTOS BÁSICOS DEL 

REPARTO AGRARIO, INDISPENSABLES PARA DARLE A LA REALIDAD RURAL

TODAV!A CARACTERIZADA POR EL FUNCIOt/AMIENTO DE LAS UNIDADES HA

CENDATARIAS QUE CONFORMARON UN PROCESO DE DEPAUPERIZACIÓN CAMPJ;. 

SINA CRECIENTE, 

4.- COMO RESULTADO DE LA PROMULGACÍÓ!l DE LA CONSTITUCIÓN -

POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE HIZO IMPERIOSA LA

NECESIDAD DE ELABORAR LA REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE AL ARTl 
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CULO 27 CONSTITUCIONAL, QUE ASUMIÓ LA FORMA DE LEYES AGRARIAS -

QUE VENDRIAN A REGULAR EL REPARTO DE TIERRAS EXIGIDO POR LA RE

FORMA AGRARIA, 

5.- Los CÓDIGOS AGRARIOS MENCIOtlADOS, ASUMEN LA FORMA EN -

1975 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, EN DONDE QUEDA PER-

FECTAMENTE CIRCUNSCRITA LA POSIBILIDAD DE LA ACCIÓN JURIDICA EN 

MATERIA AGRARIA. 

6.- EN ESTA LEY ES EN DONDE SE PLASMAN TODOS LOS AVANCES -

LOGRADOS POR LA MUJER Etl EL CONTEXTO JUR!DICO DE LA DINÁMICA -

AGRARIA, MISMOS QUE SE FUERON GESTANDO A TRAVÉS DE LAS DIFEREN

TES LEGISLACIOtlES SUBSECUENTES, 

7 .- DE PARTICULAR RELEVAUCIA ES EL HECHO DE LA JUSTRUMENTA 

CIÓN LEGAL DE LA UtUDAD AGR!COLA IHDUSTRIAL PARA LA MUJER, Cotl

TEN!DA EN LOS ART!CULOS 103, 104 Y 105 DE LA LEY FEDERAL DE RE

FORMA AGRARIA, 

8.- EL OBJETIVO DE LA UAJM SERÁ EL ESTABLECIMIENTO DE GRA!1 

JAS AGROPECUARIAS E INDUSTRIAS RURALES QUE PROPICIEN LA INCORPQ 

RACIÓN DE LA MUJER CAMPESINA AL PROCESO PRODUCTIVO, 

9.- LA FORMA ESPECIFICA DE MAtlIFESTACIÓtl DE LA UA!f1 SERÁ -

EN FUNCIÓtl DE ACTIVIDADES CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS A LAS EJIDEI. 
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LES O COMUN.ALES, 

10.- LA UAJM, SEGÚN LA REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, PO

DRÁ SER SUJETO DE CR~DITO PARA LOS FltlES ESTIPULADOS PREVIAMEN

TE SEÑALADOS. 

ll,- LA UAJM, SE ESTABLECIÓ W UN PRINCIPIO EN BASE A LAS

NORMAS PARA LA OPERACIÓN Y FUMCIONAMIENTO DE LA MISMA DE 1979 -

MISMAS QUE FUERON ADECUADAS A NUEVAS lllSTANCIAS Ell 1984, 

12, - Etl ESTAS llORMAS SE PRECISA QUE LAS UAJM SE ESTABLECE

RÁN CON UN M!N!ViO DE 15 MUJERES CAMPESINAS NO EJIDATARIAS A LAS 

QUE LES SERÁ ENTREGADA UllA DOT/\CIÓN DE TIERRAS EN UN SOLAR DE -

LA ZONA URBANA EJ iDAL, PARA LOS FINES ESTABLECIDOS, 

13.- LA UA!M ENCUENTRA ECO EM LOS LillEAMIEllTOS PROGRAMÁTI

COS CONTElllDGS EN EL PLAN tlACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, EN

DONDE SE INTEGRAll LAS ACCIOllES DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS -

GUBERNAl·\EllTALES, EMPRESAS PÚBLICAS Y ORGAN l SMOS DESCENTRALIZA-

DOS PARA EL LOGRO DEL DESARROLLO RURAL INTEGRAL. 

14.- ESTAS ACCIONES, ENCABEZADAS POR LA SECRETARfA DE LA -

REFORMA AGRARIA, HAN POSIBILITADO LA INTEGRACIÓN DE UN SIN NÚM~ 

RO DE UtHDADES AGRÍCOLAS INDUSTRIALES PARA LA MUJER EN TODO EL

TERRITOR!O NACIONAL, MISMAS QUE ADOPTAN LA FORMA DE UllA NUEVA -
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DINÁMICA PARTICIPATIVA A NIVEL FEMENINO Ell EL CONTEXTO DEL DES!\. 

RROLLO ECONÓMICO MEXICANO. 

15.- UN FACTOR DETERMINANTE Etl EL SEllO DE LA TRAYECTORIA -

DE LA UA!M HA SIDO EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, CUYOS PRO

GRAMAS SE HAil ENFOCADO A LA CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN DE LA MU-

JER EN EL CONTORtlO AGRAR 1 O, CON LA F 1 ti ALI DAD DE ADECUAR LAS PO

S IB l LIDADES PRODUCTIVAS A LOS REQUERIMIENTOS CONCRETOS DE LA -

PRODUCCIÓN EN EL MEDIO RURAL, 

16.- Etl ESTE e1ARCO HISTÓRICO, LA MUJER SE SITÚA COMO UN -

ELEMENTO DE IMPORTANCIA COYUNTURAL PARA SOLVEtlTAR LAS NECESIDA

DES DE LA PRODUCCIÓtl ,\GRÍCDLA 11ACIONAL, EN TÉRMltIOS DEL OBJETI

VO ESENCIAL DE LA AUTOSUFICIEtlCIA EN MATERIA ALIMENTARIA, 

17. - LA INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA DE LA UA!M COADYUVA AL -

MISMO TIEMPO A LA MODERtHZACIÓN A LA ELEVACIÓN DEL NIVEL DE VI

DA CAMPESINO Y A LA ltlCORPORACIÓN DE LA MUJER CADA VEZ CON MA-

YOR DINAMISMO AL PROCESO DE DESARROLLO NACIONAL y, POR ENDE, A

SU SUPERACIÓtl tlACIONAL. 

18.- TODAV[A FALTAN MAYORES ESFUERZOS EN LA MATERIA PARA -

CONSOLIDAR LAS FORMAS DE FUHCIONAMIENTO DE LA UA!M EN EL PROCE

SO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL, PERO MUCHO SE HA AVANZADO DES

DE LAS PRIMERAS ltlSTANCIAS LEGISLATIVAS DEL TIEMPO DE LA GUERRA 



123 

REVOLUCIOllARIA, 

19,- EN ESA MEDIDA, LA MUJER HA ALCANZADO YA PRÁCTICAMENTE 

SU JGUALIDAD DE OPORTUNIDADES CON RESPECTO AL HOMBRE, AUNQUE EM 

LA REALIDAD SUS MANIFESTACJOllES TODAVfA SE MANIFIESTEN COMPARA

TIVAMENTE REDUCIDAS, CON RESPECTO DE LA CAPACIDAD DE ACCIÓN DEL 

HOMBRE EM EL ÁMBITO RURAL, 

20,- LA UAIM ES UNA CONQUISTA DEL MÉXICO CONTEMPORÁNEO QUE 

CRISTALIZA LAS ASP 1 RACIONES MÁS PROFUl<DAS DE LOS PLANTEAMJ EtlTOS 

DEL EJERCICIO DEL SUR QUE HIZO SUYA LA FRASE DE MAYOR ALCANCE -

SOCIAL DE LA REVOLUCIÓN MEXICAllA; "LA TIERRA ES PARA QUIEN LA -

TRABAJA", 
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